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PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA, :

A todos los que la presente vieren 
¡y entendieren, sabed;

Que las CORTES han decretado y  
sancionado la siguiente

7 . L E Y  7 ;'
■ Artículo ú n ico , Se prórroga por

tres meses el plazo concedido a la Co
misión creada por Decreto de 21 de 
Febrero de 1935, en el artículo 3.° de 
la Ley de 2 de- Enero del mismo año, 
para que dé cumplimiento a lo dis
puesto en orden a las propuestas de 
subsistencia, rectificación o reversión 
al Estado de los servicios estatales 
traspasados a la Región autónoma de 
Cataluña. -

Por tanto:
. Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta

Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, once de Junio . de mil no
vecientos treinta y cinco.
NICJSTO ALCALA-ZAMORA T  TORRES 

Eli Presidente del Consejo de Ministros*
A lejandro  L e rrq u x  Ga r c ía  ,

MINISTERIO DE  LA GUERRA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,
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A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo L° Serán sujetos a revi

sión, con arreglo a las normas de esta 
Ley, los empleos concedidos después 
del 13 de Septiembre de 1923 a los 
Generales, Jefes y Oficiales del Ejér
cito como recompensa por méritos de 
campaña comprendidos en la rela
ción número 2 del Decreto del Mi
nisterio de la Guerra de 28 de Enero 
de 1933.

Artículo 2.° La revisión ordenada 
en el artículo anterior se llevará a 
cabo por el Consejo Superior de Gue
rra, con carácter general y obligato
rio, atendiendo principalmente al fon
do de justicia de los ascensos otorga
dos, prescindiendo de los detalles y 
forma de los trámites seguidos en la 
concesión dando audiencia a los in-

f

teresados para su defensa y a los que 
se consideren perjudicados en la for
ma que se determina en el artículo 4.° 
de esta Ley.

No serán revisados los expedientes 
de los que en la fecha de promulga
ción de esta Ley hubieran sido sepa
rados del servicio activo en el Ejér
cito en virtud de sentencia o resolu
ción recaída en causa criminal o ex
pediente gubernativo* o por medida 
de este último carácter adoptada con 
arreglo a las leyes, o retirados, aco
giéndose a los beneficios concedidos, 
voluntariamente.

Artículo 3.° En la revisión, el Con
sejo Superior de Guerra podrá acor
dar, por sí, las diligencias que consi
dere necesarias para el esclarecimien
to de los ¡hechos de que se trate, re
clamando los antecédentes y docu
mentos que necesite de los interesa
dos, de las Autoridades superiores mi
litares y de las judiciales militares del 
Ejército, y deberá oír a cuantos, ha
biendo asistido a los hechos de armas 
por que se otorgó el ascenso, deseen 
declarar^ siempre que estén en activo 
servicio.

Artículo 4.° En la revisión se dará 
carácter contradictorio a lo actuado 
anteriormente, y para ello el Conse
jo Superior de Guerra emplazará, en 
un término de quince días, a cuan
tos Generales, Jefes y Oficiales, de ca
tegoría igual o superior a la del re
compensado, hubieran asistido a los 
hechos de armas y se encuentren en 
la actualidad en activo servicio para 
que aleguen lo que estimen oportuno 
en relación con la confirmación de la 
recompensa.

Este emplazamiento se hará con ca

rácter general, sin designación de per
sona.

El anuncio del emplazamiento se 
publicará en el Diario Oficial del Mi
nisterio de la Guerra, con la relación 
de los Generales, Jefes y Oficiales a 
que alcanza la revisión, indicando los 
hechos de armas en que se contrajo 
el mérito motivo de la recompensa, su 
fecha y lugar. Igualmente se hará cons
tar la fecha en que termina el plazo 
para comparecer y la forma de reali- 
zarlo? que será siempre por escrito y 
bajo la responsabilidad del que lo 
firme.

Artículo 5.° El Consejo Superior de 
Guerra apreciará los méritos de cada 
recompensa, a tenor de las normas es
tablecidas en los artículos 31 y 35 del 
vigente Reglamento de recompensas de 
10 de Marzo de 1920, y dictará la re
solución que estime justa, en el sentido 
de confirmar o denegar el ascenso su
jeto a revisión. Del acuerdo que se 
adopte se dará inmediato conocimiento 
al Ministro de la Guerra, el que elevará 
el asunto, con su parecer, a resolución 
del Consejo de Ministros.

Los Generales, Jefes y Oficiales a 
quienes sean confirmados sus empleos 
con arreglo a esta Ley, recobrarán en 
la escala de su empleo la antigüedad 
de que disfrutaban con anterioridad a 
los Decretos de 3 de Junio de 1931 y 
28 de Enero de 1933.

Los Jefes y Oficiales a quienes, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 1.° 
de esta Ley, les hubiera correspondido 
el ascenso por antigüedad al empleo 
superior inmediato, de no habérseles 
aplicado los Decretos que se citan en 
el párrafo anterior, serán promovidos 
al mismo con la antigüedad que les hu
biera correspondido, siempre que es
tuvieran declarados aptos para dicho 
ascenso. Estos ascensos no surtirán 
efectos económicos hasta la fecha de 
promulgación de esta Ley. No están 
comprendidos en la disposición del pá
rrafo anterior, los Generales y Corone
les, por conferirse mediante elección 
su ascenso al empleo superior inme
diato.

Los Generales, Jefes y Oficiales, a 
quienes no sean confirmados sus em
pleos, por virtud de la revisión a que 
se refiere esta Ley, continuarán en la 
situación establecida por el artículo 2.° 
del Decreto de 28 de Enero de 1933.

Artículo 6.° El Consejo Superior de 
Guerra llevará a cabo la funcin que 
se le encomienda, en el plazo máximo 
de tres meses, a contar de la promul
gación de esta Ley.

Articuló 7.° Queda facultado el Mi
nistro de la Guerra para dictar cuantas 
disposiciones complementarias sean

precisas para el desarrollo de la pre
sente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de Junio de mil nove
cientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
José  Ma r ía  Gil  R o bles .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
A propuesta del Ministro de Traba

jo, Sanidad y Previsión y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para 
presentar a las Cortes un Proyecto 
de ley modificando la vigente ley so
bre Jurados mixtos.

Dado en Madrid a once de Junio 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
2BI Ministro de Trabajo, Sanidad 7 Prerlilda,

F ederico  Sa lm ó n  A m o r ín .

A LAS CORTES
No bien transcurrido un corto lap

so de tiempo desde que en 27 de No
viembre de 1931 fué promulgada la 
vigente ley sobre Jurados mixtos, pro
nunciáronse en distintos sectores de 
nuestra vida profesional y aun de la 
opinión pública y científica del país, 
tendencias de malestar y de descon
tento contra algunos de sus preceptos 
y orientaciones, acompañadas de in
sistentes demandas de reformas, enca
minadas a corregir las deficiencias 
que se señalaban.

Estas corrientes y anhelos, a que no 
podían permanecer inadvertidos los 
Poderes públicos, llevaron la medita
ción al espíritu del Gobierno, quien, 
convencido de la justicia y de la ne
cesidad de la demanda, ha creído 
oportuno someter a la deliberación del 
Parlamento un proyecto que modifique 
la legislación vigente sobre organiza
ción corporativa.

No se propone, en verdad, en este 
proyecto, una reforma general orgá
nica de la Ley de 1931. El propósito 
de modificación .se ofrece, por ahora* 
circunscrito a la que parece de ma
yor urgencia. Empero, no por ser frag
mentaria la reforma que se intenta, 
deja de ser fundamental. Afecta de 
tal modo a problemas de organización, 
de competencias y aun está tan 
ligada con augustas exigencias de
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justicia y con imperativos derivados 
de los derechos e intereses de los par
ticulares, que estas consideraciones 
bastan para ponderar su importancia 
y para encarecer su más pronta apro
bación parlamentaria.

Las modificaciones más destacadas 
que se proyectan son las referentes a 
la organización de nuestras formacio
nes corporativas, en relación, princi
palmente, con las funciones judiciales 
que les están asignadas. Por la legis
lación actual, la jurisdicción del Tra
bajo se halla repartida entre los Tri
bunales industriales y los Jurados 
mixtos. Censurable es el sistema que 
distribuye entre Cuerpos distintos 
funciones de una misma naturaleza. 
Lógico es, por el contrario, que estas 
funciones se concentren en los mis
mos organismos. Razones de simplifi
cación, necesidad de que idénticos 
criterios judiciales presidan y orien
ten la resolución de cuestiones que se 
ofrecen hermanadas en la vida de los 
oficios, refuerzan la opinión «favorable 
a una unificación jurisdiccional. Por 
eso en el proyecto se propone la su
presión de los Tribunales industriales 
y el traspaso de sus atribuciones a los 
Jurados mixtos ,que quedarán así 
convertidos en una Magistratura so
cial con competencia privativa en las 
cuestiones relativas al trabajo.

Mas para que una verdadera Magis
tratura exista, es necesario que su or
ganización responda a la índole de 
las funciones llamadas a realizar. La 
Magistratura del trabajo debe serlo 
realmente, y para ello precisa que sea 
desempeñada por miembros de la ca
rrera judicial.

El sistema establecido en la Ley de 
27 de Noviembre de 1931 desatiende 
totalmente estas sanas exigencias. Nin
guna condición de idoneidad y de in
dependencia fija para poder ser Pre
sidente de Jurado mixto. Es más, 
obligado muchas veces el Ministro 
-—de acuerdo con el texto legal, pero 
por imposiciones de la vida prácti
ca—a designarlo, no siempre fueron 
las condiciones personales de los agra
ciados el motivo determinante de la 
elección.

En el proyecto se cambia radical
mente el sistema. Los Presidentes de 
los Jurados mixtos habrán de ser fun
cionarios de la carrera judicial, y, a 
ser posible, deberán estar especializa
dos'en Derecho social. Unicamente a 
falta de ellos, recaerá la designación 
en otros funcionarios, si bien se ha 
tenido el cuidado de buscarlos entre 
ciertos elementos muy representati
vos, a los efectos judiciales, por su ín
timo contacto con la enseñanza o con 
la vida del Derecho.

Aunque en la Ley no se consigne, 
por no parecer un lugar oportuno, es 
propósito del Gobierno el completar 
la formación jurídica general de los 
Presidentes de los Jurados mixtos con 
los conocimientos de Derecho social 
adecuados, a cuyo efecto se organiza
rán cursillos de estas enseñanzas a 
cargo de las Escuelas Sociales y de 
Profesores universitarios especializa
dos en ellos.

Para que el régimen judicial que se 
establece sea completo, se necesita un 
coronamiento. Este es el Tribunal Cen 
tral de Apelación, formado con ele
mentos judiciales y administrativos, 
aunque con la debida preponderancia 
numérica de aquéllos. Se pretende que 
no falte en él la^valiosa aportación de 
los técnicos en un derecho tan pecu
liar y frondoso cual es el relativo al 
trabajo, sin privar a sus decisiones 
del espíritu y del tono propio de lo 
que es, ante todo, una función judi
cial.

En lo que atañe al orden procesal, 
unificada la jurisdicción del trabajo, 
han sido respetados en el proyecto los 
procedimientos establecidos en las le
yes de Tribunales industriales y de 
Jurados mixtos en relación con los 
asuntos de que privativamente cono
cen en la actualidad. Parecía aconse
jar al Gobierno este respeto la índole 
peculiar de los juicios que ha deter
minado el dualismo actual de compe
tencia. Novedad es, sin embargo, la 
autorización que se concede a las par
tes para que puedan comparecer y de
fenderse por medio de Letrados en 
los juicios que por la Ley de 1931 son 
de la competencia de los Jurados mix
tos, con lo cual se amplía el área de 
defensa de los interesados mediante 
la posible actuación de los expertos 
en Derecho.

Tocante al régimen de recursos, en 
la nueva organización qüe se propone 
respecto a la Magistratura del Traba
jo, se concede apelación ante el Tri
bunal Central contra los acuerdos de 
los Jurados mixtos cuya cuantía exce
da de 250 pesetas, o de 500 o inde
terminada, si se hubiesen dictado por 
unanimidad.

Contra los fallos del Tribunal Cen
tral de cuantía indeterminada o que 
exceda de 10.000 pesetas, se autoriza 
el recurso de revisión ante la Sala de 
Derecho social del Tribunal Supremo.

Respecto al régimen de asesóra- 
miento a que se refiere el artículo 22 
de la Ley vigente, se introduce su obli
gatoriedad a petición de cualquier Vo
cal en garantía del acierto que deba 

N presidir al acuerdo que recaiga sobre 
asunto que requiera conocimientos 
técnicos especiales.

Modificación de relieve es la que se 
establece por el proyecto en el siste
ma de las facultades de inspección 
que la Ley de 27 de Noviembre de 
1931 otorga a los Jurados mixtos. Por 
esta Ley, los Jurados pueden ejerci
tar la inspección, ya en lo que atañe 
al cumplimiento de los acuerdos por 
ellos adoptados, ya en lo referente a 
la observancia de las Leyes sociales. 
En el proyecto se les respetan las pri
meras, más se les-suprimen las segun
das. La Ley de 1931, al reconocerles 
estas facultades, cercenó importantes 
funciones tradicionales de la Inspec
ción técnica, sin fundamento lógico 
alguno y en perjuicio del deslinde de 
atribuciones, que tanto facilita la obra 
administrativa.

Mención especial merecen las alte
raciones que se proponen en el pro
yecto respecto al régimen de bases o 
normas de trabajo. Desaparece la fa
cultad de dirimir de que gozan actual
mente los Presidentes. Cuando falte el 
acuerdo de las partes, el Ministro re
solverá, previo informe de aquéllas. 
Es de tal importancia este asunto, que 
parece peligroso confiar a una sola 
persona, que no sea la Autoridad su
perior del Ramo, el cuidado de deci
dir sobre bases que afectan al régimen 
de toda uña profesión o trabajo.

La modificación afecta también al 
orden de la vigencia de estas bases. 
Salvo el caso en que no se acuerden 
otras nuevas, se establece un tope má
ximo legaL de tres años.

Finalmente, la experiencia ha ense
ñado en estos últimos años la conve
niencia, cuando no la necesidad, de 
constituir una organización corpora
tiva especial, ya para ciertas indus
trias, ya para determinadas Empresas, 
Parece conveniente, y así se establece 
en el proyecto, ampliar el sistema or
ganizado por el artículo 5.° de la Ley 
actual en el indicado sentido.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejó de Ministros y debida
mente autorizado, tiene la honra de 
someter a la deliberación de las Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. La Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, qüe regula la cons
titución y funcionamiento de los Ju
rados mixtos, se entenderá para lo su
cesivo modificada y adicionada en los 
siguientes términos:

a) A título excepcional podrá au
torizarse por el Ministro de Trabajo 
la constitución de Jurados mixtos pa
ra determinadas industrias que así lo 
soliciten por su importancia y des
arrollo, cualesquiera que sea la divi-
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sión de profesiones y oficios que abar
quen, y asimismo la constitución de 
Jurados mixtos de Empresa (a añadir 
al artículo 5.°), previo informe del 
Consejo de Trabajo.

b) Los Presidentes de los Jurados 
mixtos serán funcionarios en activo o 
excedentes de la Carrera judicial que 
tengan más de treinta años de edad.

En ios Jurados de las capitales de 
provincia y poblaciones importantes 
que a este efecto se asimilen, la desig
nación se hará por el Ministro de T ra
bajo, previo concurso en que serán 
preferidos los funcionarios judiciales 
que acrediten ser graduados de Escue
las Sociales o haberse especializado en 
los estudios que en ellas se cursan, y 
en su defecto, los que aleguen mayo
res servicios al Estado dentro de su 
carrera.

Si se declarase desierto este prim er 
concurso por falta de concursantes, se 
abrirá un segundo concurso, al que 
podrán concurrir funcionarios de la 
Carrera fiscal, Abogados del 'Estado y 
Catedráticos de la Facultad de Dere
cho.

Los designados seguirán figurando 
en su respectivo Escalafón a todos los 
efectos, pero pasarán a depender del 
Ministerio de Trabajo y percibirán 
sus haberes con cargo al presupuesto 
del mismo.

En los demás Jurados será Presiden 
te el Juez de primera* instancia, que 
percibirá por ello una gratificación 
con cargo al Ministerio de Trabajo.

Serán aplicables a los Presidentes 
de los Jurados mixtos así elegidos las 
normas disciplinarias de sus respec
tivos Cuerpos, y sólo serán separados 
de sus cargos por las causas que en 
las Leyes que los rigen hayan sido pre
vistas, mediando siempre la forma
ción del oportuno expediente, que ins
tru irá un funcionario de la propia 
Carrera y de categoría superior.

Los actuales Presidentes cesarán en 
sus funciones al proveerse los con
cursos. Sin embargo, el Ministro de 
Trabajo podrá acordar excepcional
mente la continuación de los que acre
diten haber desempeñado él cargo con 
celo en expediente que se instruirá al 
efecto y en el que habrán de mostrar 
su conformidad las representaciones 
obrera y patronal del Jurado mixto co
rrespondiente.

Se constituirá en el Ministerio de 
Trabajo un Tribunal Central integra
do por tres Magistrados, dos patronos 
y dos obreros, designados; los prim e
ros, en la forma, condiciones y con los 
derechos con que se designan los Pre

sidentes de los Jurados mixtos de las 
capitales de provincia y poblaciones 
asim iladas, y las representaciones 
obrera y patronal, por el Consejo de 
Trabajo.

El Ministro de Trabajo designará el 
Presidente de entre los tres Magistra
dos que formen parte del Tribunal.

El Tribunal Central podrá dividirse 
en dos Secciones: una de Despidos y 
otra de Salarios.

Estarán integradas por un Magistra
do, que actuará de Presidente, y por 
representaciones patronales y obre
ras.

Se reunirá el Tribunal en Pleno pa
ra resolver aquellas cuestiones cuyo 
conocimiento le someta cualquiera de 
las representaciones profesionales.

c) Se entenderá ampliada la com
petencia de los Jurados mixtos a cuan
tos asuntos hace referencia el artícu
lo 19 de la Ley vigente, sin limitación 
de cuantía, y a los que en la actuali
dad competen a los Tribunales indus
triales, en, virtud del artículo 435 del 
Código de Trabajo.

En los asuntos de competencia de 
ios Tribunales industriales, que se su
primen en virtud de esta Ley, se segui
rá el mismo procedimiento estableci
do en los artículos 450 y siguientes 
del Código de Trabajo, salvo aquellos 
que ya venían atribuidos a los Ju ra
dos mixtos cuando su cuantía era in- 

. ferior a 2.500 pesetas, que seguirán 
los procedimientos establecidos en la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931.

La inspección del cumplimiento de 
las leyes sociales corresponderá a los 
Inspectores provinciales, sin perjuicio 
del derecho que a los Jurados mixtos 
se les reconoce de formular denun
cias sobre este extremo a los Inspec
tores referidos .

Los Jurados conservarán las demás 
funciones inspectoras señaladas en el 
párrafo cuarto del artículo 19 de la 
Ley.

d) Los asesoramientos técnicos a 
que se refiere el artículo 22 de la mis
ma serán preceptivos, a petición de 
cualquier Vocal, cuando en la resolu
ción hayan de plantearse cuestiones 
que necesiten conocimientos especia
les de una industria, profesión u ofi
cio, y el Presidente podrá acordar
lo en cualquier trámite del procedi
miento.

El Presidente no podrá dirim ir con 
su voto en la aprobación de las bases 
o normas generales del trabajo.

Si no hubiere conformidad de las 
partes, las elevarán con su informe al 
Ministerio.
, En los asuntos de que hayan de en-t

tender los Jurados mixtos podrán los 
interesados comparecer y defenderse 
personalmente o valiéndose de Letra
dos autorizados al efecto.

L o s  obreros estarán autorizados, 
además, para que los defienda alguna 
persona que pertenezca a la Asocia
ción de que sean miembros, o a su 
clase y profesión.

Las bases de trabajo debidamente 
aprobadas regirán hasta la aprobación 
definitiva de unas nuevas normas o 
bases, con tal que su duración no exr 
ceda de tres años. Sin embargo, ín
terin no se aprueben otras, continua
rán rigiendo las anteriores.

Contra los acuerdos de los Jurados 
mixtos, que tengan carácter indivi
dual, recaídos en reclamaciones cuya 
cuantía no exceda de 25U pesetas, no 
cabrá recurso alguno.

Tampoco procederá recurso si el 
fallo hubiese sido dictado por unani
midad, salvo si la cuantía excediese 
de 500 pesetas, o fuesen indeterm i
nadas.

En los demás caisos podrá apelarse 
al Tribunal Central del Ministerio de 
Trabajo.

Los recursos se presentarán ante el 
Jurado mixto que dictó la resolución 
recurrida, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir de la notificación del 
acuerdo. Si el Jurado se negase a acep
tar el recurso, podrá el interesado 
acudir en queja ante el Tribunal Cen
tral, en igual plazo.

Contra el fallo del Tribunal Central 
de cuantía indeterm inada o superior 
a 10.000 pesetas podrá interponerse 
recurso de revisión ante la Sala de 
Derecho Social, del Tribunal Supre
mo, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la notificación del 
fallo recurrido.

Él recurso 'de revisión sólo podrá 
fundarse en infracción de ley, que
brantamiento de formas sustanciales 
del juicio ó injusticia notoria de la 
resolución recurrida.

e) Se otorga fuerza de Ley a los 
Decretos de 22 de Marzo y 24 de Mayo 
de 1935.

f) El Ministro de Trabajo, Sani
dad y Previsión queda autorizado para 
acoplar estas modificaciones y adicio
nes al texto de la Ley vigente, publi
cando, en el plazo de un mes, un tex
to refundido.

Madrid, 11 de Junio de 1935.

Bft Ministro de Trabajo, Sanidad j  PreTiaidX,

F ed er ic o  S a l m ó n  Am o r ín .
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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
A propuesta del Ministro de Estado 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Se acepta, en nom

bre del Estado español, la donación de 
100.000 dólares hecha a favor del mis
mo por D. Fernando Villalonga, y se 
autoriza al Ministro de Estado para in
vertir dicha cantidad, de conformidad 
con la voluntad manifestada por el do
nante, en dotar el Hospital español en 
París.

El Departamento de Estado pondrá 
en conocimiento del Sr. Villalonga la 
presente aceptación de su donación, al 
propio tiempo que, en nombre del Go
bierno y de Orden ministerial, le dará 
las gracias por el rasgo de patriótica 
generosidad que tanto le enaltece.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
raíl novecientos treinta y cinco.
NICÉTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

j El Mililitro dé Estado,
l. Jos* R o c h a  G a rcía .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por el limo. Sr. D. Eugenio Domaica, 
Vicario general del Obispado de Cá
diz, en representación del excelentí
simo Sr. Obispo de la Diócesis, auto
rización para efectuar la venta de una 
finca urbana sita en dicha capital, ca
lle de San José, hoy Alealá-Zamora, nú
mero 36, la cual mide 191 metros 91 
decímetro cuadrados de suelo sin cie
lo y ocho metros 89 decímetros cua
drados de cielo sin suelo, pero sólo en 
los pisos principal y segundo, corres
pondientes a la casa Colegio número 
38 dé la calle de San José, cuyo valor 
aproximado es de unas 25.000 pese
tas. •
- Y teniendo en cuenta que dicho edi
ficio; está inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Cádiz a nombre del 
Acervo Pío Diocesano, hallándose gra
vado con varias cargas piadosas, a las 
que se tiene que atender, y, por lo tan
to, el importe que de la venta se ob
tenga se ha de destinar a pagar deu
das contraídas por el repetido Acer
vo Pío Diocesano y levantar cargas 
fundacionales afectas al mismo; que 
aj distinguir la Ley de 2 de Junio de 
1933, relativa a las Confesiones y Con

gregaciones religiosas, en sus artícu
los 11 y 15, entre bienes que declara 
pertenecientes a la propiedad pública 
nacional y bienes de propiedad pri
vada de las Congregaciones religiosas, 
pretendió determinar de un modo ca
tegórico los inalienables e imprescrip
tibles y los que como tal propiedad 
privada estaban exceptuados de dicha 
inalienabilidad.

Que es evidente que el espíritu de 
le Ley, y muy especialmente en el ar
tículo 19, se tiende a limitar la cuan
tía de los bienes inmuebles y Dere
chos reales o de los muebles que sean 
origen de interés, renta o participa
ción en beneficios de empresas indus
triales o mercantiles que puede poseer 
la Iglesia, y, por tanto, el derecho de 
adquirir; pero este mismo límite má
ximo que señala el artículo 19 para la 
clase de bienes a que se refiere, es la 
justificación de que no existe límite 
mínimo de posesión de los mismos, y, 
por tanto, si la Ley establece la obli
gatoriedad de enajenación de los que 
superan el límite fijado, es evidente 
también que de ello se desprende la 
facultad que tienen las Confesiones re
ligiosas de enajenar aquello que cons
tituye su patrimonio privado, cuando 
éste no alcance su límite máximo.

Y en atención a que el artículo 13 
del Decreto de 27 de Julio de 1933, al 
determinar que para la enajenación 
de los bienes privados pertenecientes 
a una Confesión, se requiere la auto
rización del Ministerio de Justicia, 
tieñe soló por objeto garantir el ca
rácter de propiedad privada de aque
llos bienes que se desean enajenar y 
no limitar ni restringir el derecho a 
realizar tal enajenación, y a ique la 
venta de que se trata se refiere a bie
nes de propiedad privada de la Dió
cesis de Cádiz, justificándose, además, 
la aplicación que ha de darse a la can
tidad líquida que de la venta se per
ciba,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza al ex- 
celeiitísimo Sr. Obispo de Cádiz o a 
quien le represente, para que pueda 
efectuar la venta de la finca urbana 
sita en Cádiz, en la calle de San José, 
hoy Alcalá-Zamora, número 36, ya des
crita, y de la que es propietario el 
Acervo Pío Diocesano, siempre que la 
venta que se efectúe se ajuste a las 
disposiciones legales en la materia, y 
debiendo, no obstante, darse cuenta al 
Ministerio, de Justicia de la operación 
efectuada, importe líquido obtenido y,

en su día, justificar su inversión para 
su constancia en el expediente.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
CÁNDIDO C a SANUEVA Y GORJÓN,

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por D. Miguel Costa Peyró, Cura Pá
rroco de la Iglesia Parroquial de Ra- 
felcofer (Valencia), autorización para 
efectuar la venta de parte de la Gasa 
Abadía y huerto correspondiente, con 
objeto de abonar los gastos hechos y 
a realizar para hacer habitable el res
to de la misma, que por su estado rui
noso no estaba en condiciones de ha
bitabilidad.

Y teniendo en cuenta que el permi
so de la autoridad eclesiástica para 
efectuar dicha venta data del mes de 
Febrero de 1926; que por no haberse 
efectuado la enajenación en dicha fe
cha con sujeción a la legislación vi
gente, en Septiembre de 1932, se so
licitó del Ministerio de Justicia la co
rrespondiente autorización para pro
ceder a la misma, fundando la peti
ción en que se tenía que destinar el 
importe que se obtuviese a la repara
ción de parte de dicha Casa Abadía 
para hacer una vivienda habitable; 
que a pesar de no haberse obtenido 
dicha autorización, y en atención a la 
urgencia de las obras a realizar y con 
objeto, además, de proporcionar tra
bajo a varios obreros de los que es
taban en paro forzoso, se efectuaron 
parte de las obras indispensables en 
lo que tenía que ser Casa Abadía y 
Casa Rectoral.

Que está comprobado por la docu
mentación aportada, que todos, o por 
lo menos casi todos, los actos lleva
dos a cabo en lo que respecta a la 
venta de parte de la finca de que se 
trata han tenido su iniciación y des
arrollo con anterioridad a la publica
ción de la ley de Confesiones y Con
gregaciones de 2 de Junio de 1933, y  
en atención a que debido a la circuns
tancia expresada, por lo menos en lo 
que afecta a la parte que se pretende 
enajenar, ha de ser considerado como 
si fueran bienes, de los comprendidos 
en el artículo 15 de la referida Ley, 
y sólo y exclusivamente de los enu
merados en el artículo 11, lo que re
sulta ser hoy Casa Abadía o Rectoral; 
a que dicha finca se halla inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Gandía; 
al libro 1.281, folio 100, finca número 
1.984; a que la petición reproducida 
en Febrero de 1935 se ajusta a lo dis-'
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-puesto en -el artículo 13 del Decreto 
de 27 de Julio de 1933,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

^decreta:
Artículo único. Se autórizá a don 

Miguel Costa Peyró, Gura Párroco de 
la Iglesia de Rafelcofer (Valencia), o 
a quien le represente, para que pueda 

¿efectuar la venta de la parte que era 
-Casa Abadía y huerto correspondien
te de la misma, que se considera se
gregada de lo que actualmente consti
tu y e  o debe constituir la Gasa Recto
ral, siempre que dicha venta se ajuste 
'%  las prescripciones legales en la ma
teria, y quedando, por tanto, la re
sultante Casa Abadía reformada suje
ta a lo dispuesto en el artículo 11 de 
la ley de Confesiones, y debiendo, 
-además, darse cuenta al Ministerio de 
"Justicia del importe obtenido y remi
t ir  en su día la justificación de la in- 
cversión de la cantidad líquida perci
bida para su constancia en el expe
diente.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
m il novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia.
j: Cá n d id o  Ca s a n u e v a  y  Go r jó n .

MINISTERIO DE LA GUERRA
 DECRETOS

A propuesta del Ministró de la Gue
r r a ,  '

; Vengo eri nombrar General de la 
cuarta Brigada de Artillería al Gene
ral de Brigada D. Justo Legorburu Dó
minguez-Matamoros.

Dado en Madrid a once de Junio de 
mil novecientos treinta y  cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
" El Ministro de la Guerra,
* J o s é  Ma r ía  Gil  R o b l e s .

A propuesta d e l Ministro de la Gue
rra, y dé acuerdo con el Consejo de 
Ministros,
v Vengo en decretar lo  siguiente: 
ir Artículo 1.° Se cede en precario 
1̂ Ministerio de la Gobernación la 

parte del Cuartel de la “Casilla”, de 
Bilbao, que tiene - solicitada el Gober
nador civil de Vizcaya, para amplia
ción de las dependencias de las Fuer
zas de Asalto, hoy existentes en el m is
mo, a excepción del local que necesita 
la. Comandancia de Ingenieros para 
su servicio. ^
¡?. Articulo 2.° Las obras que haya: Re
cosida d de efectuar se realizarán-con

cargo al referido Ministerio, y con la 
conformidad de la Comandancia de 
Obras y Fortificaciones de la sexta Di
visión, siendo devueltos los locales al 
Ramo de Guerra tan pronto los nece
site para sus fines, en igual estado en 
que se encuentran actualmente, sin de
recho a reclamación ni indemnización  
de ninguna clase.

Dado en Madrid a once de Junio 
de m il novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
J o sé  Ma r ía  Gil  R o b l e s .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se autoriza la ce

lebración con carácter urgente en 
Oviedo de un concurso para el arrien
do de un inmueble destinado a depen
dencias- de la Comandancia Militar de 
Asturias, con arreglo a las condicio
nes fijadas en el acta de la Junta re
glamentaria de arriendos de la Plaza 
citada;

Dado en Madrid a once de Junio 
de mil novecientos treinta, y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Él Ministro íé  la ©tierra,
J o s é  Ma r ía  Gil  R o b l e s .

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ha
cienda^ "

Vengó en nombrar Ordenador de pa
gos del Ministerio de Marina a don 
José Martínez Ayala, Coronel del Cuer
po' de Intendencia de la Armáda, fen 
sustitución de D. Miguel López y Gon
zález, que cesa por ascenso al empleo 
de General.

Dado- en Madrid a once de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCÁLA-ZAMORA Y TORRES 

Eí Ministró de Hacienda,
J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en confirmar en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras B-a, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del día 6 del mes de 
Febrero; último, en el empleo de Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
l á  Hacienda pública, conferida en co

misión por Decreto. de 2U ae Marzo 
próximo pasado, a D; MánUél Herce y  
García, Administrador de Rentas pú
blicas en la provincia de Lérida.

Dado en Madrid á once de Junio de 
mil novecientos treinta y Cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, ;

Vengo en nombrar, en comisión, con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo i .9 del Decreto de 26 de Junio de 
1934, Jefe de Administración de ter
cera clase, • excedente, del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien
da pública, con efectividad del día 8 
del mes de  Mayo próximo pasado, Re
caudador de  Contribuciones de la zona 
de Alberique, en la provincia de Va
lencia, a ; D. Fernando- Cano y Píaz, 
que es Jefe de Negociado de primera 
clase del mismo Cuerpo, excedente, y  
desempeña referido cargo.
; Dado en Madrid a once de Junio de 

mil novecientos treinta, y  cinco. 
NIGETÓ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en comisión, con 
arreglo a lo : establecido en el artícu
lo l ,9 del Decreto de 26 de Junio de 
1934, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo, general de Ad
ministración de la Hacienda ? pública, 
con efectividad del día 8 del mes de 
Mayo próximo pasado, Diplomado de 
Inspección del Tributo, adscrito a la 
Delegación de Hacienda en la provin
cia de Valéñcia, a D. Alberto Ferrer 
Ándreu, que 'es Jefe de Negociado de 
primera clase del mismo Cuerpo, afec
to a la expresada dependencia.

Dado éñ Madrid a.once, dé Junio de 
mil novecientos treinta y cinco. '
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l. Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
' , DECRETO

El Cuerpo de Seguridad, creado con  
la noble y alta m isión de velar por el 
orden público, ha puesto siempre ab
negación y sacrificio en el cumpli
miento: del deber; pero sus virtudes
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como Cuerpo civil e Institución arina- 
daC lian culminado en los días de la 
pásáida agitación revolucionaria, en 
que, con sus Secciones de Vanguardia 
y Asalto, cooperó heroicamente al res
tablecimiento de la paz pública.

Él Gobierno, recogiendo el senti
miento dé gratitud del pueblo español, 
quiere premiar la ejemplar conducta 
del Cuerpo de Seguridad, cuya disci
plina y subordinación descansan so
bré principios de organización mili
tar, concediéndole el derecho al uso de 
la bandera republicana, que es el su
premo símbolo de la Patria; y para 
ello,

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, y de acuerdo con el Con
sejó de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
- Artículo único. Se concede al 
Güerpo de Seguridad el derecho al uso 
de la bandera nacional.
"-iiader en.' Madrid ■ a:-once' de" Junio 

de miP novecientos treinta y cinco.. 
KlGEfO ALGALA-ZAMOKá ¥ " TORRES 

: El UiniBtro de 1* Gobernación,
'É ahtjel P ó r t e l a . 'Va l l a d a r e s , ,;

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
 Y PREVISION

DECRETOS
La mejor ordenación de las funcio

nes que competen al Patronato de Po
lítica Social Inmobiliaria del Estado 
solicitan, una mejor ordenación de su 
estructura y una más completa deter
minación de sus facultades.

Esta modificación permitirá, por otra 
parte, el emprender una justa liqui
dación de compromisos adquiridos en 
mayor o menor grado por el Estado, 
respecto a casas baratas y similares, 
preparando así un período transí torio 
qué será preciso a lá modificación le
gal, indispensable, en vista de la misma 
experiencia adquirida.

En atención a estos motivos y sin 
perjuicio de lo que sé legisle en la ma
teria, á propuesta del Ministro de Tra- 

vbajé, >Sánidad y Previsión y de acuerdo 
cou el Consejo de Ministros,

Vengó en decretar lo-siguiente:
Articulo!.0 El Patronato dé Políti

ca Social Inmobiliaria del Estado, de
pendiente del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, creado por De
cretó de 18 de Julio de 1931, se regirá 
desde la publicación ofiqial de la pre
senté disposición por las normas que 
en ella se dictan.

Aytíéulo 2.° El Patronato tendrá 
funciohes consultivas y ' ejecutivas.

En orden al ás  f unción es con sü l ti- 
vas;! son atribuciones del Patronato;

a) Informar en sus aspectos social, 
jurídico, técnico y económico, previa 
la oportuna revisión, todas las conce
siones de beneficios para casas bara
tas, económicas o somilares que se tra
miten por el Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión.

b) Informar con toda amplitud so
bre las reclamaciones y sobre las anor
malidades que sé produzcan en la apli
cación y desarrollo de las concesiones 
aprobadas;

c) Proponer cuantas disposiciones 
legales juzgue oportunas en relación 
con la política social inmobiliaria, e 
informar las que le sean sometidas por 
el Ministro del Departamento.

d) Realizar las inspecciones y revi
siones que la Superioridad ,le ordene 
en relación con su especial. cometido, 
así como aquellas otras que estime el 
Patronato convenientes para el mejor 
orden de la obra cuya vigilancia se le 
encomienda.

Las atribuciones ejecutivas del Pa
tronato serán:

a) Recaudar las cuotas de amorti
zación e intereses de los préstamos 
otorgados por el Estado para la cons
trucción de casas baratas, económicas 
y similares. . • , '
, h) Seguir, cuando proceda, Iqs pro

cedimientos de apremio que sean con
secuencia de los descubiertos ,en las 
cantidades a reintegrar, procedentes de 
préstamos del Estado sobre viviendas 
protegidas por él.

c) Vender o liquidar lo más rápi
damente posible las fincas embargadas 
por el Patronato, y en tanto ello sea 
posible, administrar dichas fincas de 
acuerdo con lo dispuesto por el De
creto de 28 de Mayo de 1931 y la Or
den del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Julio del mismo año.

d) Realizar los cometidos qué en 
relación con los fines asumidos por el 
Patronato le sean encomendados por 
el Ministerio de Trabajo o por nuevas 
disposiciones legales.

Artículo 3.° El Patronato de Política 
Social Inmobiliaria del Estado conti
nuará poseyendo capacidad jurídica pa
ra adquirir, vender, permutar, arren
dar, hipotecar, contratar la ejecución 
de obras y: ádminstrar las fincas que se 
le adjudiquen.

Artículo 4.o El Patronato de Política 
Social Inmobiliaria del Estado estará 
regido por una Junta, compuesta del 
modo siguiente:
■ Presidente mato, éL Subsecretario del 

Ministerio de Trabajo. ;
Presidente efectivo, nombrado libre

mente por el Ministro de Trabajo.
"Un" Vó.qál̂  representante ásósor* del 

Ministerio dé Trabajo, *

ün Vocal, representante asesor del 
Ministerio de Hacienda.

Un Vocal, Interventor Delegado de 
la Intervención general de la Adminis
tración del Éstado.

Un Vocal, representante dé la Unión 
¡dé Municipios, propuesto por la mis
ma.

Un Vocal, representante del Instituto 
Nacional de Previsión, nombrado por 
el mismo.

Ün Vocal, representante del Institu
to de Crédito de las Cajas de Ahorros, 
propuesto por el organismo.

Un Vocal Arquitecto, designado por 
el Colegio de Arquitectos.

Ün Vocal Médico, representante del 
Consejo Nacional de Sanidad.

Un Vocal, representante de la Fede
ración de Cooperativas de Casas bara
tas, nombrado por el Ministerio de Tra
bajo y previamente propuesto en terna 
por dicha entidad.

Los Vocales representantes del Con
sejo de Trabajo, uno patrono y otro 
obrero, designados por el organismo,

El Jefe de Política Social Inmobilia
ria del Ministro de Trabajo.

El Administrador general de las fin
cas incautadas por el Patronato,

Un Secretario, con voz pero sin vo
to, designado libremente por el Minis
tro de Trabajo.

Artículo 5.° El Patronato funciona
rá en pleno y por medio de una Comi
sión ejecutiva, compuesta por su Pre
sidente, el Vocal asesor del Ministerio 
de Hacienda, el Vocal Interventor re
presentante de la Intervención general 
de la Administración del Estado, el Je
fe del Servicio de Política Social In
mobiliaria del Ministerio del Trabajo, 
el Administrador general de fincas in
cautadas, un Vocal designado por el 
Pleno del Patronato y el Secretario.

Artículo 6.° La Junta en pleno se 
reunirá, por lo menos, una vez al raes 
y siempre que la convoque el Presiden
te o lo pida una tercera parte de sus 
componen fes. Para celebrar sesión se 
requerirá, en primera convocatoria, la 
mitad más uno de los Vocales que lo 
formen, y sea cual fuere el número de 
los asistentes, si se precisara segunda 
convocatoria, por no existir bastante 
número para la primera; pero siendo 
siempre precisa la asistencia de uno 
de, los, representantes del Ministerio de 
Hacienda. La Comisión ejecutiva se.re
unirá una vez por semana y tantas ve
ces como lo estime oportuno el Pre
sidente, "  .

Artículo 7.° Para la preparación, 
estudio, desarrollo y ejecución de los 
trabajos, el Patronato dispondrá de, 
Una Secretaría general, dividida en tres 
Secciones, que se denominarán: Técni
ca, d¿ Contabilidad y Administrativa.
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Será Jefe de estas oficinas el Secreta
rio del P atronato.

Artículo 8.° P ara la adm inistración 
y atenciones generales de las fincas 
em bargadas o adjudicadas al P atrona
to, funcionará o tra  oficina especial 
bajo la Je fa tu ra  de un A dm inistrador 
general, designado por el M inistro.

Artículo 9.° E l P atronato  elevará 
al Ministro anualm ente el correspon
diente presupuesto de ingresos y gas- 

... tos y la p lantilla del personal que se 
considere preciso. El personal que sea 
necesario para cubrir vacantes o para  

n aumento de plantilla será nom brado 
p o r oposición. En igualdad üe condi
ciones tendrán preferencia los funcio
narios públicos y los graduados de Es
cuelas Sociales.

El hecho de ser solamente funciona
rios del Patronato  no significa crear 
ninguno de los derechos reconocidos a 
los funcionarios públicos.

Artículo 10. El Patronato  elevará al 
M inistro anualmente una cuenta deta
llada de ingresos y gastos aprobada 
po r su Pleno, sometiéndola a la censu
ra  y aprobación de la Superioridad.

Artículo 11. El Patronato , para sus 
atenciones de personal y m aterial y 
para  las que se originen como conse
cuencia de sus atribuciones, contará 
con los siguientes recursos:

a) Con los recursos procedentes de 
derechos por reembolso, precios ap la
zados, intereses, compensaciones y de
más conceptos como consecuencia de 
los; préstam os, ventas condicionales y 
auxilios o torgados por el Estado, se
gún las disposiciones en vigor, sobre 
casas baratas, económicas y de mili
tares.

b) Con el producto íntegro de la 
partición  del Estado en los beneficios 
del Banco H ipotecario, regulado por el 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928, 
en su artículo 14.

c) Con el anticipo que, para  el ser
vicio de Tesorería, debe poner el Ran
eo H ipotecario a disposición del Es
tado, según el artículo 15 del referido 
Real decreto.

d) Con los donativos; legados ó sub
venciones qué puedan recibir de enti
dades o particulares.

La diferencia que exista entre eL im
porte  de sus atenciones y la c ifrá  a 
qué alcancen los recursos dichos, in 
crem entará la cuenta de metálico de la 
tTésorería Central p ara  el resto dé! las 
obligaciones de la  po lítica inm ob ilia
ria  del Estado.

Artículo! 12. , El P atronato  dictará, 
en el plazo im prorrogable de dos m e
ses, el Reglamento que se considere 
P ^c iso  p a ra  la ejecución. del presepte

Decreto, el cual som eterá a la ap roba
ción de este Ministerio.

Artículo 13. Él Patronato  rendirá 
una Memoria anual; con el resultado 
de toda su actuación, que será elevada 

. al Ministro de Trabajo, Sanidad • y 
Previsión y con independencia de to
das aquellas Cuentas o Memorias que 

. deba form ar para justificación de las 
operaciones realizadas en el desarrollo  
de su gestión.

A rtículo 14. El presen te Decreto 
empezará a regir desde la fecha de su 
publicación en la. Ga c e t a . '

El Patronato adoptará las resolu
ciones que crea convenientes en todos 
aquellos asuntos que, po r su urgencia, 
no permitan su apfazamiento hasta la 
publicación de las norm as reglam enta
rias, qqe establece el-artículo  12.

Dado en Madrid a once, de Junio de 
mil novecientos trein ta y cinco. 
NtCKTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
kfi) feiinistro d t Trabajó, Sanidad jr Pr«Ti|lóa,

F e d e r ic o  S a l m ó n  A m o r í n .

Reorganizados los servicios de la Di
rección general de Sanidad por Decre
to de 24 de Mayo último, procede ir 
acoplando a la nueva m odalidad ad
m inistrativa de la misma los distin tos 
organismos consultivos que son indis
pensables para la eficacia de la fun
ción sanitaria.

Así " sucede con la Comisión perm a
nente de Investigaciones sanitarias, que 
fué creada por Decreto de 13 de Octu
b re  de 1931, y que es preciso modifi
car, sin perjuicio dé su eficiencia, para  
acoplar su función a esa nueva moda
lidad adm inistrativa.. ,

En virtud de lo expuesto y á p ro 
puesta del Ministro de , T rabajo, .Sa
nidad y Previsión,

Vengo en decretar lo si guien te : . 
Artículo l.° Dependiente de la Je 

fatura, de Enseñanza .e Investigación, 
creada p.or Decreto de 24 de Mayo úl
timo en la Dirección general de Sa
nidad, se organizará una Junta facul
ta tiva de Sanidad, con las atribuciones 
siguientes: , ‘ .

a j  Regir cuanto se refiere a espe-
ciali^ación de. los funcionario s. sanita
rios y  a la  ampliación de estudios, me
diante becas y pensiones, en los Cen
tro s; donde puedan cursarse las espe
cialidades correspondientes.
, ? b j  .Fomentar, y d irig ir  la investiga
ción científica en el sentido, más con- 
v eniente p a ra  el progreso. d e  métodos 
y procedimientos en la Lucha contra 
las infecciones y, en general, en. la 
profilaxis pública.

c) Relacionarse con los Centros 
técnicos del extranjero  que tengan co

mo fin ali dad p rin  c ipal e l. ocup ar¡se: de 
problem as vinculados en la h ig ie n e .;

d) Organizar una? Biblioteca ¡unifi* 
cada de los servicios de la .Sanidad 
nacional, y reglam entar la s  Bibliotecas 
filiales que convengan a los ■ distin tos 
organism os de la misma. t {

e) Inform ar en todas las cuestiones 
de régimen in terio r de los Centros de 
Investigación y Enseñanza dé 1» 'tó*  
rección general, de .Sanidad, y  de los 
planes y estudio y dé investigación 
de la misma. ; <

f) Inform ar, asimismo^ los p rog ra
mas de propaganda san itaria y d e  d i
vulgación que sean propuestos y deban 
ser llevados a la práctica por la 'S ec 
ción de Propaganda y Divulgación do 
la Dirección general dé Sanidad; y por 
último, . f * >

g) Constituir el Comité de redac
ción de las publicaciones de la Direc
ción general de Sanidad,-que en lo su
cesivo recogerán toda 'la producción 
científica y todas las disposiciones, de 
la misma en dos publicaciones perió
dicas-: una científica y o tra  téchicó- 
adminlstratiya,. ,; ¡

Artículo 2.° En la prim era quince
na del mes de Septiembre de cada año 
la Junta facultativa de Sanidad elevará 
a la Superioridad una Memoria Com
prensiva de las -orientaciones y -n o r
mas convenientes para la buena m ar
cha de las funciones encom endadas.» 
la misma, y que serán tenidas en cuen
ta en la redacción de los presupuestos 
de Sanidad, si su propuesta mereciese 
la  aprobación de la Superioridad.

Artículo 3.° Esta Jiinta facultativa 
tendrá carácter de organism o perm a
nente, y quedará constitu ida de Ta si
gu ien te  m anera:

P residen te, D. José Alberto P alanck 
y Martínez Fortún.

Vbcalés: D. Gdstavo PittalUga y  
Facttorine, D. Enrique Suñer y. Ordó- 
ñez, D. Manuel Tapia Martínez, P .F é r -  
nando Enrique de Salamanca, y DánVila 
y D. Jorge Ramón Payanas; Secreta- 
ricg D. Francisco Martínez Nevot.

Dado en M adrid a once de Jun io  :de 
piil moyecientos .treinta y  e in c o / ¡ i

KICETO ALCALA ¿ÁMÓRÁ Y TÓRRfcS 

El Ministro* de Trabado, Sanidad" f  PretUiOa*
F e d e r ic o  S a l m ó n  A m o r í í¿  ,

Dé acuerdo con el Consejo dé Mi
nistros^ a p ropuestá  del de Trabaí.o, 
Sanidad y P rev isión , y con arreglo  
á;;io» artícu los y  ;8¿°-;deí Bécretó; de
29; de Julio, de 1910/ , % ;

¡% ngp en-conceder;la- Grán €l?uz de 
la  ;0 é d én r; civil de Beneftcéiíciá, -cdn 
d istin tivo  blanco,? a  D; F rancisco  J a 
vier- M orata P edreno, D óbérnadqiv

• • •
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• vil de ¡Madrid, por la abnegada: y = ex
traordinaria labor que' lleva realizada 
«n pro de los enfermos. pobres y de 

¿ ia infancia desvalida.
< Dado en Madrid a once de Junio 

de mib novecientos treinta y  cincos
N ÍC ETO A LC  A L A-ZAMORÁ Y TORRES 

Ministro Trabájo, Sanidad y Previsión,
F e d e r ic o  Sa l m ó n . Am o r ín .

De acuerdo con el Consejo de 'Mi
nistros, a propuesta del de/Trabajo, 
Sánidad y Previsión, y. cóii arreglo 
a lo s  artículos 6.6 y 8.° del Decretó de 
¿9; de Julio de 1910,. * V

Vengo en Conceder la Gran Cruz de 
la Orden- civil de Beneficencia, con 
distintivo blanco, a D. Francisco Pé
rez Fernández, Director de “Los ¡Pre
visores del Porvenir", por la perseve
rante labor altruista que durante más 
de treinta años lle\ a realizada en 

-aquella Institución. *
Dado en Madrid a once dé Junio 

de mil novecientos treinta y cinco. 
NICÉTO ALCALA-ZAMOHA Y TORRES  
P  Ministro de Trabaje, Sanidad f  Previsión.

F e d e r ic o  S a l m ó n  A m ó r ín .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DECRETO 

"A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones* de:conformidad con lo pre
venido en los artículos 38 y 39 del 
Reglamento orgánico de 11 de Julio 
de 1909,

Vengo en promover ;aí empleó de 
íe fe  dé Administración de tercera cía • 
% del Cuerpo técnico de . Córreos a 
Di Mariano Romeo Larrinaga, en va- 
cante producida por pase a situación 
dé; licencia ilimitada de D* 0aldome- 
ró Garcigóy Echevarría.- 

Dado en Madrid a seis de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco. * 
JNICEIO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

SU M ililitro de Comunicación*!,
. , Luis^LpciA L ucia.. . ^

P R E S I D E N C I A  DEL CONSEJO 
 DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR 
: Finalizado en 31 de Diciembre úl- 

. timo el; pía <*0 que se concedía por Or
den-de 38 de Mayo de 1934 pitua/re
solver las reclamaciones formujadas 
por los funcionarios, que se cqnsi jera- 
sen^vejados por Jü’BJota^rit;y/jqu.evfeu-

.hieren.si do iniei puestas al amparo del 
Decreto de 30 de Mayo, dé 1931,
• Esta Presidencia-, en cumplimiento 
dé acuerdo de! Consejo de Ministros, 
ha resuelto prorrogar hasta él 31 de 
Julio del año actual el mencionado 
plazo dê  resolución de las reclamacio
nes pendientes. ;

Lo digo a V.: E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid^ 8 de Ju
nio de 1935.

ALEJANDRO LERROUX
Señor ...

MINISTERIO DE ESTADO
ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio, con fecha 17 
de Diciembre de 1934, por D. Manuel 
González-Hontoria y Fernández-Ladre- 
da, Ministro plenipotenciario de pri
mera clase, jubilado, haciendo uso del 
derecho establecido en el artículo 2.° 
de la Ley de 13 de Diceimbre del 
mismo año:

Resultando que el solicitante, don 
, Manuel González-Hontoria y Fernán- 
aez-Ladreda, Ministro plenipotencia
rio, de primera clase en. situación de 
exieédénte voluntario, fué. jubilado, 
con carácter forzoso, por Decretó de 
15 de Noviembre de 1932, dictado de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de 9 de Septiembre de igual año, 
sin que para proceder a dicha jubi
lación se instruyera expediente ni $e 
practicaran diligencias d e ninguna 
clase,

Él Consejo de Ministros, conside
rando que la jubilación de este fun
cionario no se fundó en los casos se
ñalados en la legislación anterior a 
las leyes de 1932, ni en su tramita- 

; ción se observaron sus preceptos, por 
lo que, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° de la Ley de 
13 de Diciembre de 1934, debe que
dar: sin'efecto dicha jubilación, acor- 

' dó lo siguiente;
1.° Declarar nulo el Decretó de 15 

de Noviembre de 1932 en cuanto afec
ta a; la jubilación de D. Manuel Gonzá- 
lei-Hóntória^yRérnáhdez-Ladreía^Mi- 
nistró plenipotenciario d é' primera 
clase. ■'*

2.° Reintegrar a dicho funcióñario 
en el escalafón del personal diplomá
tico y consular, con el número 1 de 
los d e 'su-categoría; ■'declamándole-'’en 
situación de excedencia voluntaria,'en 
que se hallaba al ser jubilado, con los 
derechos que establecen'das -disposi
ciones vigentes. :

En su virtud,
Este - Ministerio*-' ern ̂ cumplimiento

del acuerdo adoptado por el Consejo 
de Ministros y en ejécueióin de. cuan
to previene la Ley de, 13 de Diciem
bre de 1934, lo participa a V, E¿ a 
los efectos ordeñados;

Madrid, 11 de Junio de 1935.

J. JOSÉ POCHA 

Señor Subsecretario de exte Ministerio.

. Exorno.  Sr.: Vista la instancia ele
vada. a este Ministerio, con fe cha 15 
de Diciembre de ¡1934, por D. Luís de  
Pedro so y Madan, Ministro plenipo
tenciario de segunda clase, jubilado, 
haciendo uso del derecho establecido 
en el artículo 2.* de la Ley de. 13 de 
Diciembre de 1934;

Resultando que el solicitante, don 
Luis de íPedroiso y Madan, Ministro 
plenipotenciario de segunda clase en 
situación de excedente voluntario, .fué 
jubilado, con carácter forzoso, por De
creto de 23 de Septiembre de 1932, 
dictado de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 9 de Septiembre 
del mismo año, sin que para proceder 
a dicha jubilación se instruyera ex
pediente ni se practicaran diligencias 
de ninguna clase,

El Consejo de Ministrós, conside
rando que la jubilación de éáté íun- 
cioríario no se fuiidó en los ieasós se- 
ñaladós en la legislación antérlbf a 
las Leyes dé 1932, ni en su tramita
ción se observaron süs preceptos, por 
lo que, de conformidad con lo dis
puesto' en el artículo 4.° dé la Ley de 
13 de Diciembre último, debe qué dar 
sin efecto dicha jubilación, acordó* lo 
siguiente: • * J -

1.° Declarar nulo el Decretó dé 23 
de Septiembre de 1932 en cúantó afec
ta a la jubilación de D. Luis dé Pe- 
drosó y Madan, Ministró plenipoten
ciario de segunda cláse. f ^ V" 

Reintegrar a dicho funcionario 
en él escalafón del personal-dípldrilá- 
tico y consular, con el núnieite 2' de 
los Ministros plenipotenciarios de se
gunda clase, declarándole en sRüaóiióin 
de excedente voluntario, en que se ha
llaba al ser jubilado, icón Jos dere
chos que establecen las disposiciones 
vigentes.

En su virtud,
Este Ministerio, en cumplimiento 

del acuerdo adoptado por el Consejo 
de Ministros y en ejecución de cuán
to previene la Ley dé 13 dé Diciem
bre dé 1934, lo participa a V. Ei a los 
efectos ordenados. . V :

Madrid, 11 de Junio de 1935.:

J. JOSE ROCHÁ' 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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Excmo. Sn: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio, con fecha 23 
de Diciembre de 1934, por D. Pablo 
de Churruca y Dotres, Ministro pleni
potenciario de segunda clase, jubila
do, haciendo uso del derecho estable
cido en el artículo 2.° de la Ley de 
13 de Diciembre del mismo año: 

Resultando que el solicitante, don 
Pablo de Churruca y Dotres, Ministro 
plenipotenciario de según da clase en 
situación de excedente voluntario, fué 
jubilado, con carácter forzoso, por De
creto- de 23 de Septiembre de 1932, 
dictado de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 9 del mismo mes 
y'año, sin que para proceder a dicha 
jubilación se instruyera expediente ni 
sé practicaran diligencias de ninguna 
clase, ; ;

sEl Consejo de Ministros, conside
rando que la jubilación de este fun
cionario no se fundó en los casos se
ñalados; en la legislación anterior a las 
Leyes de 1932, ni en su tramitación se 
observaron sus preceptos, por lo que, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4 / de la Ley de 13 de Di
ciembre 1 último, debe quedar sin efec
to; dicha jubilación, acordó 10 si
guiente : •

l;w Declarar nulo el Decreto de 23 
de Septiembre de 1932, en cuanto afec
ta a la jubilación de D. Pablo de Chu
rruca y Dotres, Ministro plenipóten- 
ciario de ségun da clase.

42^- Reintegrar a dichó funcionario 
en el Escalafón del Personal Diplomá
tico y Córisuiar, con el número 3 de 
íbs de su categoría, declarándole en si
tuación de excédénte voluntario, en 
que se bailaba al sér jubilado, con los 
derechos que establecen las disposi
ciones vigentes.

En su virtud,
Este Ministerio1, en cumplimiento del 

acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministrós y en ejecución de cuanto 
ptéviené la Ley de 13 de  Diciembre 
de 1934,. lo participa a V. E. a los 
efectos ordeñados.

Madrid, 11 de Junio de 1935.
. J. JOSE ROCHA

Séñor Subsecretario de esté Ministe
rio; ' ' ■ '  ̂ • v

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a , este Ministerio con fecha 13 
dé Febrero de 1935 por D. Carlos de 
lá' Huerta y ’ A vial, Ministro plenipo
tenciario de tercera clase, jubilado, ha
ciendo uso del derecho establecido en 
el artículo 2.° de la Ley de 13 de Di
ciembre de 1934: i

>ReSultán do que el solicitante, don 
Carlos-de la Huerta y Ávial, Ministro

plenipotenciario de tercera clase, en 
situación de exceden te voluntario, fué 
jubilado, con carácter forzoso, por De
creto de 23 de; Septiembre de 1932, 
dictado Üe conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 9 de Septiembre 
del mismo año, sin que para proceder 
a dicha jubilación se instruyera expe
diente ni se practicaran diligencias 
de ninguna clase,

El Consejo de Ministros, conside
rando que la jubilación de este fun
cionario no se fundó en los casos se
ñalados en la legislación anterior a las 
Leyes de 1932, ni en su tramitación se 
observaron sus preceptos, por lo que, 
de conformidad con lo dispuesto en él 
articulo 4.° de la Ley de 13 de Di
ciembre último, debe quedar sin efec
to dicha jubilación, acordó lo si
guiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 23 
de Septiembre de 1932, en cuanto afec
ta a la jubilación de D. Carlos de la 
Huerta y Avial, Ministro plenipoten
ciario de tercera clase.

2:° Reintegrar á dicho funcionario 
en el Escalafón del Personal Diplomá
tico y Consular en el puesto inmediar 
to inferior a D. Manuel Gómez y Gar
cía Barzanallana, declarándole en si
tuación de excedente voluntario, en 
qüe se hallaba al ser jubilado, con los 
derechos que establecen las disposi
ciones vigentes.

En su virtud,
Este Ministerio, en cumplimiento dél 

acuerdo adoptado por el Consejo de 
Mihistroís y en ejecución de cuanto 
previene la Ley dé 13 de Diciembre 
de 1934, ló participa a V. E. a los 
efectos ordenados.

Madrid, 11 de Junio de 1935.

J. JOSE ROCHA ’

Señor Subsecretario de. este Ministe
rio. ' . ;

Excmo. Sr.: Vista lá instancia ele
vada á éste Ministerio con fecha 22 
de Enéro último por D. Manuel de In
clán y dé la Rasilla, Ministró pleni
potenciario de tercera clase, jubilado, 
haciendo uso del derecho establecido 
en el artículo 2.̂  de la Ley de 13 de 
Diciembre de 1934;:

Resultando que el solicitante, don 
Manuel dé Inclán y dé la Rasilla, Mi
nistro plenipotenciario, de tercera cla
se, en situación de excedente volun
tario, fué jubilado, con carácter for
zoso, por Decreto de 23 de Septiem
bre de 1932, dictado de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de 9 dél 
mismo mes y año, sin que para pro
ceder a dicha jubilación se instruye

ra expediente ni se practicaran: dili
gencias dé ninguna clase,

El Consejo de Ministrós, conside
rando que la jubilación de este fun
cionario no se fundó en los casos se
ñalados en la legislación anterior a las 
Leyes de 1932, ni en su trámitácioh se 
observaron sus preceptos, pór: ló que, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.° de la Ley de 13 de Di
ciembre ultimó, debe quedar sin efec
to dicha jubilación, acordó lo si
guiente : 1 ,

1 ;• Déclafar nulo el Decreto de -23 
de Septiembre dé 1932, en cuanto afec
ta a la jubilación de D. Manuel dé In
clán y dé la Rasilla, Ministro pleni
potenciario de tercera clase. '

2* Reintegrar a dicho funciónario 
en el Escalafón del Personal Diplomá
tico y Consular en eí puesto -inmedia
to- inferior a D. Alvaro Ferratges y 
Domínguez, declarándole en situación 
dé excedencia voluntaria, en que se 
hallaba al ser jubiíadó, con los dere
chos que establecen las disposiciónes 
vigentes.^ /  .

En su virtud, '
Este Ministerio, én cumplimiento del 

acuerdo adoptado por el Consejó de 
Ministros y en ejecución de cuanto 
previene la Ley de 13 de .Diciembre 
de 1934, lo participa a V. E¿ a los 
efectos ordenados.

Madrid, 11 de Junio de 1935.
J. JOSE ROCHA

Señor Subsecretario de este. Ministe
rio. , , . . : ... - - ■; .. , , ", ;;

Excmo. Sr.: Vista lá instancia eleva
da a este Ministerio con fecha 20 de 
Diciembre de 1934 por D. Diego de Al
cázar y Roca de Togores, Ministro ple
nipotenciario de tercera clase; sépara- 
do dél sérvicio, haciendo uso del dere
cho establecido en el artículo 2.° de la 
Ley de 13 de Diciembre de 1934: 

Resultando que el solicitante, D. Die
go del Alcázar y Roca "de. Togores, Mi
nistro plenipotenciario. de tercera cla
se, en situación de excedente volunta
rio, fué separado dél servicio, con ca
rácter forzoso, por Decreto de 23 de 
Septiembre de 1932, dictado de confor
midad :con lo. dispuesto en j a  Ley de 
11 de Agosto del mismo año, sin que 
para proceder a dicha separación se 
instruyera expediente ni sé practica
ran diligencias de ninguna, clase.

El Consejo de Ministros, consideran- 
do que la separación dél servicio de 
este funcionario rio sé fundó en los ca- 
soá señalados en la legislación anterior 
a las Leyes de 1932¿ ni en su trarriita- 
éióh se observaron sus preceptos, por 
lo que¿ de conformidad:con lo diápudá-
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to en el artículo 4.° de la Ley de 13 
de Diciembre último, debe quedar sin 
efecto dicha separación, acordó lo si
guiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 23 
de Septiembre de 1932, en cuanto afec
ta a la separación del servicio de don 
Diego del Alcázar y Roca de Togores, 
Ministro plenipotenciario de tercera 
clase.

2.° Reintegrar a dicho funcionario 
en el Escalafón del personal y consu
lar en el puesto inmediato inferior a 
D. Alberto de Aguilar y Gómez-Acebo, 
declarándole en situación de excedente 
voluntario en que se hallaba al ser se
parado del servicio, con los derechos 
que establecen las disposiciones vi
gentes.

En su virtud,
Este Ministerio, en cumr'imiento del 

acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros y en ejecución de cuanto pre
viene la Ley de 13 de Diciembre de 
1934, lo participa a V. E. a los efectos 
ordenados. Madrid, 11 de Junio de 1935.

J. JOSE ROCHA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio, con fecha 26 de 
Enero de 1935, por D. Luis Rodríguez 
y Fernández Cueto, Secretario de pri
mera clase, jubilado, haciendo uso del 
derecho establecido en el artículo 2.° 
de la Ley de 13 de Diciembre de 1934 :

Resultando que el solicitante D. Luis 
Rodríguez y Fernández Cueto, Secreta
rio de primera clase, en situación de 
excedente voluntario, fué jubilado, con 
carácter forzoso, por Decreto de 23 de 
Septiembre de 1932, dictado de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de 9 
del mismo mes y año, sin que para 
proceder a dicha jubilación se instru
yera expediente ni se practicaran dili
gencias de ninguna clase.

El Consejo de Ministros, consideran
do que la jubilación de este funciona
rio no se fundó en los casos señalados 
en la legislación anterior a las Leyes 
de 1932, ni en su tramitación se obser
varon . sus preceptos; por lo que, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la Ley de 13 de Diciembre 
último, debe quedar sin efecto dicha 
jubilación, acordó lo siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de .23 
de Septiembre de 1932, en cuanto afec
ta a la jubilación de D. Luis Rodríguez 
y Fernández Cueto, Secretario de pri
mera clase.

2.° Reintegrar a dicho funcionario 
en el Escalafón del personal diplomáti
co y consular en el puesto inmediato

inferior a D. Pedro Antonio Satorras 
de Dameto; declarándole en situación 
de excedencia voluntaria, en que se ha
llaba al ser jubilado, con los derechos 
que establecen las disposiciones vigen
tes.

En su virtud,
Este Ministerio, en cumplimiento del 

acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros y en ejecución de cuanto pre
viene la Ley de 13 de Diciembre de 
1934, lo participa a V. E. a los efectos 
ordenados. Madrid, 11 de Junio de 1935.

J. JOSE ROCHA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio, con fecha 5 de 
Enero próximo pasado, por D. Luis Al
varez de Estrada y Luque, Secretario 
de primera clase, jubilado, haciendo 
uso del derecho establecido en el ar
tículo 2.° de la Ley de 13 de Diciem
bre de 1934:

Resultando que el solicitante D. Luis 
Alvarez de Estrada y Luque, Secretario 
de primera clase, en situación de exce
dente voluntario, fué jubilado, con ca
rácter forzoso, por Decreto de 15 de 
Noviembre de 1932, dictado de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de
9 de Septiembre de igual año, sin que 
para proceder a dicha jubilación se 
instruyera expediente ni se practicaran 
diligencias.de ninguna clase.

El Consejo de Ministros, conside
rando que la jubilación de este fun
cionario no se fundó en los casos, se
ñalados en la legislación anterior a 
las Leyes de 1932, ni en su tramita
ción se observaron sus preceptos, por
10 que, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° de la Ley de 
13' de Diciembre último, debe quedar 
sin efecto dicha jubilación, acordó 
lo siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 23 
de Septiembre de 1932, en cuanto afec
ta a la jubilación de D. Luis Alvarez 
de Estrada y Luque, Secretario de pri
mera clase.

2.° Reintegrar a dicho funcionario 
en el Escalafón del Personal DipkW 
mático y Consular, en el puesto in
mediato inferior a D. José Cárcer y 
Lassance, declarándole en situación 
de excedencia voluntaria, en que se 
hallaba al ser jubilado, con los dere
chos que establecen las disposiciones 
vigentes.

En su virtud,
Este Ministerio, en cumplimiento 

del acuerdo adoptado por el Consejo 
de Ministros y en ejecución de cuan
to previene la Ley de 13 de Diciembre

de 1934, lo participa a V. E. a los efec
tos ordenados.

Madrid, 11 de Junio de 1935.
J. JOSE ROCHA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

!

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio con fecha 15 
de Diciembre de 1934 por D. Fermín 
López-Roberts y Muguiro, Secretario 
de primera clase, jubilado, haciendo 
uso del derecho establecido en el ar
tículo 2.° de la Ley de 13 de Diciem
bre de 1934:

Resultando que el solicitante, don 
Fermín López-Roberts y Muguiro, Se
cretario de primera clase, en situación 
de excedente voluntario, fué jubilado, 
con carácter forzoso, por Decreto de 
23 de Septiembre de 1932, dictado de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de 9 del mismo mes y año, sin 
que para dicha jubilación se instru
yera expediente ni se practicaran di
ligencias de ninguna clase,

El Consejo de Ministros, conside
rando que la jubilación de este fun
cionario no se fundó en los casos se
ñalados en la legislación anterior a 
las Leyes de 1932, ni en su tramita
ción se observaron sus preceptos, por 
lo que, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° de la Ley de 
13' de Diciembre último, debe quedar 
sin efecto dicha jubilación, acordó 
lo siguiente:

1.p Declarar nulo el Decreto de 23 
de Septiembre de 1932, en cuanto afec
ta a la jubilación de D. Fermín Ló
pez-Roberts y Muguiro, Secretario de. 
primera clase.

2.p Reintegrar a dicho funcionario 
en el Escalafón del Personal Diplo
mático y Consular, en el puesto in
mediato inferior a D. Carlos Rojas y 
Moreno; declarándole en situación de 
excedencia voluntaria, en que se ha
llaba al ser jubilado, con los derechos 
que establecen las disposiciones vi
gentes.

En su virtud,
Este Ministerio, en cumplimiento 

del acuerdo adoptado por el Consejo 
de Ministros y en ejecución de cuan
to previene la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934, lo participa a V. E. a los 
efectos ordenados.

Madrid, 11 de Junio de 1935.

J. JOSE ROCHA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio, con fecha 13
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de Febrero, por D. Alonso Alvarez de 
Toledo y Meneos, Secretario de pri
mera clase, jubilado, haciendo uso del 
derecho establecido en el artículo 2.° 
de la Ley de 13 de Diciembre de 1934:

Resultando que el solicitante, dóií 
Alonso Alvarez de Toledo y Meneos, 
Secretario de primera clase, en situa
ción de excedente voluntario, fué ju
bilado, con carácter forzoso, por De
creto de 23 de Septiembre de 1932, 
dictado de conformidad con lo dis- 

. puesto en la Ley de 9 del mismo mes y 
año, sin que para proceder a dicha 
jubilación se instruyera expediente ni 
se practicaran diligencias de ninguna 
clase,

El Consejo de Ministros, conside
rando que la jubilación de este fun
cionario no se fundó en los casos se
ñalados en la legislación anterior a 
las Leyes de 1932, ni en su tramita
ción se observaron sus preceptos, por 
lo que, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° de la Ley de 
13 de Diciembre último, debe quedar 
sin efecto dicha jubilación, acordó 
lo siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 23 
de Septiembre de 1932, en cuanto afec
ta a la jubilación de D. Alonso Alva
rez de Toledo y Meneos, Secretario 
de primera clase.

2.° Reintegrar a dicho funcionario 
en el Escalafón del Personal Diplo
mático y Consular, en el puesto in
mediato inferior a D. José Gallostra y 
Coello de Portugal; declarándole en 
situación de excedencia voluntaria, en 
que se hallaba al ser jubilado, con los 
derechos reconocidos en las disposi
ciones vigentes.

En su virtud,
Este Ministerio, en cumplimiento 

del acuerdo adoptado por el Consejo 
de Ministros y en ejecución de cuan
to previene la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934, lo participa a V. E. a los efec- 
tor ordenados. v

Madrid, 11 de Junio de 1935.
J. JOSE ROCHA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio, con fecha 19 
de Enero de 1935, por D. Rafael Ro
mero y de Ferrer, Secretario de se
gunda clase, separado del servicio, ha
ciendo uso del derecho establecido en 
el artículo 2.° de la Ley Je 13 de Di
ciembre de 1934:

Resultando que el solicitante, don 
Rafael Romero y de Ferrer, Secreta
rio de segunda clase, en situación de 
excedente voluntario, fue separado del 
servicio* con parácter forzoso, por Dé-

creto de 23 de Septiembre de 1932, 
dictado de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 11 de Agosto del 
mismo año, sin que para proceder a 
dicha separación se instruyera expe
diente ni se practicaran diligencias de 
ninguna clase,

El Consejo de Ministros, consideran
do que la separación del servicio de 
este funcionario no se fundó en los 
casos señalados en la legislación ante
rior a las Leyes de 1932, ni eh su tra
mitación se observaron sus preceptos, 
por lo que, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° de la Ley de 
13 de Diciembre de 1934, debe quedar 
sin efecto dicha separación, acordó lo 
siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 23 
de Septiembre de 1932, en cuanto 
afecta a la separación del servicio de 
D. Rafael Romero y de Fenrer, Secre
tario de segunda clase. »

2.° Reintegrar a dicho funcionario 
en el Escalafón deí personal Diplomá
tico y Consular, en el puesto inmedia
to inferior a D. Victoriano Sáinz de lá 
Cuesta, declarándole en situación de 
excedencia voluntaria en que se en
contraba al ser separado del servicio, 
con los derechos que establecen las 
disposiciones vigentes.

En su virtud;
Este Ministerio, en cumplimiento 

del acuerdó adoptado por el Consejo 
de Ministros y en ejecución de cuanto 
previene la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934, lo participa a V. E a los efec
tos ordenados. Madrid, 11 de Junio 
de 1935.

J. JOSE ROCHA 
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Exorno. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio, con echa 26 
de Diciembre de 1:934, por D. Federi
co Oliván y Bago, Secretario de segui
da clase, jubilado, haciendo uso del 
derecho establecido en el artículo 2.° 
de la Ley de 13 de Diciembre del mis
mo año:

Resultando que el solicitante, don 
Federico Oliván y Bago, Secretario de 
segunda clase, en situación de exce
dente voluntario, fué jubilado, con ca
rácter forzoso; por Decreto de 23 de 
Septiembre de 1932, dictado de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de 9 del mismo mes y año, sin qpe 
para proceder a dicha jubilación se 
instruyera expediente ni se practica
ran diligencias de ninguna clase,

El Consejo de tóiíiistros, conside
rando que la jubilación de este fun
cionario no se fundó en los casos se
ñalados en la legislación anterior a las

Leyes de 1932, ni en su tramitación se 
observaron preceptos, por lo que, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.° de la Ley de 13 de Di
ciembre último, debe quedar sin efec
to dicha jubilación, acordó lo si
guiente:

1.® Declarar nulo el Decreto de 23 
de Septiembre de 1932, en cuanto 
afecta a la jubilación de D. Federico 
Oliván y Bago, Secretario de segunda 
clase.

2.° Reintegrar a dicho funcionario 
en el Escalafón del personal Diplomá
tico y Consular, en el puesto inmedia
to inferior a D. Luis de Silva y Goye- 
neche; declarándole en situación de 
excedencia voluntaria, en crue se ha
llaba al ser jubilado, con derechos que 
establecen las disposiciones vigentes.

En su virtud,
Este Ministerio, en cumplimiento del 

acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros, y en ejecución de cuanto 
previene la Ley de 13 de Diciembré 
de 1934, lo participa a V. E. para los 
efectos ordenados. Madrid, 11 de Ju
nio de 1935.

J. JOSE ROCHA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
de los individuos que figuran en la 
siguiente relación, que empieza con 
José María Vasco Arregui y termina 
con Constantino Mazuelas Martín, ert 
súplica de que se les devuelvan las 
cantidades que en dicha relación se 
indican, depositadas en las Delega- 
ciones dé Hacienda que en la misma 
se expresan al emigrar al extranjero, 
ihe resuelto acceder a lo solicitado, 
como comprendidos en el articulo 26 
del Reglamento de 28 de Octubre de 
1927 (C. L. núm. 441), debiendo ser 
devuelta cada cantidad a la persona 
que efectuó el ingreso, o a otra auto
rizada legalmente, previas las forma
lidades réglámeñtarias.

Ló digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 dé 
Junio de 1935.

GIL ROBLES
Señores General de la sexta División, 

General de la séptima División e In
terventor de Guerra.

RELACIÓN QUE SE CITA

José María Vasco Arregui, 240 pe
setas ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Santander el día 5 de Oc-
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. tutore de 1928, según carta de paro nú
mero 148.

Aristarco López Jiménez, 600 pe
setas ingresadás en la Delegación de 
Hacienda de Avila el 29 de Mayo de 
1933, número de orden del diario de 
jentrada de caudales.

Constantino Mázuelas Martín, 480 pe
setas ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Avila el 29 de Mayo de 
1933.•„ según, carta de pago núm. 13 7.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES '
Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido don 

Aniceto Sela y Sempil, Presidente del 
Tribunal de oposiciones, turno de Au
xiliares a la Cátedra de Derecho Inter* 

, nacional público y privado de la Fa
cultad de Derecho de la, Universidad 
de Sevilla, y las de turno libre a igual 
Cátedra de la Universidad de La La
guna, •

Este Ministerio, a, propuesta del Con
sejo Nacional de Cultura,, ha tenido a 
bien nombrar para dicha Presiden
cia a,D. Camilo Barcia Trelles.

LU digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de 
Jimio de 1035. -

p. D.,
MARIANO CUBER

S^ñor Subsecretario de este Mi ni ste-
rio, ■; í

<_ Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to admitir la renuncia presentada por 
D. Joaquín Garrido Fernández del car
go de Director de las Escuela Supe
rior y Elemental de Trabajo de Jaén.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ju
nio de 1935.

P. D.,
MARIANO GUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
 do a bien nombrar Director de las 
Escuelas Superior y Elemental de Tra
bajo de Jaén al Profesor numerario 
de la Superior D. Luis Ventura Ba
laña..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ju
nio de 1935.

P. D.,
¡MARIANO CUBER

S&ñor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Patronato lo
cal de: Formación profesional de Pa
lencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente del citado orga
nismo al Vocal del mismo D. Fulgen
cio García Santos, que ostenta la re
presentación de la clase patronal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y démás efectos. Madrid, 11 de Jli
nio de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Sé ñor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente 
instruido para la provisión por con
curso oposición de dos plazas de Mé
dicos residentes, afectos a la Sección 
correspondiente del Instituto Nacional 
dé Reeducación de Inválidos: 

Resultando que el anuncio del con
curso se publicó en la - G a c e t a , de 7 de 
Abril último, y que dentro del plazo 
señalado en s la convocatoria, solicita
ron tomar parte D. Miguel  D’Harcourt 
Got, D. José María Esperabé González, 
doña María del Milagro 'Ruiz Capillas 
García, D. Joaquín D’Harcourt Got y 
D; Martiniano Pérez Martínez, y, fuera 
dé plazo, D. Antonio Úgalde Urosa: 

Resultando que únicamente actuaron 
en; el ̂ ejercicio de oposición los aspi
rantes Sres. D’Harcourt (D. Miguel), 
Esperabé y señorita; Riiiz-Capillas, ha
biendo sido propuestos por el Tribu- 
nál calificador: los dos/ primeros;, y 

Teniendo en ementa ¿jue en la trami
tación de este expediente se han ob
servado las reglas ^de la convocatoria 
deb concurso, sin que.se hayan promo
vido protestas ni reclamaciones de nin
guna clase, y de acüérdo con el dicta
men-emitido por él -Cónsejo Nacional 
dé Cultura, ; í ;

Este Ministerio[ há resuelto aprobar 
este expediente, y, en su virtud, nom
brar Médicos residentes del Instituto 
Nacional de Reeducación de Inválidos, 
&(D. Miguel D’Harcourt Got y a don 
losé María Esperabé González, con el 
haber anual de 1.090 pesetas, que per
cibirán con cargoí a los fondos pro
pios de la mencionada Institución.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Judio 
de 1935. ;

P. D., 'i :
MARIANO CUBER

Señor Director gbneral de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por Castilla Industrial, de Santan
der, solicitando autorización, de acuer
do con el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 14 de Di
ciembre de 1934, para poder lévantar  
y colocar los precintos en las balanzas 
y básculas automáticas y semiautomá
ticas que por mediación de sus talleres 
repare en Santander y su provincia: 

Resultando que el artículo 3.° del 
Decreto publicado en la “Gaceta” dél 
20 de Diciembre de 1934 ordena que, 
para facilitar la limpieza, entretenimien
to y reparación de tales básculas,> la 
Dirección general de Industria conce
derá autorización a los importadores' o 
concesionarios dé marcas autorizadas, 
y a los talleres que lo soliciten,: para 
levantar los precintos y volver a colo
carlos en las condiciones que en él mis
mo se señalan: : : ^

Resultando que en la condición ter
cera del citado articulo 3.° se ordena 
que a cada autorización ha de: ir unido 
el diseño y la numeración de los pre
cintos que ha de emplear el concesio
nario, y que la numeración será lá 
corresponda en el Registro de autori
zaciones, que se llevará en la Dirección 
general de Industria; y asimismo sé fija 
en el artículo 4.* que a cada autoriza
ción para precintar y desprecintar las 
balanzas y básculas automáticas y semi- 
automáticas acompañará una car tifia, 
con las instrucciones del: referido ̂ De
creto, en la que se h ará con star; la obli
gación de los concesionarios de darlas 
a conocer a sus clientes: r  ̂ :

Considerando que del estudio y exa
men de la citada instancia se confirma 
el cumplimiento de los: requisitos exi
gidos en lo que respecta a precintos y 
cartillas, que se; unen al expediente;,y 
por danto,,' ; ' •

Este Ministerio ha tenido a bien #s- 
poner: ^ .. . .. ■■ «.•••

Primero. Se concede áutorizacióií; a 
Castilla Industrial, de Santander, pór 
el plazo legal dé dos años a partir (de 
la fecha, para levantar y • colocar-; lós 
precintos en las balanzas y báscúlaáfiúi- 
tomáticas: y semiautomáticas que por 
mediación de sus talleres repare ¿ en 
Santander y su provincia. ■ ' : f 
; Segundo. Que la numeración quei lle

varán los precintos: jüitáamenté^con 
el diseño “C. I.” será la dél núméró 8, 
que le corresponde en el R e g is tro  de 
autorizaciones. ; * :

Tercero. Que de acuerdo conrél ar- 
ticuk» 4.® del Decreto fecha/14: de Di-



Gaceta de Madrid.-N ú m. 163                   12 Junio 1935 2119

cieihbre de 1934; esta: 'autorización ca
ducará por el incumplimiento de cual
quiera de las'condiciones del citado De
creto; y

Cuarto. Que esta resolución, para 
clftocimiento general, se comunique a 

'todas las Jefaturas de Indüstria y se 
públiqúe en la 'Ga c e t a  dé  M a d r id  y  
Bólhíh Oficial del Ministerio. :

Lo qh éóoihunico a V. I. a los efectos 
Oportunos. Madrid, 27 de Mayo de 1935.

P. D,, .

M. GQRTARI 
• Séñbr Director general de Industria.

Ilm o. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas por D. Hermenegildo Gómez 
de  Zamora, establecido en Madrid, so- 

. ^licitando .autorización, de acuerdo con 
-él Decreto 4© la Presidencia del Con- 
. sejO: de Ministros de fecha, 14, de Di- 
-piembre de .1934, para poder levantar 
y colocar los precintos en las balanzas 

;J y básculas automáticas y semiautomá- 
ticas que por mediación de , sus talle- 

~res.repare en Madrid y su provincia: 
Resultando que el artículo 3.° del 

v Decreto publicado en la Ga c e t a  de 20 
-*dé Diciembre de 1934, ordena que para
■ facilitar da limpieza, entretenimiento 
i, y- reparación de tales básculas la Di

rección general- de Industria concede-
: • rá. autorizaciones a las casas construc

toras,. a losv importadores o concesio
narios; de marcas autorizadas y: a los 

t fálleres que lo soliciten para levantar 
clogv precintos y  volver a colocarlos» en 
das condiciones que en el mismo<se se- 

- fiálan: ..
? Resultando que en la condición 3.a 

í dél citado artículo 3.°, se ordena que 
a cada autorización ha de ir unido el 
diseño y la numeración de los precin- 
los que ha de emplear el concesiona
rio y q u e l a  numeración será la que 
corresponda en el Registro de autori
zaciones que se llevarán en la Dirección 
general de Industria, y asimismo se 
Jñja en el artículo 4.tó que a cada auto
rización para precintar y desprecintar 
las balanzas y básculas automáticas y 
sémiaütümáticas acompañará unâ  car- 
tillá con las instrucciones del referido 
Decreto, en la que se hará constar la 
obligación dé los concesionarios de 
darlas: a conocer a sus clientes: o :

? • Considerando que del estudio y exa
men de las citadas instancias se con
firma el cumplimiento dé los requisitos 
eligidos en lo que respecta a precin
tos*4 y  Cartillas, que se unen ’ al expe

ndiente, y, por tanto, :>
Este Ministerio ha tenido a bien dis-

■ g b n e r ^

- 1 ^  Se conceda autorización a don

Hermenegildo Gómez de Zamora, es
tablecido' en Madrid, por él plázó le
gal* de dos añtís, a partir de la fecha 
para levantar y colocar los precintos 
en las balanzas y básculas aúiomáti- 
éas y s emiaut orna tica s qué por media
ción de sus talleres repáre en Madrid 
y su provincia. '

2i° Que lá numeración qué llevarán 
los precintos; juntamente con el dise
ño “ C. de Z.” , será lá del húmero 6, 
que le corresponde en el registro de 
autorizaciones.

3.° Que, de acuerdo con el artícu
lo 4.° del Decreto fecha 14 de Diciem
bre de 1934, esta autorización caduca
rá por el incumplimiento de cualquie
ra de las condiciones del citado De
creto; y

4.° Que esta resolución, para cono
cimiento v general, se comunique a to
das, las Jefaturas de Industria y se pu
blique en la Ga c e t a  de  M a d r id  y 
“Boletín Oficial del Ministerio” .

Lo ;que comunico a V. I., para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Mayo de 1935. .

P . O . ,
M. GORTARI 

- Señor Director; general de Industria*

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por Constructora Montañesa, So
ciedad anónima,'; de Santander, • sólici- 
; tando autorización, de acuérdo con el 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros dé fecha 14 de Diciem
bre dé 1934, l para poder levantar-' y 
colocar precintos en las balanzas y 
básculas automáticas y semiauíomáti- 
cas marca “Montana^, que representa, 
así coíhó cualquier otra marca que, 
por mediación de sus talleres, repáre 
en todó\ el territorio nacional: 

Resultando qüe el artículo 3.° del 
Decreto publicado en la “ Gaceta” del 
20 de Diciembre de 1934 ordena que 
para facilitar lá limpieza, entretcni- 
miéntó y reparación de tales básculas 
lá Dirección generál de Industria con
cederá autorización a las casas cons
tructoras, a los importadores o con
cesionarios de marcas autorizadas y 
á los tálleres que lo soliciten para le
vantar los precintos y volver á colo
carlos, en las condiciones que en el 
mismo se señalan:

Resultando que en la condición 3.a 
del citado artículo 3.° se ordena qué a 
cada autorización ha de ir unido el 
diseño y la* nuíheración de los precin
tos que :ha de emplear el concesiona
rio y que la numeración será la que 
corrésponda en el Registro de autori
zaciones que* se llevará en-la Dirección 
general de Industria, y asimismo se

fija én él* articulo 4 * que a cada auto
rización para precintar y deisprécinfar 
lás: balanzas y básculas automáticas y 
semiautomáticas acompañará una car
tilla Con las instrucciones del referido 
Decreto, en la qüe se hará cemstar la 
obligación de los concesionarios de 
darlas a-Conocer a sus clientes^

Considerando que del estudio y exa
men de la citada instancia se confirma 
el cumplimiento de los requisitos exi
gidos;; eh Iq que respecta a ¿récintos: y 
cartillas que se unen al expediente, y* 
por taríto, J v

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.® Se conceda autorización a Cons
tructor a" Montañesa, S. A., de Santan
der; por él plazo legal de cinco* años, 
á partir de lá fecha,jpara levantar y 
Colocár-los' precintos en las :balan¿as 
y  básculas marca “Montana0 que * re- 
preáehtá en todo el territorio nacional. 

- 2.® Que asimismo se concede' auto
rización al mismo para sus talleres 
abiertos con el mismo objeto en las 
balanzas y básculas dé las diferentes 
marcas que por mediación de esos ta
lleres se reparen.

3.° Que la numeración que llevarán 
los precintos, juntamente con el dise
ño “ C. M.”  será da .del número 7, que 
le corresponde en el Registro de au
torizaciones.

4i° "Que, dé acuérdo con el artícu
l o  4,° del Decreto fecha 14 de Diciem
bre de Í934, esta autorización caduca* 
rá por el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones .fiel citado Decre
to; y

5.° Que esta resolución, para cono
cimiento general, se comunique a todas 
las Jéfáturás dé Industria y se publi
que en da-Gaceta' de Madrid” y “Bo- 

léñíh $Oficiál-ñél Ministerio” :
/ Madrid; * 27 de Mayo dé 1935; ^

“ ' ^  í». D., '
M. GORTARI 

Señor ; Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Las restricciones experi
mentadas por nuestra exportación de 
plátanos al mercado francés han de

terminado qüe las normas contenidas 
en él Reglamento de la Sección de 
'Plátano^, aprobado por la Comisión 
mixtá m terpro vin cial de las Islas Ca
narias en sesión dé 21 dé Octubre de 
1934, no se, acomoden enteramente a 
lá situación,’ presenté.
, En efecto, se hace necesario buscar 

colocación $ los sobrarités originados 
por :la depresión de dicho mercado, 
dé tal modo qué el daño producido 
por" él fiescénsb del coiherciO platane
ro con Francia se reparta^ dentro de
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un principio de equidad, entre las dos 
provincias afectadas, sin perjuicio de 
evitar la caída de los precios por 
efecto de la derivación de dichos so
brantes. Al mismo tiempo, debe ten
derse a compensar, en lo posible, a 
la provincia que resulte perjudicada 
por el desplazamiento parcial ele sus 
mercados habituales a causa de la ci
tada derivación de sobrantes.

La regulación de la exportación es 
atributo que el Reglamento orgánico 
de las Comisiones de Exportación, 
áprobado por Orden ministerial de 6 
de Octubre de 1934, reserva a dichos 
organismos. Pero en la reunión cele
brada en los despachos de la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria por los representantes, 
con plenos poderes, de dichas Comi
siones el día 3f) de Mayo de 1935, se 
acordó dejar esta materia a la resolu
ción de la Administración, de la cual, 
por otra parte, tienen sus poderes, las 
Comisiones de Exportación.

Por todo lo cual, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y. Po
lítica Arancelaria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: . . ,

1.° A partir de la publicación de 
la, presente disposición en la Ca c e ta  
oíe M ad r id , entrará en vigor,, con las  
modificaciones y ampliaciones que 
constan en esta Orden, el Reglamento 
de la Sección de Plátanos, aprobado 
por la Comisión mixta interprovincial 
de las Islas Canarias en sesión de 21 
de Octubre de 1934.

2.° No obstante lo dispuesto en el 
artículo . 4 del Regí amen tp mencio
nado, cuándo un mercado fijo experi
mente un descenso en Sus posibilida
des de compra que supere el 20 por 
100 de la venta a dicho mercado en 
el período de los tres últimos años, 
entrará en función el régimen de de
rivaciones que seguidamente se deter
mina.

Cada uno de los cupos de las dos 
provinrias canarias para el mercado 
que haya sufrido la restricción, se re
ducirá en la proporción en que aqué
lla se haya producido.

Los sobrantes que existan por este 
motivo serán destinados a mercados 
de nueva apertura, si los hubiera, 
guardando en dichos nuevos merca
dos cada una de las provincias la pro
porción que resulte de los sobrantes 
que tengan por efecto del descenso de 
consumo en el mercado causante de 
la perturbación.

De no existir mercados de nueva 
apertura, los sobrantes de cada pro
vincia se sumarán a los cupos que a 
cada una d¡e ellas corresponderían en 
el% régimen trienal para el mercado

peninsular. Las cifras resultantes de
terminarán el nuevo porcentaje^ de 
cada una de las provincias para dicho 
mercado, sin perjuicio de que la cifra 
absoluta artibuíble al mismo pueda 
ser reducida por acuerdo de la Comi
sión mixta interprovincial, acomodan
do dicha cifra a las posibilidades de 
consumo del mercado de refugio.

El mismo sistema se aplicará, por lo 
que respecta a las diferencias que no 
se puedan colocar en mercados de nue
va1 apertura, cuándo éstos existan pero 
no sean capaces de absorber todos los 
sobrantes.

Si bien actuará conio mercado de re
fugio, en principio, el de la península, 
la Comisión mixta interprovincial po
drá acordar que también deriven los 
sobrantes a otros mercados en pro
porción a sus respectivas capacidades 
de absorción.

3.° En todo caso, y no obstante lo 
anteriormente dispuesto, la provincia 
que, con arreglo al promedio de los 
tres últimos años, hubiera tenido pre
dominio en el mercado de refugio* con
servará siempre dicho predominio con 
un margen no inferior al; 1 5 'por 100 
sobre la otra provincia, salvo acuerdo 
en contrario de la Comisión mixta ■in
terprovincial adoptado conforme a ló 
dispuesto en el Reglamento orgánico 
de las Comisiones de Exportación.

4.° Los sobrantes a colocar en el 
mercado peninsular, o, en su caso, tam
bién en otros mercados fijos, serán ad
mitidos en el mercado o mercados de 
refugio escalonadamente,. de tal modo 
que la plena entrada en vigor de la 
derivación de los citados sobrantes se 
producirá al tenor siguiente: El pri
mer mes, el mercado de refugio, reci
birá únicamente el 15 por 1QQ de la 
parte proporcional correspondiente al 
período de dichos sobrantes; el segun
do mes, el 30 por 100; el tercer mes, 
el 50 por 100; el cuarto mes, el 60 por 
100, y así, sucesivamente, en adelante, 
aumentando cada mes un 10 por 100, 
hasta que el régimen de absorción de 
sobrantes entre en su total vigencia.

Los anteriores porcentajes pueden 
ser variados por acuerdo de la Comi
sión mixta interprovincial.

5.® La provincia dominante en el 
mercado de refugio será compensada 
del perjuicio que sufra por lá absor
ción de sobrantes de la otra provincia, 
dándole un predominio no inferior al 
10 por 100 en los mercados de nueva 
apertura,. pudiéndose aumentar dicha 
compensación por acueido de la Co
misión mixta interprovincial Igual
mente se concederá como mínimo un 
10 por 100 más a la provinciá domi
nante en el mercado o mercados de re
fugio sobre la otra, por lo que atañe

a los aumentos que se consigan por 
negociación de Tratados o por otra 
causa en los mercados antiguos.

6.° Sí después de la entrada en vi
gor de esta reglamentación se norma
liza el mercado origen de la pertur
bación, la Comisión mixta interprovin- 
eial podrá acordar el retorno al sim
ple régimen trienal establecido en el 
artículo 4.° del Reglamento de la Sec
ción de Plátanos.

7.° Para la mayor eficacia del prin
cipió a que responde el artículo 18 del 
Reglamento general orgánico, los mer
cados nacionales se dividirán , en mer
cados de zona o regionales, debiendo 
fijarse para cada uno de éstos, en re
lación a su capacidad de absorción, él 
porcentaje de suministro que les co
rresponda dentro del cupo o volumén 
señalado para el mercado nacional de 
que se trate, y así a cada exportador 
se le atribuirán, por la Sección de Plá
tanos de cada provincia, los coeficien
tes o porcentajes en que haya de divi
dirse su exportación para los merca
dos nacionales y para los de zona o 
de región; los cuales, salvo lo que se 
autorice por razón de canjes justifica
dos, han de ser los mismos atribuidos 
a la provincia para repartir él con
junto de su exportación de plátanos.

8.° La Comisión mixta interpro
vincial en el plazo máximo de un 
mes, a partir de la fecha de la publi
cación de la presente Orden, delimi
tará las zonas de los mercados nacio
nales, singularmente las de la Penín
sula. En el caso de que no llegara a 
producirse acuerdo e n , este sentido, 
dicha Comisión mixta y las Comisio
nes de exportación de ambas provin- 
cías elevarán a la Dirección; general 
de Comercio y Política Arancelaria 
sendos informes comprensivos de los 
respectivos puntos de vista, decidien
do sobre la materia el indicado Cen
tro directivo.

9.° Las Secciones de Plátanos de 
ambas Comosiones provinciales, en 
deliberación conjunta de presencia o 
telefónica fijarán, cuando cualquier» 
de ellas lo solicite de las otras, el tope 
máximo del volumen, de suministros 
semanal para cada mercado nacional 
y de zona o región, con vista a no re
basar su capacidad de absorcióni Ese 
limite regirá mientras no se modifi
que, y: si para fijarlo o rectifiparlo hu
biera desacuerdo, los Presidentes ele
varán la divergencia por telégrafo ;a 
la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria con sus informes* 
La Dirección resolverá dentro del más 
breve plazo.

1(1. Cuando por razón de limita
ción de volumen de suministro a cual
quier mercado hubiere necesidad dé
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reducir la exportación, las Secciones 
de Plátanos disminuirán, en lo nece
sario, los embarques de frutas por el 
.procedimiento indirecto de conside
rar exportable sólo la fruta que tenga 
las características de calidad, desarro
llo y, peso que se consideren conve
nientes, Esas características serán pre
viamente: determinadas.

11. Para que las Secciones de Plá
tanos resulten ajustadas en su consti
tución y funcionamiento a las, dispo
siciones reglamentarías que las rigen, 
se, procederá por sus Presidentes a 
reconstituir las /Comisiones provincia
les de exportación, si no lo hubieran 
¿echo, adaptándolas a lo que se pre
viene en el artículo 3.# del Reglamen
to general orgánico. Dichos Presiden
tes, a. tal fin, oficiarán a las respecti
vas, Cámaras, agrícolas provinciales 
para que procedan a elegir los Voca
les representativos de la producción, 
y convocarán a los Sindicatos que ten
gan. derecho activo electoral y a las 
Asociaciones de exportadores, separa
damente, para la elección de los Vo
cales de los sectores respectivos.

Madrid, 10. de Junio de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Director general de Comercio
y Política Arancelaria.

Ilmo. S r,:, Como resultado del con
curso convocado por Orden, ministe
rial dre, 27 de Noviembre último (Ga  ̂
c e t a  npm. 331), de acuerdo con el ac
ta del Tribunal calificador d e l , mis
mo, y a propuesta de la Inspección 
general de Personal, aprobada por esa 
Subsecretaría, '

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Ayudante carpintero modelista en el 
Canal de Experiencias Hidrodinámi
cas del Pardo a D. José García Vei
ga, el que percibirá el haber anual de 
3.500, pesetas, con cargo al capítulo 
correspondiente del presupuestó de 
esa Subsecretaría, .

Madrid, 3 de Junio de 1935.
RAFAEL ‘ AIZPUN ‘ SANTAFE::’V 

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Perso- 

: nal, Secretario general Director del 
Cañal de Experiencias del Pardo, 
Interventor central y Ordenador de 

;pagofc del Ministerio.—Señores.. 4

Excmo. Sr.: Vista la Orden comu
nicada de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, en la  que, con el fin de 
am pliar los, diversos servicios enco
mendados al Centro Meteorológico del 
Pirineo Oriental, Q °n . residencia , en 
Barcelona^ solicita de este Ministerio

se autorice la instalación de los mis
mos en el edificio situado en; dicha 
capital denominado Instituto Náutico 
del Mediterráneo, en la forma y con
diciones que con carácter general se 
establece en dicha . Orden comuni
cada,

Este Ministerio, visto el favorable 
informe emitido por la Subsecretaría 
de la Marina civiU ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, autorizando 
la instalación de referencia, que que
da condicionada al acuerdo que ha de 
establecerse entre el Jefe del Servi
cio Meteorológico Nacional y el Ins
pector. general de Navegación, Jefes 
de árnbos Servicios, y cuyo acuerdo 
y constancia del mismo es base indis
pensable para la efectividad de esta 
disposición.

Madrid, 5 de Junio de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Director general de Aeronáu
tica e Inspector general, de Navega
ción.—Señores...

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
O R D E N

limo. Sr.: Vista la denuncia del con
trato qué para el transporte del Correo 
y empleados encargados. de su conduc
ción y custodia sé concertó éntre la 
Administración principal dé Correos 
de Navarra, en representación de lá 
Dirección general dé Correos, y lá re
presentación dé la Sociedad anónima 
El Irati, concesionaria del ferrocarril 
de Pamplona a Sangüesa y ramal de 
Empalme a Áoiz, en 10 de Enero de
1916;  y  j / . ;  ■ ; , ;

‘ Resúliándo que en el año de 1915 
se entablaron gestiones por la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, 
cerca de la Compañía El Irati, con el 
fin de establecer gratuitamente dos 
expediciones diaria^, en el ferrocarril 
de Pamplona a Sangüesa y ramal de 
Áoiz, en sustitución de las conduccio
nes, que a la sazón se hallaban contra
tadas, entre íos mencionadps puntos:

Resultando que a Ja Sociedad El Irati 
se le .concedió el ferrocarril de refe
rencia, según informó la Dirección, ge
neral de Obras públicas, a la d e ; Co
rreos, en ; 26 de A bril. de 1915, como 
cómpren4ido enj el grupo; de los secun
darios! s in  subvención directa ni garan
tía d e , interés, por el Estado, en tos 
cuales la conducción del correo ha de 
efectuarse con arreglp a l a  - ta r ifa ; es
pecial determinada en el pliego > de 
condiciones; de cada concesión, tarifa

que no se fijó, pero, sin embargo, se 
da en El Irati la circunstancia de que 
la ; Diputación «provincial de Navarra, 
otorgó en 5 de Mayo de 1908, la sub
vención de 10.000 pesetas por kilóme
tro de vía que se construyese por las 
carreteras provinciales, y 12.500 pese
tas por kilómetro fuera de ellas, pu- 
diendo la Diputación incautarse de 
todos • los terrenos y materiales fijo y 
móvil, al cabo de sesenta años. La So
ciedad El Irati pidió ampliación de 
este plazo hasta noventa y nueve años, 
y la Diputación accedió a ello, en 23 
de Agosto de 1910, pero obligándole a 
devolver a Navarra, en el término de 
veinticinco años, todas las cantidades 
percibidas de la provincia, en concep
to de subvención, no imponiéndola 
obligación alguna respecto a la con
ducción de la correspondencia, sery> 
ció que se halla a cargo del Estado 
(oficio del Gobierno civil de Navarra 
número 137 de 26 dé Mayo de 1915^: 

Resultando que la Dirección general 
de Correos, en vista de estos antece
dentes, y teniendo en cuenta que, si 
bien el ferrocarril de Sangüesa está 
ya deliberadamente comprendido en el 
capítulo 3.® de la ley de Ferrocarriles 
secundarios, no careció de subvención 
adecuada, la cual fué concedida por la 
Diputación de Navarra, atendiendo* 
indudablemente, a la utilidad, esencial
mente provincial de esta línea. Esa 
subvención, concedida en 1908, debe 
ser restituida a la Diputación, según 
el acuerdo de 1910, en el cual el pri
mer plazo de concesión de sesenta 
años, fué: ampliado a noventa y nueve. 
Esto no desvirtúa el beneficioso efec
to de la subvención, compensando la 
devolución de cantidades con el hecho 
dé ampliar hasta noventa y nueve años 
la concesión, que vale tanto com o. re
nunciar la Diputación a incautarse de 
la línea, puesto que al cabo de ese 
tiempo ha de corresponder la rever
sión al Estado:

Resultando que la Sociedad El Irati, 
que desde el primer momento solicitó 
por él transporte de la Oficina móvil 
de Correos 10.000 • pesetas, se mostró 
irreductible, a efectuar gratuitamente 
el servicio, ni rebajar cantidad algu
na, aun cuando después se avino a 
efectuar el servicio por la cantidad de 
7.500 pesetas anuales, que son las qué 
ha venido percibiendo hasta el mo
mento presente:

Resultando que concertado y forma
lizado el correspondiente contrato de 
obligación, se fijó por la cláusula 8,* 
la duración del mismo, que era la de 
cuatro años, a contarse desde el din 
15 dé Enero de 1916, prorrogables por 
la tácita, de año en año, debiendo aví*



 2122    12 Junio 1935      Gaceta de Madrid. — Núm. 163

$ár cualquiera dé las partes contratan
tes con seis meses de antelación, toda 
Variación que deseen introducir en el 
contrato o para declararlo terminado, 
Sin cuyo aviso previo se entenderá 
prorrogado por un año más: 

Resultando que la Sociedad El Irati, 
acogiéndose a lo determinado en ésta 
cláusula, que es la 8.a del contrato, lo 
denunció, con fecha 5 de Julio último, 
a fin de que pueda ser revisado a su 
Vencimiento:

Resultando que el Centro directivo, 
al acusar recibo a la Compañía de su 
pflcio-denuncia, le interesó manifestase 
las aspiraciones dé la misma, para la 
formalizaeión de un nuevo contrato, 
y, posteriormente, a requerimiento de 
la Administración principal de Pam
plona y la Inspección general del Ser
vicio, se le interesó tuviese en cuenta, 
tó formular sus aspiraciones, que am
bos: organismos consideraban insufi
cientes el departamento para el ser
vicio de Correos y que éste 'debía ser 
ampliado a una mitad o poco menos 

. del espacio de uno de los coches-re
molques de viajeros o los que se con
sideraran precisos, para lo cual seria 
décesário" acondicionarlos ’ en forma 
apropiada con independencia del res- 
t̂o d ¿  tren proveyéndolo de casilleros, 
ique pudieran ocupar uno de los lados 
o de los testeros, de cája de caudales, 

 ̂ asiento individual, W* G., lavabo, cale
facción y luz eléctrica, como en la ac
tualidad, pero en la debida proporción 
dé intensidad, con arreglo ¿ mayores 
dimensiones:
* Resultando quela Sociedad El Irati, 
en Oficio de 24 de Noviembre próximo 
pasado, dice: “que veriicándo se las 
mismas expediciones que hasta el pre
sénte; el nuevo contrato tendría que 
Sér abaise de 22.000 pesetas anuales, si 
*1 servicio se realiza con el mismo ma
terial ferroviario; sin modificación al
guna, y 3G;000 pesetas anuales, sí se 
amplían los departamentos a las di
mensiones señaladas por este Centro 
directivo” :
; Resultando qüe remitido á informe 
de la Asesoría Jurídica del Ministerio, 
Asta entendió que, dados los términos 
del convenio celebrado, debía aceptar- 
be don arreglo al mismo la; prpceden- 
leia de su denuncia y revisión, si bien 
tobre tal extremo, y por si hubiera 
gtdo modificado el régimen legal de 

- la Compañía, debía oírse antes de re
solver el informe del Consejo Superior 
de Ferrocarriles; que visto lo dispues
to en el artículo 28 de la ley de Fe
rrocarriles Secundarios, de 26 de Mar
go de 1908, puede fijarse, como pre- 
cio dél arriendo por Miómetrq dé re- 
iwrido al de Ó0 pesetas, y- 3a ( totalidad

a satisfacer, de acuerdo con lá pro
puesta deí Negociado, la de 11*800 pe
setas y que debía pasar el expediente 
a informe del Consejo de; Eétado;

Resultando que él Consejo Superior 
de Ferrocarriles, informó que debia 
aceptarse procedente la denuncia del 
contrato, cómo; estatuye. lá base 8.a del 

' mismo, y celebrarse, otro nuevo, ya que 
ninguna Ley posterior, ni el Estatuto 
ferroviario de 1924, han modificado el 
régimen legal de la concesión; que si, 
bien, según, el pliego de condiciones 
particulares de la concesión del ferro
carril de Pamplona-Aoiz-Sangüesa, el 
precio del arriendo será para fijarse en 
su día de modo convencional, estimaba 
el Consejo que debía de aplicarse lo 
propuesto por el Negociado de la Di
rección general de Correos y la Aseso
ría Jurídica del Ministerio de Comuni
caciones; pero a base de abonarse el 
servicio a razón de 50 pesetas por tren 
kilómetro, que por los cuatro trenes 
que entonces circulaban, daría el im
porte de 11.600 pesetas, que no podrá 
ser un tanto alzado, cualquiera que sea 
el número de - trenes-correos, atenién
dose la Compañía a lo legislado sobre 
que los carruajes o compartinuentos 
que sean necesarios para la prestación 
del servicio habrán de tener la forma 
y distribución que la Dirección general 
de Correos señale:

Resultando que remitido a infotme 
dél Consejo de Estado, éste lo evácua 
en el sentido de que ía Sociedad anó
nima El Irati, concesionaria del fe 
carril en cuestión, está obligada a 
trañsportar gratuitamente la corres- 

- pendencia y  demás efectos postales, y 
qué el servicio debe prestarse cóñ es
tricta sujeción a las Ordenes de, lá Ad
ministración, fundándose efi el articu
ló 8.° de la concesión otorgada al fe
rrocarril de Eí Irati, que establ^ íio 
tendrá ¿erédhó a .re c ita c ión d e  nin
gún género contra las condiciones que 
sé fijasen para preitaf los servicios 
qué én "él se detallan, entre Iór <&é: se 
encuentra él de Correos  ̂ y ¿fi respon
der éste én la legislación génerál al 
régimen de h gratuidad;

Considerando qué él férrocarril de 
Pamplona a Apiz y  Sangüesa; conce
dido con el carácter de secimdario, sin 
garantía de interés por eL Estado, y 
con arrello al pliego de condiciones 
de fechá l l  de Junio de 1908 (Gaceta  
de 30 de Julio del mismo año); dicé en 
sil artículo 8.°: “el concesionario* se 
obligá a prestar los servicios de'Co
rreos, Telégrafos, conducción dé pre
sos y penados,' transportes y OtrOs del 
Estádo, así cómo á los Agéntese con
ductores encargados de estos sérvicios, 
én la forma y condiciones q ü e # u

dTá se fijen para estos servicios, sin 
derecho, por parte de aquél, a récla- 
mádóñ de ningún género”, advirtién
dose, desde luego, que por lá entonces 
Dirección general de Obras públicaá se 
omitió fijar en dicho pliego lá tarifa 
especial que para el servicio de Co
rreos determina el párrafo seglinió del 
artículo 28 de la Ley dé 26 dé Marzo 
de 1908, dejando las condiciones en que 
este transporte habría de hacerse para 
fijarlo en su día:
; Considérarido que, indudablémente, 

esta omisión fué la causa de que al 
pretenderse en el año 1&15 el éstáble- 

' cimiento de la Oficina móvil en él fe- 
frócárril dé referencia sé planteasen 
las dificultades que quedan méñcióha- 
dás y que, a‘ su vez, culminafóii érí el 
contráto qué la Dirección general de 
Córreos y Telégrafos concertó cofi la 
Sociedad El Irati por la cantidad de 
7.500 pesetas ánuales; péro se adole
ció también, en la redacción de éste 
contrato, del defecto de citar el; plazo 

; de terminación, puestb qué, indudable
mentê  debían haberse determinado las 
condiciones de éste servicio á perpe
tuidad, acogiéndose a lá redacción del 
artículo 8.° del Pliego dé condiciones 
por que se, concedió esté ferrocarril, 
que determinó “que se habrían dé fíj ar 
en su día” : '

Considerando que constituye critério 
general, que viene manteniéndose "en 
materia de transportes ’ de correspon
dencia en reláeíón con el ferrocarril 
y  aun con otros medios de transpórte, 
la gratuidad, inspirándose enel  crite
rio expuesto la mayor parte de íás Le
yes dictadas autorizando las cohcésio- 
fnés de ésa clase, y  sí bien en íás que 
hacen referencia a las líneas dél ferro
carril que seconstruyen sin subven
ción dél Estado. se autoriza éh éí ar
tículo 28 dé la Ley de 28 de Marzo 
dé 1908 para convenir el preció dé ta
les' transportes, ha de estimarse que el 
carácter de servició púfelicb dé la con
ducción de la correspondencia y el am
paro que la. Administración pública 
presta aún a esa clase de ferrocarriles 
mediante lá concesión del carácter de 
utilidad pública, a los efectos de la 
expropiación, obligan a interpretar en 
sentido favorable a ella las disposicio
nes que regulan lá determinación dél 
canon a satisfacer en tal concepto: 

Considerando que; no obstante lo ex
puesto, es un hecho cierto, que la dura
ción- del convenio, cualquiera-que sea 
la mátúraléza del1 contrató óélébrádo 
sujeto á plazo, y, por cohsiguiente, no 
es¡ discdtiblé él derecho dé lá1 Compa
ñía a ¿deniíh^árlo déhtro; dé los tér
minos estipulados, porqué ai no hacer
lo*.':se contraría" él principió’ reéógido 
en el artículô  « 5 5  det Código
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de libertad de contratación, siempre 
que las condiciones que se estipulen 
no sean contrarias a las Leyes, la mo
ral o al orden público, circunstancias 
que no se dan en estos pactos, cuyo 
otorgamiento es una consecuencia de 
no haberse impuesto la obligación del 
transporte gratuito del correo en estas 
concesiones:.

¡ Considerando que si se tiene en cuen
ta que en otros pliegos de condiciones 
de ferrocarrilés de la clase deí qué se 
trata se ha establecido, como ocurre 

■ con el ferrocarril secundario de Tor- 
tosa a La Cava, que se satisfarán 50 pe
setas por kilómetro y año, parece que 

.7 dicho canon debe ser el que se tenga 
en cuenta para la determinación de la 
cantidad abonable, por constituir prin
cipio de derecho que donde exista la 
misma razón debe aplicarse la misma 

7 disposición, y por existir el precedente 
dé satisfacerse ya en dicha línea la 
cantidad de 7.500 pesetas, es aceptable 
el criterio de interpretación de que se 
tenga en cuenta no la extensión de la 
línea en una sola dirección para fijar 
el canon abonable, sino la cantidad de 
kilómetros recorridos por las dos éxpe- 

' diciones diarias contratadas,
El Consejo de Ministros, oído el Con- 

,sejó de Estado y de acuerdo con lo 
propuesto por el Negociado, por la 
Asesoría jurídica del Ministerio y por 

7 él Consejo Superior de Ferrocarriles, 
ha tenido a bien disponer: 

í> Que dados los términos del con- 
7 véñió celebrado entré la Dirección ge

neral de Correos y la Sociedad: anó- 
nirna El Irati en 10 de Enero de 1916 
para: el transporte de correspondencia 
publica; y encargados de sü; conduc
ción y custodia en el ferrocarril de 
Pamplona a Sangüesa y ramal de Aóiz, 
debe aceptarse, cón arreglo al mismo, 

r la procedencia de su denuncia y re
visión.

2.° i Que visto lo dispuesto en el ar
tículo 28 de la ley de Ferrocarriles se
cundarios de 26 de Marzo de 1908, pue
de fijarse como precio dél arriendo, 
por kilómetro de recorrido, el de 50 pé- 

V setas, y la totalidad a satisfacer debe 
ser la de 11.600 pesetas.

7 Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 

T  de Junio de 1935. 7
LUIS LUCIA 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE GARANTIAS 
CONSTITUCIONALES

Don Joaquín Herrero Mateos, Secre
tario general accidental del tribunal 
de Garantías Constitucionales.

fCertifico: Que el Tribunal de Ga
rantías en pleno ha dictado, en la cau
sa seguida por el delito de rebélión 
militar contra el ex Presidente y ex 
Consejeros de la Generalidad de Ca
taluña, D. Luís Gompanys Jo ver, don 
Juan Lluhí Vallescá, D. Martín Este- 
ve y; Guau, D, Martín Barrera Maresma, 
D. Pedro Mestres Albert, D. Ventura 
Gassol Hovira, D. Juan Comorera Solé 
y D. José Den cas IPuigdóllers, este úl
timo en rebeldía, la siguiente sen
tencia: .'. ' . -7 ".,

. “Éxcmos. Sres:: D. Fernando Gasset 
Lacásaña, D. Manuel Miguel Travie
sas, D. Manuel Alba Bauzano, D. Fran
cisco Alcón Robles, D. Basilio Alvarez 
Rodríguez, D. Francisco Bastewechea 
Zaldívar, D. Francisco Beeeña Gonzá
lez, D. Pedro J. García de los Ríos, 
D. Gil Gil y Gil, D. Gabriel González 
Taltabull, D. Luis Maffiótte de la Ro
che, D, Francisco Mahíquez Mahíquez, 
D. Garlos Martín y Alvarez, D. Eduar
do Martínez Sabater, D. Gonzalo Me
ras Navia, D. Juan Salvador Mingui- 
jón, D. José Manuel Pedregal, D. Víc
tor Praderúa Larrumbe, D. Carlos 
Ruiz del, Castillo, D. José Sampol Ri- 
poll, D. Antonio María Sbert Massa- 
>net. ■ 7

En la villa, de Madrid a 6 de Junio 
de 1935.

Vista en juicio oral y público, ante 
el Tribunal de Garantías Constitucio
nales en pleno, la causa/seguida a vir
tud de querella interpuesta por el Con
sejo de Ministros de la República y 
en nombre del mismo por su Presi
dente, representado en este acto por 
el Sr.' Fiscal de la República, por el 
delito de rebelión militar, contra los 
procesados: D. Luis Gompanys Jo ver, 
de cincuenta y un años de edad, hijo 
de José y de Luisa, natural dé Tarros 
y vecino de Bárcelona, de estado ca
sado, de profesión Abogado; D. Juan 
Bautista Lluhí Vallescá, de treinta y 
siete años de edad, hijo de Joaquín 
y de Trinidad, natural y  vecino de 
Barcelona, de estado casado, de pro
fesión  ̂ Abogadb; D. ^Martín Esteve y 
Giiau, de crüarénta años de edad, hijo 
de José y de Asunción, natural de 
Tqrá, provincia de Lérida, vecino de 
Barcelona, de profesión Abogado; don 
Martín Bárréya Maresma, de cuarenta 
y cinco añps dé edad, hijo de Juan 
y de Cristina, de estado casado, natu
ral dé La Bisbal, provincia de Gero
na, vecino de Barcelona, de profesión 
impresor; D. Pedro Zoilo Mestres Al
bert, de trihta y tres años de edad, 
hijo dé Pedro y de Dorotea, de esta
do casadó, natural y vecino de Villa- 
hueva y  Géltrúi provincia de Barcelo- 
ría, dé profesión Perito Industrial; 
D. Buehávéhtura Gassol Rovira, de cua
renta y Un áñós dé edad, hijo de Bue
naventura y dé Ursula, de estado ca
sado j natural de Selva del Campo, pro- 

yiiicia de Tarragona, vecino de Bar
celona, de profesión publicista; don 
Juan Comorera Solé, de cuarenta años 
dé edad, hijo dé Manuel y dw Antonia, 
de estado casado, natural de Cervera, 
provincia de Lérida, vecino de Bar
celona, de profesión periodista; todos 
dé hüeriá conducta, sin antecedentes 
penales, con .declaración de insolven
cia parcial y en prisión provisional 
por ésta causa, y  el procesado D. José 
Dencás Puigdollerai, declarado en re

beldía; siendo parte, además d$l 
ñor Fiscal de la República, en la re
presentación que ostenta, los Letra
dos que representan y defienden a 
los procesados: D. Luis Jiménez de 
Asúa, D. Mariano Ruiz Funes, D. Au
gusto Barcia Trelles y D. Angel Osso- 
rio y Gallardo, siendo Ponente para 
este acto el Excmo. Sr. D. Manuel Mi
guel Traviesa:

Resultando que al producirse la cri
sis ministerial de Octubre último, y 
siendo a la sazón Presidente y Conse* 
jeros de la Generalidad de Cataluña 
los procesados, ante los insistentes ru
mores circulados sobre la posible par
ticipación en el Gobierno que se in
tentaba formar de elementos del lla
mado partido de Acción popular agra
ria, hicieron llegar ante quien tenía 
plenitud de facultades constitucionales 
para dar solución a la crisis, el disgus
to con que vería Cataluña la entrada 
en el Gobierno de los elementos antes 
citados.

La resolución de la crisis, con la 
participación en el Poder de tres Mi
nistros del mentado partido, causó 
hondo disgusto en el Gobierno de Ca
taluña. Alentado por las noticias de 
que algunos Jefes de grupos políticos 
nacionales habían declarado, en sen
das notas, que rompían por tal moti
vo toda relación con las instituciones, 
y por las noticias que llegaban de que 
en algunas provincias de la Repúbli
ca se había declarado la huelga gene
ral, cofno protesta contra la constitu
ción del nuevo Gobierno, al producir
se también en Cataluña una huelga, ge
neral con el mismo objeto, provocada 
por elementos pertenecientes a los 
partidos políticos representados en el 
Gobierno regional— y que fué apoyada 
y extendida por individuos del recién 
creado Somatén que, con pretexto de 
garantizar el orden, habían salido ar
mados con rifles, a las doce de la ma
ñana del día de autos, obedeciendo ór
denes del Consejero de Gobernación, 
en cuya misión, si bien no oficialmen
te, fueron secundados por elementos 
de Estat Gatalá y “ escamots”— no sola
mente no realizó las gestiones conve
nientes para impedirla y resolverla, 
a pesar de los/insistentes requerimien
tos que hizo el Gobierno central por 
conducto del Ministro de la Goberna
ción y del Delegado del Estado en Ca
taluña, sino que, reunidos en Consejo 
los hoy procesados, tomaron por una
nimidad un acuerdo que D. Luis Com- 
panys, como Presidente, hizo público 
en presencia de todos desde un balcón 
del (Palacio de la Generalidad, el día 
6 de Octubre, a las ocho de la nochje, 
ante gran número de personas, algu
nas armadas, que se habían congrega
do en la plaza de la República, en vir
tud de la convocatoria hecha median
te hojas impresas distribuidas con pro
fusión por Barcelona y los avisos que* 
durante todo el día, estuvo emitiendo 

la “ radio” .
La alocución, leída en catalán, es

taba concebida en los siguientes téi> 
minos:

“ Catalanes, las fuerzas monarquizpn- 
tes y fascistas que de un tiempo a esta 
parte pretendían traicionar a la Re
pública, han conseguido su objctivo y 
han asaltado el Poder. Los partidos y 
los hombres que han hecho públicas 
manifestaciones contra las menguadas
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libertades de nuestra tierra y los nú
cleos políticos que predican constan
temente el'odio y la guerra a Catalu
ña, constituyen hoy el soporte de las 
actuales instituciones. Los hechos que 
se han producido dan a todos los ciu
dadanos la clara sensación de que la 
República, en sus fundamentales pos
tulados democráticos, se encuentra 
en gravísimo peligro. Todas las fuer
zas auténticamente republicanas de 
España y los sectores sociales avanza
dos, sin distinción ni excepción, se 
han levantado en armas contra la au
daz tentativa fascista. La Cataluña li
beral, democrática, republicana, no 
puede estar ausente de la protesta que 
triunfa por todo el país, ni puede si
lenciar de solidaridad con los herma
nos que en tierras hispanas luchan 
hasta m orir por la Libertad y por el 
Derecho.

Cataluña enarbola su bandera, 11a- 
íma a todos al cumplimiento del deber 
y  a la obediencia debida al Gobierno 
de la Generalidad, que desde este mo
mento rompe toda relación con las 
instituciones falseadas.

En esta hora solemne, en nombre 
del pueblo y del Parlamento, el Go
bierno que presido asume todas las 
facultades del Poder .en Cataluña, pro
clama el Estado catalán de la Repú
blica federal española, y al establecer 
y fortificar la relación con los dirigen
tes de la protesta general contra el 
fas-cismo, les invita a establecer en Ca
taluña él Gobierno provisional de la 
República que hallará en nuestro pue
blo catalán el más generoso impulso 
de fraternidad en el común anhelo de 
-edificar una República federal, libre y 
magnifica. El Gobierno de Cataluña es
tará en todo momento en contacto con 
el pueblo. Aspiramos a establecer en 
Cataluña el reducto indestructible de 
las esencias de la República. Invito a 
todos los catalanes a la obediencia al 
Gobierno y a que nadie desacate sus 
órdenes, con el entusiasmo y la dis
ciplina del pueblo.

Nos sentimos fuertes e invencibles. 
Mantendremos a raya a quien sea, pero 
es preciso que cada uno se contenga, 
¿sujetándose a la disciplina y a la con
signa de los dirigentes. El Gobierno, 
desde este momento, obrará con ener
gía inexorable para que nadie trate de 
perturbar ni pueda comprometer los 
patrióticos objetivos de su actitud.

Catalanes, la hora es grave y dolo- 
rosa. El espíritu del Presidente Maciá, 
restaurador de la Generalidad, nos 
acompaña.

Cada uno en su lugar, y Cataluña y 
la República en el corazón de todos.

Viva la República y viva la Liber
tad.0

Inmediatamente después de esta lec
tura, el procesado D. Ventura Gassol, 
como Consejero más antiguo de la Ge
neralidad y en nombre de los demás 
Consejeros, pronunció, en catalán, la 
siguiente alocución:

“Catalanes, ya habéis oído al hono
rable Presidente de la Generalidad, 
D. Luis Companys. Sus palabras tie
nen hoy una resonancia histórica que 
nos recuerda que él es el ilustre su
cesor del insigne e inmortal Francisco 
Maciá y el continuador de aquella his
toria de gestas gloriosas y de sacri
ficios ejemplares al servicio de Cata
luña, de la República y de la Liber

tad. Yo, ahora, en nombre del Gobier
no, os pido que os disperséis por Bar
celona y por Cataluña, para llevar la 
buena nueva de la proclamación del 
Estado catalán de la República fede
ral. Asistid a las fuerzas del Gobierno 
de Cataluña y ayudadlas para impo
ner el orden, que hoy es más indis
pensable que nunca. Defended con pa
labras y con actos las libertades con
tra cualquer agresión, cueste lo que 
cueste y venga de donde venga. En 
este movimiento en defensa de la Re
pública di 14 de Abril, los catalanes 
han de estar siempre al lado de las 
izquierdas españolas. Nuestra Catalu
ña es inmortal. Nuestra Cataluña es y 
será invencible, pero es preciso que 
cada uno esté alerta para seguir en 
cada momento la voz y las órdenes del 
Gobierno de la Generalidad. Catalanes, 
jviva Cataluña! ¡Viva la República fe
deral!”

Ambas alocuciones fueron radiadas 
por Unión Radio Barcelona, de cuyo 
servició había acordado el Gobierno 
catalán incautarse el día anterior al 
de autos, y para cuyo efecto se ha
bían colocado micrófonos en el Pa
lacio de la Generalidad y en la Con
serjería de Gobernación, propalándo
se desde el último de los micrófonos 
citados, durante toda la noche, noti
cias falsas sobre el desarrollo del mo
vimiento revolucionario en toda Es
paña y excitaciones e instrucciones 
para la rebelión.

Momentos antes de que el Sr. Com
panys pronunciara la alocución men
cionada, el General Batet fue llamado 
por el Presidente del Consejo de Mi
nistros, D. Alejandro Lerroux, a con
ferencia por el teletipo instalado en 
el Ministerio de la Gobernación, anun
ciándole el acuerdo adoptado por el 
Gobierno de la República de declarar 
el estado de guerra. Estando celebrán
dose esta conferencia, el propio Ge
neral advirtió al Presidente del Con
sejo que en aquellos momentos el Pre
sidente de la Generalidad acababa de 
declarar al pueblo desdé uno de 
los balcones del Palacio la procla
mación del Estado catalán de la Re
pública federal española, noticia que 
al ser conocida por el Sr. Lerroux de
terminó la orden inm ediata de la pro
clamación del estado de guerra en Ca
taluña, retirándose el General Batet 
para darla cumplimiento con toda ur
gencia.

Constituido en la Comandancia m i
litar, y presente el Auditor, se toma
ron las prim eras medidas para decla
ra r él estado de guerra, siendo enton
ces requerido por el Presidente de la 
Generalidad, D. Luis Compays, para 
que, con todas las fuerzas que tuvie
ra, se pusiera a sus órdenes, por ha
ber proclamado el Estado catalán de 
la República federal española, anun
ciándole que esta comunicación la re
produciría por escrito, como efecti
vamente hizo, por conducto del Di
putado del Parlamento catalán don 
Juan Tauler, estando ya declarado el 
estado de guerra y fijado d  bando en 
la puerta principal de la Comandan
cia cuando llegó el portador de la 
misma.

Sin novedad se hizo la publicación 
del bando declaran do el estado de 
guerra frente a la Comandancia m i
litar y en Atarazanas, pero al pasar

«

por la rambla de Santa Móniea las 
fuerzas m ilitares encargadas de hacer 
la publicación fueron violentamente 
tiroteadas, sufriendo algunas bajas; 
continuaron hacia la plaza del Tea
tro, y al llegár a ella, otra fuerte agre
sión les obligó a detenerse, con nue
vas bajas, y ante el peligro que sig
nificaba continuar la publicación, se 
ordenó al Ayudante de la plaza que 
no fijase más bandos y se replegara 
hacia el paseo de Colón para prote
ger las piezas de artillería que se ha
bían situado a la entrada del mismo.

Sobre las nueve y media de la no
che, el Comandante de Artillería don 
José Fernández Unzúe recibió, por 
conducto de su Coronel, orden del Ge
neral Batet de organizar una pequeña 
columna, con la que había de ir lo 
antes posible a la plaza de la Repú
blica para tomar la Generalidad y el 
Ayuntamiento, con instrucciones con
cretas de recurrir, si fuese preciso, a 
la máxima violencia, y orden term i
nante de no disparar sino cuando fue
sen agredidos.

A las diez y media de la noche lle
gó con su columna el Sr. Fernández 
Unzúe, por la calle de Jaime I, a la 
plaza de la República, habiendo en
contrado durante el camino grupos 
de paisanos armados. Salió a su en
cuentro el Comandante "Jefe de los 
Mozos de Escuadra, D. Enrique Pérez 
Farrás—que, cumpliendo órdenes del 
Presidente de la Generalidad, había 
concentrado los Mozos de Escuadra 
en la tarde de aquel mismo día en el 
Palacio de la Generalidad, organizan
do la defensa del mismo a tenor de 
las instrucciones recibidas, fuese con
tra quien fuese—, que preguntó al se
ñor Fernández Unzúe: “¿A dónde 
vas” ? “A tomar la Generalidad y el 
Ayuntamiento”. Al replicar el Sr. Pé
rez Farrás que no se había declarado 
el estado de guerra, afirmó el Sr. Fer
nández Unzúe que sí se había decía* 
rado y que llevaba la orden del Ge
neral de la División. “No la tom arás”, 
añadió el Jefe de los Mozos de Escua
dra. “Ya lo veremos”, contestó el Jefe 
de la columna. Inmediatamente, el Ca
pitán Kunhel, que mandaba la prim e
ra batería, gritó “¡Viva la República 
española!”, grito que repitieron las 
tropas con entusiasmo, y al que con
testó el Sr. Pérez Farrás con el de 
“iViva la República federal!”. /

Entonces, el Comandante Fernández 
Unzúe ordenó que las piezas fuesen 
descargadas de los mulos, y, en aquel 
momento,' los Mozos de Escuadra que 
estaban al mando del Sr. Pérez Fa
rrás y se encontraban en la plaza h i
cieron una descarga sobre las fuerzas 
leales, ocasionándolas sensibles bajas, 
refugiándose acto seguido en el Pala
cio dé la Generalidad, y algunos en 
el Ayuntamiento, desde cuyos edifi
cios siguieron tiroteando a las fuer
zas del Ejército, que con disparos de 
cañón y de mosquetón se defendían 
del ataque, así como del fuego que se 
les hacía desde calles, balcones y azo
teas.

Al retirarse al edificio de la Gene
ralidad el Comandante Pérez Farrás, 
subió a dar cuenta al Gobierno de los 
hechos acaecidos, y con el mismo ob
jeto se reunió con éste varias veces 
durante la noche.

Por la Vía Layetana bajaron ele-
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mentos armados que, a los gritos de 
‘jV iva la República federal y el Es- 
tat catalá!”, hostilizaron a las fuerzas 
leales, tratando de envolverlas por re
taguardia, impidiéndolo la artillería e 
infantería, pues á los artilleros del se
ñor Fernández Unzúe se habían uni
do las dos Compañías del Regimiento 
de Infantería número 10, que eran 
también hostilizadas por un grupo de 
guardias de Asalto desde las azoteas 
del edificio de la Cámara de la Pro
piedad urbana, en la plaza del Angel.

Ocupadas las casas y azoteas reca
yentes a la plaza de la República, y 
tomadas las medidas para la seguri
dad de las fuerzas del Ejército para 
al amanecer rom per el fuego con to
da violencia y asaltar los edificios 
oficiales que el General había ordena
do tomar, al romper el día se adelan
taron las piezas, disparando los obu- 
ses y varias granadas rompedoras a 
unos 30 metros.

A los diez o quince minutos de este 
intenso fuego de artillería, y siendo 
la* seis, aproximadamente, de la ma
ñana, el Sr. Companys llamó por te
léfono al General de la cuarta Divi
sión pidiendo la suspensión del fue
go, rindiéndose y haciéndose respon
sable de todo lo ocurrido. El General 
le indicó que la rendición era sin con
diciones y “por radio diera conoci
miento de su entrega a todo el país 
y que izara la bandera blanca y or
denase a los suyos siguieran igual con
ducta’*. Aceptadas sus condiciones, el 
General ordenó al Comandante Fer
nández Unzúe que entrase en la Ge
neralidad y en el Ayuntamiento, de
tuviese a los rebeldes y recogiese el 
armamento. Así lo hizo el Sr. Fernán
dez Unzúe, entrando en el edificio del 
Ayuntamiento primero, y después en 
el de la Generalidad, en los que ya 
se había izado bandera blanca, ocu
pándolos con las tropas leales, dete
niendo, entre otros, a los hoy proce
sados, y comunicando por la “radio* 
al país la rendición del Gobierno de 
la Generalidad.

A consecuencia de ios combates y 
agresiones antes mencionados, resul
taron, además de numerosos heridos, 
16 muertos, pertenecientes todos ellos 
a las fuerzas del Ejército y Cuerpos 
asimilados.

Todos los hechos que aparecen an
teriorm ente relatados fueron conse
cuencia del acuerdo tomado por el Go
bierno de la Generalidad de Cataluña 
y hecho público desde un balcón de 
lá misma el día de autos, acuerdo con 
el cual aparecen solidarizados todos 
los miembros de aquél, manteniendo 
esta solidaridad con su presencia y la 
falta de órdenes en contrario basta el 
momento de la rendición del Gobier
no de Cataluña en pleno. Hechos pro
bados:

Resultando que el Sr. Fiscal de la 
República, en la representación que 
ostenta, en sus conclusiones definiti
vas calificó los hechos como consti
tutivos de un delito de rebelión mili
tar, comprendido en el artículo 237 
del Código de Justicia m ilitar, c ir
cunstancia cuarta, y reputando auto
res responsables del mismo a los re
feridos procesados, sin que sean de 
apreciar circunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal, soli
citando se im pusiera a cada uno de

los procesados la pena de treinta años 
de reclusión mayor, accesorias y oc
tava parte de las costas hasta el acto 
de apertura del juicio oral, y por sép
timas partes las posteriores a dicho 
auto:

Resultando que la representación de 
los procesados Sres. Lluhí y Comore- 
ra, en sus conclusiones definitivas, ca
lificó los hechos procesales como cons
titutivos de un delito contra la forma 
de Gobierno, definido en el artículo 
167 del Código penal, y que sus pa
trocinados, en la más desfavorable h i
pótesis, sólo pueden ser considerados 
como “meros ejecutores”, a que se re
fiere el número tercero del artículo 
170 del mencionado Código, estiman
do que no existe culpabilidad en los 
actos realizados por los mismos, por
que tal y como aparecían los aconte
cimientos ante la conciencia de los 
máximos representantes de la autono
mía de Cataluña, no se les podía exi
gir otra conducta, y, por tanto, no 
siendo el hecho culpable no se les po
día imponer pena alguna:

Resultando que las representaciones 
de los procesados Sres. Esteve y Gas- 
sol, Barrera y Mestres, en sus conclu
siones definitivas, calificaron los he
chos procesales como constitutivos de 
un delito contra la forma de gobier
no, previsto en el artículo 167 del Có
digo penal, del que sus patrocinados 
son meros ejecutores, a tenor del nú
mero tercero del artículo 170 del ci
tado Código, concurriendo en favor 
de  ̂ los procesados la circunstancia 
eximente séptima del artículo 8.° del 
propio Código, y, alternativamente, la 
falta de dolo exigida por el artículo 
1.° del mismo, por lo que no procede 
imponer pena alguna a sus defendi
dos:

Resultando que la defensa del proce
sado Sr. Companys, en sus conclusio
nes, también definitivas, estimó que los 
hechos procesales no son constitutivos 
de delito, y que si lo fueran no podría 
ser otro que el reseñado en el artícu
lo 167, número primero, en relación 
con el 171, ambos del Código penal, 
siendo evidente que en este caso es au
tor, y autor principalísimo, su defen
dido, concurriendo la circunstancia sép
tima del artículo B.° del propio Códi
go; por lo que procede, tanto en uno 
como en otro caso, la absolución de su 
defendido: ,

Considerando que el artículo 237, cir
cunstancia cuarta, del Código de Jus
ticia militar establece que son reos del 
delito de rebelión militar los que se 
alcen en armas contra la Constitución 
que concurra la circunstancia de 
trne hostilicen a las fuerzas del 
Ejército, antes o después de haber
se declarado el estado de guerra, 
lo que hace indiferente la declaración 
anterior de ese estado excepcional pa
ra la calificación del delito; los proce
sados se alzaron en armas contra esa 
Constitución, proclamando el Estado 
catalán de la República Federal espa
ñola, y dando órdenes de defenderlo 
por la fuerza; lo que no significa tan 
sólo reemplazar un Gobierno por otro, 
ni quedan limitados los defectos de 
aquel acto a despojar, en todo o en 
parte, a las Cortes o al Jefe del Estado 
de las prerrogativas o facultades que 
le competen, sino que, excediendo de 
esto, implica fundamentalmente la sub

versión del régimen constitucional en 
lo que a la organización nacional afec
ta, transformando las regiones autóno
mas en Estados miembros y la Repú
blica integrarla en federativa, con al
teración profunda de poderes, vincula
ciones, competencias y relaciones; de 
cuya alteración aparece, como mera 
consecuencia y parcial efecto, la que 
sufren las prerrogativas de las Cortes, 
como la de todos los organismos esta
tales, políticos y aun muchos adm inis
trativos; por lo que es un ataque al ré
gimen de la Constitución en su conjun
to, del̂  que sólo quedan libres aisladas 
disposiciones del texto constitucional, y 
que^ no cabe, por tanto, fraccionar, en 
razón de los numerosos efectos parcia
les que necesariamente ha de producir 
sobre particulares preceptos de aquel 
texto; todo ello aparte de que los po
deres de todos los órganos de la Repú
blica emanan del pueblo, según el ar
tículo í.° del texto constitucional, pre
tendiendo, no obstante, los rebeldes ha
cerlos derivar del poder faccioso de 
que se constituían en órganos medíante 
el expresado delito:

Considerando que el ataque a la 
Constitución del Estado republicano, a 
que se refiere el artículo 237 del Códi
go de Justicia militar, cuando aquélla 
es afectada en su conjunto, constituye 
un ataque a la forma misma del Esta
do, tal y como resulta instituida en la 
Constitución que la estatuye y prote
ge, a cuya apíicabilidad se afiade la 
concurrencia de la circunstancia cuarta 
del mismo, que cualifica este ataque 
como rebelión m ilitar:

Considerando que la exclusión del 
federalismo de la Constitución, en los 
artículos 1.° y 13, tiene tanto más va
lor cuanto más se suponga inclinados 
a él, y estimándolo factible o conve
niente, algunos o muchos miembros o 
partidos de las Constituyentes, porque 
ello revelaría la ponderación y cons
ciencia con que fué desechado, no por 
descuido o falta de atención hacia su 
significación y ventajas, sino, al con
trario, por estimación reflexiva de todo 
el problema, que los inclinó a la deci
sión final y única, vigente con legal 
fuerza de las autonomías regionales; 
como así lo demuestra, además de los 
artículos ya citados de la Constitución, 
la historia del artículo 1.° del Estatuto 
de Cataluña, en que se consagra aqué
lla como Región autónoma dentro del 
Estado español, por haber desechado 
las Corte* ja  propuesta del proyecto 
en que se definía a Cataluña como Es
tado autónomo dentro de la República 
española; y pretender imponer por ia 
violencia aquel régimen federal que la 
soberanía constituyente rechazara, no 
íneídeotalmente y de soslayo, sino des
pués de haberlo considerando de fren
te, es un delito característico en su sig
nificación moral por el valor que en 
este mismo orden hay que conceder a 
la repetida voluntad de aquellas Cor
tes:

Considerando que el artículo 61 de 
la ley de Orden público, y sus concor
dantes los artículos 53, 56 y 57 de la 
misma, al ampliar la competencia de 
la jurisdicción de Guerra no limitan la 
que por razón de la materia le corres
ponde, según el artículo 95 de la Cons
titución, en relación con el 7.° del Có
digo de Justicia militar, sino que, antes 
a l contrario, la amplía en los casos de
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declaración del estado de guerra a delitos comunes, haciendo aplicables a éstos, una vez transcurridos los plazos Chalados en los bandos que hagan la declaración de aquel estado, o, en su defecto, el de veinticuatro horas establecido en el artículo 61, las penas del Código de Justicia militar, por lo que afecta a los delitos esencialmente militares, el expresado plazo de veinticuatro horas:Considerando que el hecho de que los procesados no hayan utilizado materialmente las armas frente al Ejército no impide que su acuerdo y la declaración hecha al público por el Presidente del Gobierno de Cataluña, en nombre del mismo, constituyan un eslabón esencial en la cadena de los actos que integran la rebelión militar, toda vez que este delito, por su carácter permanente, "e eatá consumando desde que se in cía hasta que termina la persistencia e el estado antijurídico, y por tanto, cualquier persona que realice un ' acto de esta naturaleza durante el período de consumación es responsable de este tipo de delito, como autor por ejecución; y además, la naturaleza y amplitud de la orden de defensa, dada al Jefe de las fuerzas armadas de la Generalidad, incluye evidente, aunque implícitamente, la posibilidad de tener que realizarse, como en efecto ocurrió, atacando a las fuerzas del Ejército regular; por lo que deben estimarse autores del indicado delito, en razón a haber tomado parte directa, material y voluntaria en su ejecución, a: los procesados en esta causa, sin que aparezca individualmente caracterizado como Jefe ninguno de los responsables, porque todas las actuaciones personales han sido consecuencia y ejecución de una actitud colectiva, tomada por acuerdo de todos los procesados, en cuya realización no se ha mostrado la más mínima discrepancia:Considerando que la no exigibilidád de la  conducta como causa excluyente dé la culpabilidad, destinada a completar, pero no a prescindir, de las valoraciones de la ley positiva, no podría, en todo, caso, ser tenida en cuenta en el presente, en el que, frente a un deber de aquel carácter, aparecen, o un interés surgido de una interpretación de la Constitución contraria a su texto, o una mera aspiración política, que no puede pretender la fuerza imperativa necesaria para prevalecer, excusando la culpabilidad en la violación dolosa de los deberes jurídicos que la legalidad constitucional impone, como así lo confirma el artículo 1.° de la ley de Orden público, según el cual, el normal funcionamiento de lás instituciones del Estado es fundamento del orden público, como asimismo, por mandato del artículo 6.° de la propia Ley, todas las Autoridades de la República, tanto las pertenecientes al Poder central como a las Regiones, Provincias y Municipios, deben velar por la conservación del orden público, que no es el necesario para mantener la rebelión, sino el que imponen las leyes que la sancionan y castigan:

Considerando que el estado de necesidad, alegado en el presente caso como un conflicto de deberes, no puede ser reconocido, por cuanto que el supuesto mal a evitar, consistente en una determinada solución de una crisis po

lítica por vías constitucionales, no pone a nadie en el deber o necesidad, de evitarlo por medios violentos, ni puede afirmarse que aquella solución legal sea un mal, eri el sentido de que implique privación cierta de bienes jurídicos, sino, a lo más, postergación justificada de intereses o aspiraciones políticas que, en el momento de ser apreciados en la solución de la crisis, no habían conquistado la extensión e intensidad necesarias para predominar en el juego de las fuerzas de aquella clase, que tiene además modos legales de manifestarse y de adquirir la supr emacía política, supuesto necesario para la implantación legal del régimen que propugnan, y por cuanto que la excitación por parte de la opinión pública catalana, que, al igual que su afín del resto de España, manifestara su protesta contra la solución de la crisis de Octubre, no representaba una fuerza de presión de mediana intensidad siquiera, ya que, aun contando con el estímulo que para ellas representaba su coincidencia con el criterio del Consejo de la Generalidad, fué reducida en breve plazo por la actuación de escasas fuerzas del Ejército, que, aparte de los incidentes de primera hora, no tuvieron ya que intervenir con la energía y violencia inherentes a su empleo específico: ,Consideran do que, por las razones anteriormente expuestas, en el presente caso no es de apreciar circunstancia alguna modificativa de la responsabilidad criminal;Considerando que de tpdo delito o falta nace acción penal y puede surgir también acción civil, según los términos del artículo 100 de la ley de. Enjuiciamiento criminal, como en efecto surgió en favor de cada uno de los lesionados por el delito de rebelión que ahora se sanciona, aunque el número de ellos no aparece en la causa ni ésta ofrece base bastante para fijar el importe de las indemnizaciones que se deban, y todos los interesados pueden hacer valer esa acción ante el Tribunal de Garantías; por lo que procede resolverles esa acción para que la ejerciten, si quieren, ante el Tribunal que corresponda:Vistos, además dé los citados, los artículos l.°, 3.°, 11, 14, 19, 23, 27, 29, 30, 31, 33, 49 y 111 al 114 del Código penal común; 237 y 238 del Código de Justicia militar, y los artículos 142, 239 al 241, 741 y 742 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y demás pertinentes y de general aplicación,
Fallamos que debemos condenar y condenamos a cada uno de los procesados D. Luis Companys Jover, don Juan Baustista Lluhí Vallescá, don Martín Esteve y Guau, D. Martín Barrera Maresma, D. Pedro Zoilo Mes- tres Albert, D. Buenaventura Gassol Revira y D. Juan Comorerá" Solé, como autores de un delito de rebelión m ilitar, a la pena de treinta años de reclusión mayor, con las accesorias de in terdicción civil durante el tiempo de la condena e inhabilitación absoluta, y aí pago de las costas ¡procesales en la proporción de uná octava parte hasta el auto de apertura del juicio oral, y por séptimas partes las posteriores, siéndoles de abono, para el cumplimiento de la condena, todo  el tiempo de prisión provisional sufrida. Se re

serva a los ofendíaos y perjuaicaaos por el delito de rebelión que se sanciona la acción civil que pueda co- rresponderles contra los culpables, y se aprueba el auto de insolvencia parcial dictado por el Juez de instrucción  número 4 de los de Barcelona, en quien delegó el Tribunal para la tramitación de la pieza de responsabilidades civiles. Publíquese esta sentencia en la Ga c e t a  d e  M a d r id .Así por esta nuestra sentencia,: de la que se unirá certificación al rollo, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmarnos.Y para que conste y publicar en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , en cumplimiento de lo acordado, expido la presente, que firmo y sello en Madrid a 6 de Ju  ̂nio de 1935.—Joaquín Ferrero.

Don Joaquín Herrero Mateos, Secretario general accidental del Tribunal de Garantías Constitucionales.Certifico: Que a la sentencia recaída en la causa seguida contra el ex Presidente y ex Consejeros de la Generalidad de Cataluña se ha formulado el siguiente:“Votó particular a la sentencia recaída contra el Presidente y los Consejeros de la Generalidad de Cataluña, Sres. Companys, Lluhí, Comorera, Esteve, Gassol, Barrera y Mestres.Los que suscriben, Vocales del Tribunal de Garantías, disintiendo de la sentencia dictada en esta fecha en la  causa seguida contra el Presidente y  los Consejeros de la Generalidad de Cataluña, Sres. Companys, Lluhí, Go- morera, Esteve, Gassol, Barrera y Mes- tres, formulan el presente Votó particular en los siguientes términos:Hechos. Primero. Estando declarada la huelga general en toda Cataluña, como protesta a la solución dada a la crisis ministerial del Gobierno de la República, huelga que determinó una situación anárquica en algunas localidades del territorio catalán, produciéndose manifestaciones que proclamaron regímenes qüe no respondían a la significación política del Gobierno de la Generalidad, éste, el día 6 de Octubre, acordó un manifiesto, que redactó y propuso el Sr. Companys, y que fué leído por éste desde el balcón principal de la Generalidad, a las veinte horas y diez minutos, aproximadamente, de dicho día. Este manifiesto, leído en catalán, consta traducido en autos y ha sido ratificado en el juicio oral pqr los procesados. En él se afirmaba'que por los hechos que se habían producido los ciudadanos recibían la clara sensación de que la República, en sus fundamentales postulados democráticos, se encontraba en gravísimo peligro. Se declaraba que el Gobierno de la Generalidad rompía toda relación con las instituciones falseadas, y se proclamaba el Estado catalán de la República federal española, terminando con un “Viva la República y viva la Libertad”.A continuación de la lectura de este manifiesto, el Sr. Gassol,, por su condición de Consejero más antiguo, pronunció una alocución, cuyo texto, traducido del catalán y ratificado por su autor en el juicio oral, consta en autos. En ella se invitaba a los catalanes para
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que asistieran a las fuerzas «del Gobier
no Üe Cataluña y le ayudaran para 
imipóher el orden, qué juzgaba más in
dispensable que nunca.

Segundo. Después de leído el cita- 
: do manifiesto y de pronunciada la alo

cución del Sr. Gassol, el Sr. Presidente 
de la Generalidad, D. Luis Companys, 
comunicó por treléfono con el General 
Baíét, Comandante militar dé lá cuarta 
División, notificándole el acuerdo de la 
Generalidad y requiriéndole para que 
sé pusiera a las órdenes del Gobierno 
de Cataluña, a lo que contestó el señor 

.. Batet que necesitaba un plazo, por lo 
, menos de una hora, para contestar a
• este requerimiento, que le fué reiterado 

por escrito seguidamente, por medio 
dél comunicado que consta en autos, y 
que le fué entregado personalmente 
por el Sr. Tauler, Diputado del Parla
mento catalán, en pliego cerrado. He
chos probados.

Tercero; El Presidente de la Gene
ralidad, D. Luis Conipanys, ordenó por 
sí al Comandante de los Mozos de Es
cuadra, Sr. Pérez Farrás, que defen
diera la Generalidad contra quien fuera 
que la atacara.

Cuarto. A virtud de la conferencia 
celebrada por teletipo entre el Sr. Pre
sidente del Consejó de Ministros y el 
General de la cuarta División, Sr. Ba
tet, conferencia que empezó a las vein
te horas y diez minutos del 6 de Octu
bre, se enteró este General de que el

• Gobierno había tomado el acuerdo de
• declarar el estado de guerra en todo 

el país y recibió la orden verbal de 
proclamarlo en Cataluña, a las veinte 
horas y treinta minutos del mismo día. 

' El bando dél citado Jefe de la cuarta
División orgánica, proclamando él es
tado de guerra en todo el territorio de 
la región catalana, hace saber que se 
proclamaba de conformidad con el De- 

- creto de esta fecha, recibido a las vein- 
•• tehoras* y en su artículo adicional dice 

que, a los efectos de términos lega
les; se hace la publicación del bando a 
las veinte horas del día de la fecha.

Lá proclamación del estado de gue
rra no fué. comunicada al Gobierno de 
la Generalidad, ni de ella se dió cono
cimiento por el General Batet al señor 
Compáhys en la conversación que am
bos tuvieron por teléfono, después de 
lá mantenida por teletipo entre dicho 
General y el Sr. Presidente del Consejo 
dé Ministros, como tampoco se hizo 
saber al Comisario del Gobierno dé la 
Generalidad, cuando entregó personal
mente el referido pliego cerrado, como 
tampoco se lé comunicó al Sr. Pérez 
Farrás, en el supuesto de que éste lo 
supiera, lo cual negó.;

Quinto. A les diez y média de la 
noche, el Comandante D. José Fernán
dez Unzúe, obedeciendo órdenes reci- 
bidás de la Superioridad para tomar 
la Generalidad de Cataluña y el Ayun
tamiento de Barcelona, llegó con las 
füérzaá dé su mando a lcfs alrededores 
de la plaza de" la República, por la 
cálle de Jaime I, saliéndole al en
cuentre el Comandante Jefe de los 
Mozos, de Escuadra, Sr. Pérez Farrás, 
entablándose éntre ambos un vivo diá
logo, acerca de cuyos términos se han 
sostenido en el juicio oral, por los 
misinos interlocutores, versiones con- 
Iradlctóriás.

£1 Comandante Sr. Fernández tín-

zúé ordenó descargar las piezas de ar
tillería que formaban parte de la co
lumna a sus órdenes, y al retirarse de 
aquél lugar el «Comandante Sr. Pérez 
Farrás se produjeron disparos, conti
nuando el tiroteo y haciéndose poste
riormente disparos de cañón, que hi
cieron b l a n c o  en los edificios del 
Ayuntamiento y de la Generalidad, si
tuados ambos eh la plaza de la Re
pública. Habiéndose sumado a las fuer
zas de artillería mandadas por el Co
mandante Sr. Fernández Únzúe dos 
compañías del Regimiento de Infante
ría número 10, al amanecer se rom
pió el fuego con toda violencia ¡para 
asaltar los edificios oficiales que el Ge
neral había ordenado tomar, dispa
rando obuses y «granadas rompedoras.

Sexto. Pasados unos diez minutos 
de abierto este fuego, el Sr. Companys 
llamó por teléfono al General Batet, 
pidiendo que se suspendiera el ata
que y .haciendo constar que se hacía 
responsable de todo lo ocurrido; rin
diéndose, cómo consecuencia, los pro
cesados, que a los pocos momentos 
f u e r o n  detenidos y conducidos al 

. Cuartel general, de la 'cuarta División.
Como consecuencia de este suceso 

se abrió el proceso, en el cual recae 
la sentencia de este Tribunal.

Fundamentos legales:

I  '

Naturaleza político - jurídica de este 
Tribunal.

Considerando que, antes de entrar 
én lá valoración de las «consecuencias 
jurídicas que de la conducía enjuicia
da pueden derivar; se impone como 
indispensable examinar 1 a s caracte
rísticas de la jurisdicción del Tribu
nal d e Garantías Constitucionales, 

ara fijar el ámbito dentro del cual 
a de moverse el mismo en la indi

vidualización penal de los hechos y 
de .sus posibles sanciones. Proscrito 
de nuestra legalidad el llamacTo «siste- 
má arbitral / ‘por imperativo «categóri
co del artículo noventa y nueve de la 
Ley orgánica de esté Tribunal, que 
mantiene el principio de derecho pu
nitivo nullum crimen, nulla pena sine 
lege” , atipanado del artículo 28 «de la 
Constitución, y con arreglo al cual 
habrá de, ajustarse la construcción ju
rídica para la estimación dé los tipos 
delictivos y aplicación de sanciones 
a la más estricta legalidad; formal. 
Pero fuera del campo técnico-jurídi
co, en él que son de aplicación obli
gada estos principios, d e b e  quedar 
amplió margen a la conciencia dél 
juzgador para examinar los diversos 
problemas de valoración subjetiva que 
los demás requisitos del delito pueden 
ofrecer, especíáknente en la esfera de 
la antijuricidad y culpabilidad, que 
incluso en la jurisdicción ordinaria 
pueden ser estimadas en conciencia 
y cbn la amplitud necesaria para que 
la solución jurídica no resulte injusta 
ni contraria al sentido social de é«qüi- 
dad. Con mayor razón habrá de re
cabarse para éste Tribunal la libertad 
éstiimíaiiva, én cuanto que su propia 
córtipósición, naturaleza, cometido y 
función así lo justifican, de manera 
cóhgruehté con la Ley Orgánica del 
íribuhál de Garantías {Gotnstitucioria-

les, que no exige a sus jueces lá icua- 
lidad técnica de profesionales del De
recho; de lo que se deduce el propó
sito, del legislador de obtener el con
curso de representantes- de la técnica 
y de los que representan estados de 
opinión polítícosociales, reflejados en 
éste Alto Tribunal por una mayoría 
cuyo origen está en el sufragi«o« po
pular.

Y ello es así porque los regímenes 
democráticos, suprimiendo todo fuero 
personal, han «creado el fuero funcio
nal, ratione persones vel dignitatis, es
timando' que la conducta de las altas 
magistraturas ha de obedecer á móvi
les complejos jurídico-políticos, y és
tos han de ser recogidos icomo ele
mento indispensable para el acto de 
enjuiciar.

II

Móviles de los procesados ante las cir
cunstancias políticasf y su representa

ción popularé

Considerando que, como consecuen
cia de esta naturaleza político-judicial, 
se hace necesario valorar con» aquel 
criterio de libertad el estado de con
ciencia de los procesados y las cir
cunstancias en que los hechos de au
tos se produjeron, que no pueden des
conocerse ni «dejar de apreciarse al 
examinar la conducta enjuiciada, tanto 
los antecedentes como los móviles y  
significación personal de los ¡procesa
dos, que necesariamente han «de «tener 
una resultante jurídica sobre la cali
ficación penal, en cuanto a la impu- 
tabilidad y a la exigibilidad de sus 
conductas.

De los hechos probados se deduce 
que los procesados, formando el Go
bierno de la Generalidad, legítimo y 
constitucional, estimaron que la Re- 

. pública democrática y parlamentaria 
organizada en régimen «de justicia y 
libertad, así como las autonomías ¿con
sagradas por la Constitución y el Es
tatuto de Cataluña, estaban en grave 
peligro; la República, en peligro de 
ser desnaturalizada ó  mixtificada, y 
el Estatuto, que, a su entender, venía 
siendo objeto de «diversos e injustifica
dos ataques por parte de las institu
ciones céntrales del Estado, en trance 
de ser asfixiado, privándose á Catalu
ña dé los elementos necesarios «para 
desarrpílár' conistitucionalmenfé sil au- 
tohóimia' y las características de ‘su 
personalidad. Tales temores tenían su 
origén ínmediátd en la entrada en el 
Gobierno de la República de Minis
tros pertenecientes a sectores"; políti
cos que por su ideario, por áus pro
pagandas y campañas, les inspiraban 
recelos nacidos de su ferviente repu
blicanismo y autonomisimo.

Por otra parte, la huelga general del 
5 de Octubre, que se declaró eti toda 
Cataluña como reacción popular con
tra él fenómeno político aludido, ori
ginó, por su espontaneidad y gran vo
lumen, una situación pasiónal que 
amenazaba desbordar, y en algunos 
pueblos desbordó, por cauces anárqui
cos, que sobrepasaban las posibilidades 
nórmales del Gobierno catalán y los 
medios de defensa gubernativa con que 
podían contar, encontrándose el Go
bierno dé la Generalidad, de una par
te, en la necesidad de reprimir por la
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fuerza el movimiento popular, y, de 
otra, con que su historia política, sus 
temores presentes y su significación 
republicana, democrática y autonomis
ta no les permitían, en conciencia, 
ahogar violentamente la protesta de 
quienes, en su inmensa mayoría, se 
manifestaban en defensa de los mis
mos principios: República, Democra
cia, Autonomía, en un régimen de Jus
ticia y Libertad.

En esta situación de ánimo, y ante 
tales circunstancias, estiman los sus
critos que no podía exigirse, en con
ciencia, al Presidente y Consejeros de 
la Generalidad, que íntimamente par
ticipaban de la significación, y de los 
móviles de aquella masa popular aira
da, aunque no la acompañaran en la 
acción, otra conducta que la seguida, 
tu  cuanto estimaban que el cumplí- 
m entó inexorable de la Ley hubiera 
pioducido trágicos resultados, sin con- 
ju a rs a su entender, la gravedad de 
los peligros que creían inminentes.

EÍ Gobierno de Cataluña, por boca 
del Consejero de Cultura, Sr. Gássol, 
al dirigirse a la multitud desde el bal
cón del Palacio de la Generalidad, ha
bía dicho: “Catalanes: . . .asistid a las 
fuerzas del Gobierno de Cataluña y 
alentadlas para imponer e l orden, que 
hoy es más indispensable que nunca.”

El Presidente de la Generalidad ha
bía intentado, repetida, aunque in
fructuosamente, comunicación directa 
con el Jefe del Estado, para hacerle 
saber los temores y peligros que juz
gaba se cernían en torno a las institu
ciones republicanas y a Cataluña au
tónoma; comunicación que tenía el de
ber de intentarla por todos los medios 
a su alcance y el derecho a obtenerla 
de manera directa con S. E. el Presi
dente de la República, como répresen- 
íante que es del Estado, y ño del Go
bierno, el Presidente de la Generali
dad, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Estatuto de Cataluña, 
no obstante lo cual se interpusieron, ex
trañas dificultades a dicha comunica
ción, que nó han sido totalmente escla
recidas ni en el sumario ni en el juicio 
oral.

Corroboraban la.intranquilidad y te
mores de los procesados el insistente 
rum or de un golpe de Estado desde el 
Poder central- y la publicación de sen
das.notas alarmantes de la mayoría de 
los partidos republicanos españoles, 
que, acusando análogos peligros, rom
pían toda relación con las institucio
nes estatales y los Poderes constitui
dos, desde la, Izquierda Republicana 
hasta el partido Republicano Conser
vador, con motivo de las cuales nó se 
ha seguido procedimiento gubernati
vo ni judicial alguno.

Tal situación de ánimo, así como los 
móviles expresados y la complejidad 
de las; circunstancias sociales y polí
ticas del país, no pueden justamente 
ser eliminados en la valoración de an- 
tijuricidad y en la de culpabilidad de 
las conductas que se enjuician, y, al 
considerarlas, se llega a la consecuen
cia de que el Gobierno de la Generali
dad se encontró en el trance de pro
clamar el Estado catalán dentro de la 
República federal española, movido 
por la necesidad de encauzar un mo
vimiento general de protesta, ¡que es

timaba justificada, dándole una vía po
lítica, a su entender, adecuada, para 
evitar mayores males, que se repre
sentaba y temía para la República, la 
Constitución democrática y parlam en
taria y los principios autonómicos re
conocidos a Cataluña en su Estatuto, 
que a todo trance quería y se propo
nía salvaguardar.

III

Ausencia de tipicidad o de figura de 
delito, según han sido enjuiciados y  

calificados los hechos*

Considerando que para resolver ju
dicialmente una cüestión técnica cuyo 
sujeto es un órgano del Poder nuevo 
en nuestro Derecho constitucional, hay 
que atender a la clasificación impues
ta por el Código penal vigente, en 
cuanto al objeto que es m ateria de de
lito, y por lo que se refiere a éste, los 
títulos II y III del libro II del Código 
citado, sus rúbricas expresan la cla
sificación objetiva en dos tipos: deli
tos “contra la Constitución” y delitos 
“contra el orden público”.

Toda conducta enjuiciada com
prende:

L° Un sujeto concreto, que en este 
caso es el Gobierno autónomo de Ca
taluña, legítimo como órgano consti
tucional prim ario, representado por 
el Presidente y los Consejeros de la 
Generalidad.

2.° Un verbo activo o acto que ema
ne del sujeto, y en este caso, del Go
bierno autónomo de Cataluña, y que 
consiste en la aprobación de un acuer
do y en su publicación.

3.° Un objeto concreto, que en este 
caso fuá la implantación del Estado 
catalán en la República federal espa
ñola*

Esta conducta ha sido calificada por 
las partes, concretándola en tres tipos 
o figuras penales, a saber: rebelión co
mún, del artículo 238 del Código pe
nal; rebelión militar, del artículo 237 
del Código de Justicia militar; delito 
contra la forma de Gobierno, del a r
ticulo 167 del Código penal; diciéndose 
que ello da lugar a" un concurso apa
rente de leyes, sin que por ninguna 
de las partes, ni tampoco por los im
pugnadores de este voto, se haya exa
minado el caso con arreglo a la doctri
na de la concreción del tipo, mediante 
cuya aplicación se desvanece forzosa
mente todo posible concurso de leyes.

Con arreglo a esta doctrina, el pro
ceso de subsúnción en un tipo concreto 
penal, o adecuación de la conducta en
juiciada a la correspondiente figura de 
delito, se ha de dar respecto a todos y 
cada uno de los elementos de la figura 
penal, y de sus concreciones, pues si no 
sú diera respecto dé alguno de ellos 
surgiría en tal caso la necesidad del 
tipo genérico, y si este tipo genérico 
no estuviera incluido en el catálogo le
gal nos encontraríamos con una ausen
cia de dipicidad; es decir, con la falta 
de una figura.de delito prevista por la 
ley Penal.

En consecuencia, procede examinar 
la posible tipicidad de la conducta* de 
los procesados, con arreglo a los dife
rentes tipos de delito que se han pro
puesto a la consideración del Tribunal;

1.° Delito de rebelión.—Por su ob
jeto, la rebelión es un delito contra el

orden público, orden tutelado en el li
bro II, título III, del Código penal. Sos
tienen su exclusión los suscritos, porque 
el objeto del acto cometido por el Go
bierno de la Generalidad era transmu
tar la forma del Estado mediante la 
proclamación del Estado catalán de la 
República federal española, y la Cons
titución, como bien jurídico, está prote
gida en el título II del mismo libro II 
de aquel Código penal; no es, pues, en 
el título III donde hay que buscar él 
tipo adecuado. Esto con respecto a que 
no concurren en el objeto las caracte
rísticas, típicas del delito de rebelión 
como delito genérico. El examen del 
verbo o acto imputado a los procesá- 
dos, y de estos mismos como sujetos 
del delito, no es ahora pertinente, por 
haberse eliminado el objeto en esta 
figura de delito, que, es elemento esen
cial, sin cuya concurrencia ño puede 
darse. Lo examinaremos más adelante, 
al tratar de.los delitos contra la Cons
titución, donde se podrá apreciar que 
no pueden darse tampoco.

2.° Rebelión militar.—Rechazada la 
hipótesis del delito de rebelión, clasi
ficado según el Código penal, hay que 
descartar asimismo, necésariámente a 
la luz de la misma doctrina, el delito 
de rebelión militar, por tratarse de una 
especie del delito de rebelión, caracte
rizada por una variación del verbo ac
tivó, que es el “alzamiento rebelde”, 
concretado por la concurrencia de dos 
circunstancias, que son: “hostílizaeión 
de las fuerzas del Ejército” y “la pre
via declaración del estado de guerra”, 
con arreglo al artículo 61 de la ley de 
Orden público, siempre que no se tráte 
de delitos que se imputen a milifáfés.

Pero aunque se imputara a los piro-" 
cesados el “alzamiento en armas” y la 
colisión con las fuerzas del Ejército, 
supuesto que entendemos no ha sido 
probado, tampoco con ello podía darse - 
en este caso el delito de rebelión mili
tar, porque la colisión no es caracte
rística exclusiva de este delito, ya que 
puede haber “rebelión común”, coñ hos- 
tilizacíóri a las fuerzas fieles al Gobier
no (artículo 252).

El hecho de que en el artículo 237 
del Código de Justicia militar se inclu
ya un tipo de rebelión de tal cíase, 
cuando con el móvil de violar “la Cons
titución” se hostilice a las fuerzas dél 
Ejército “antes o después de declarar
se el estado de guerra”, no ha de con
ducir a pasar por alto los anteriores 
razonamientos, sino que, flor el contra
rio, pone de manifiesto la necesidad de 
concordar el texto del arcaico precepto 
militar con la nueva legalidad consti
tucional y  penal de orden público, sien
do este Tribunal el más indicado para 
tal cometido, por hallarse en pleito la 
propia Constitución. En la época y con 
el sistema que se confeccionó el Código - 
castrense, su jurisdicción se determina- - 
ba por razón de “personas, delitos y 
lugares”, y aun prescindiendo de la ley 
de Orden público que entonces regía, 
cabía que una rebelión fuese delito mi
li ta r  sin estar declarado el estado de : 
guerra cuando los rebeldes fuesen mi; 
litares o se cometiere en lugar militar. 
Pero, precisamente en este punto há 
introducido el artículo 95 de la Cons
titución un radical cambio de sistema, 
reduciendo él ámbito de la penalidad 
militar a los delitos esencialmente mi
litares o atentatorios a la disciplina dél
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Ejército o Cuerpos armados (artícu
lo 95 de la Constitución), si bien se ex
ceptúa, a renglón seguido, la amplia
ción que deriva de la declaración del 
estado de guerra, con arreglo a la ley 
de Orden público; de donde se despren
de que no se ha olvidado el objeto del 
delito, dada la ley, a que se relega la 
militarización de delitos no esencial
mente militares. Estos quedan para ser 
regidos por el Código militar, confor
me a la ley de Orden público, cuando 
así lo disponga el bando declarando el 
estado de guerra, a las veinticuatro ho
ras de publicado el cual podrán ser 
juzgados aquéllos con el Código de Jus
ticia militar (artículos 53 y 61 de la 
ley de Orden público de 28 de Julio 
de 1933). Siendo la rebelión delito no 
esencialmente militar, puesto que puede 
ser común, y tal posibilidad excluye 
la substancialidad de objetividad, habrá 
de regirse por los artículos 95 de la 
Constitución y 53 y 61 citados de la 
ley de 28 de Julio de 1933, que por 
su rango y posterioridad han de pre
valecer sobre el artículo 237 del Có
digo militar, inaplicable, en su anügua 
redacción, a las modernas situaciones 
delictivas en esta materia.

Si no hay delito de rebelión, como 
anteriormente se ha demostrado, “ a 
fortiori” queda excluida la rebelión 
militar del caso de autos, por su ma
yor concreción específica.

Y, poi* último, a la sentencia de la 
Sala sexta del Tribunal Supremo de 
fecha 18 de Junio de 1933, invocada 
por la parte querellante en el juicio 
oral en favor de ,su tesis respecto a la 
posibilidad de que se diera el delito 
de rebelión militar, imputable a quie
nes nó fueran militares, sin necesidad 
de la previa declaración del estado de 
guerra, oponemos la sentencia del mis
mo Tribunal, dictada posteriormente, 
el 2 de Febrero del corriente año de 
1985, cuyo Considerando cuarto, refi
riéndose a causa incoada por el delito 
de rebelión militar contra el Alcalde y 
Concejales del Ayuntamiento de Bar
celona, por haberse adherido al Pre
sidente y al Gobierno de Cataluña des
pués de la proclamación del Estado 
catalán de la República federal espa
ñola, declara que, en armonía con los 
dictados de la ley de Orden público, 
tampoco puede decirse que incumba a 
los Tribunales militares el conocimien
to de los hechos de que se trata, por
que no son suficientes los esclareci
mientos pára determinar si los hechos 
acaecidos ocurrieron después de ter
minarse la proclamación del estado de 
guerra en Barcelona.

No existe contradicción entre una y 
otra sentencia, porque la primera es 
anterior a la ley de Orden público vi
gente, que fué promulgada con fecha 
28 del mismo mes de Julio de 1933, y 
la segunda había de recoger necesaria
mente las modificaciones introducidas 
por la nueva legislación en esta ma
teria.

3.° Delito contra la forma de Go
bierno.-—La tercera y última figura de 
delito de las calificadas por las partes 
es la de delito contra la forma de Go
bierno que vamos a examinar, proce
diendo, en primer término, a ver si 
se adaptan los hechos, en cuanto ten
gan de acto delictivo, a algún tipo 
concreto de los delitos catalogados en 
el Código: penal; examinaremos des

pués, en caso negativo, si existe un 
tipo abstracto y genérico de estos de
litos o si nos hallamos ante un caso 
de ausencia de tipicidad.

En cuanto a la primera cuestión, nos 
referiremos primero:

a) Concreciones típicas del ob jeto : 
Aunque el objeto de la conducta del 
Gobierno de la Generalidad constituido 
por los procesados, es decir, la pro
clamación del Estado catalán dentro de 
la República federal española, cabe 
dentro de la rúbrica general del títu
lo II, que trata de los delitos contra 
la Constitución, no puede incluírsele 
dentro de ninguna de las figuras con
cretadas en el artículo 167, y por la 
rúbrica de la sección y la del capítulo 
donde se halla, que trata de los deli
tos contra el Jefe del Estado, contra 
las Cortes, contra et Consejo de Mi
nistros y contra la forma de Gobierno, 
comprendiendo la sección solamentq a 
estos últimos, es este artículo el que 
tutela la forma de Gobierno, que es la 
República democrática y  parlamenta
ria. Su número 1.° se refiere exclusiva
mente al cambio del Gobierno republi
cano por otro monárquico o anticons
titucional, pero el manifiesto de la Ge
neralidad no iba dirigido a cambiar la 
forma de Gobierno: su objeto era, 
como se ’ha'dicho' repetidamente, cam
biar la forma del Estado. La forma 
de Gobierno es Monarquía o República; 
la forma del Estado es unitaria, o es 
federal, o es integral, como en la Cons
titución vigente. Puede haber una Mo
narquía federal y una República uni
taria, sin que la naturaleza federal de 
la República altere la naturaleza de la 
forma de Gobierno. Falta, pues, una 
vez más, la concordancia adecuada en
tre el objeto y la conducta que se 
imputa a los procesados y la figura de 
delito definida en él Código penal.

Falta ahora en el Código penal v i
gente, como faltó en el de 1870, que 
substancialmente rige ahora, la figura 
de delito recogida por ello después en 
la llamada “ ley de Jurisdicciones” , que 
penaba, entre otras figuras de delito, 
las conductas contra la forma unitaria 
del Estado, establecida por la Consti
tución monárquica de 1876. Derogada 
esta Ley en 17 de Abril de 1931, y no 
habiendo sido recogida esta clase de 
delitos por el reformador del Código 
penal de 1870 en la adaptación del mis
mo a las nuevas formas delictivas de
rivadas de la vigente Constitución, nos 
encontramos ante un caso de ausencia 
de tipicidad.

b) Concreciones típicas del acto 
enjuiciado : Para la existencia del tipo 
concretó de delito determinado por el 
artículo 167 del Código penal, en rela
ción con el artículo 170 del mismo 
Código* es preciso el alzamiento pú
blico en armas y en abierta hostili
dad, y los procesados constituían el 
Gobierno de la Generalidad, que no 
puede alzarse, por ser tal Gobierno, 
sino que tomó y  publicó un acuerdo 
ministerial. El acto estaba fuera de su 
competencia, y evidentemente violó la 
Constitución de una manera formal, 
pero no por esto constituía un alza
miento, porque un Gobierno, órgano 
primario, que está en la cúspide de una 
jerarquía autónoma, amparado por la 
Constituoipn, puede mudar y violar la 
Constitución, pero no por ello ha de 
alzarse: su acto es conocido en polí

tica con el nombre de “ golpe de Es
tado” , y se caracteriza porque es un 
acto contra el Estado perpetrado des
de el Poder del Estado mismo, de tal 
suerte que ni el Gobierno de la Repú
blica, ni un Gobierno autónomo, se “ al
zan” públicamente, sino que toman 
acuerdos, lícitos o ilícitos, válidos o 
nulos, constitucionales o inconstitucio
nales, y pretende cumplirlos y hacer
los cumplir por medio del Poder. Otro 
es el caso de un Ministro, un Gober
nador o una Corporación local sin po
der político, que son órganos subordi
nados jerárquicamente o meramente 
administrativos: el Ministro, subordi
nado a su Consejo; el Gobernador, a 
sus Ministros, y el Ayuntamiento, a 
los Gobernadores; pueden alzarse en 
el sentido del artículo 167, en relación 
con el 170 del Código penal.

Tampoco un Gobierno puede alzar
se para alterar el orden público, que 
está bajo su custodia, y en el caso de 
autos, por tratarse de cambiar la for
ma del Estado con el acuerdo tomado 
por el Gobierno de la Generalidad, 
todas sus derivaciones son absorbidas 
por el acto principal, de la misma ma
nera que en el homicidio frustrado no 
se aprecia el delito de lesiones.

Sólo pueden alzarse quienes están 
subordinados, y al adoptarse en la 
Constitución como forma de Estado la 
llamada “ integral” , bajo la forma de 
Gobierno republicana, se creó una 
coordinación de diversos órdenes po
líticos con competencias autónomas y 
poderes funcionales delimitados, sin 
subordinación jerárquica del Gobier
no autónomo al Gobierno central. El 
término “ integral” del artículo 1.° de 
la Constitución se incorpora al dere
cho político desde el campo de la ma
temática, y con ello se pretende dis
tinguir la suma de unidades homogé
neas que desaparecen en la cantidad 
total, resultado de esta suma, de la 
integración, que implica coordinación 
de elementos diversos, los cuales crean 
un orden material superior al que 
aportan su individualidad inconfun
dible, de tal manera que, terminada 
la integración, puede derivarse de 
ella el conocim iento exacto de las dis
tintas funciones y de los elementos 
que se han integrado, en oposición a 
la suma, que puede descomponerse en 
un número diverso de sumandos, 
agrupados de distintas maneras, pero 
todos ellos compuestos de unidades 
homogéneas, sin que sea posible cono
cer cómo se ha llegado a formar la 
cantidad total.

En otras palabras, acudiendo a un 
símil tomado de la Geografía, el Esta
do unitario es como una montaña 
aislada, mientras que el Estado inte
gral es la cordillera formada de una 
gran base común (la Constitución) y 
diversas montañas enlazadas (Regio
nes autónomas), diferentes en su for
ma y orientación (Elementos de His
toria, Cultura y Economía), aptitudes 
varias (facultades autonómicas) y cu
yo conjunto constituye la cordillera 
misma (Estado integral), en la que se 
eleva una eminencia mayor sostenida 
sobre las diversas montañas y que 
representa la prerrogativa estatal.

El Estado federal puede darse en
tre Estados - miembros sin ningúu 
vínculo natural anterior, y el Estado' 
integral presupone, como en aquél,
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luna diversidad* vínculos coordinados 
en comunidad estatal, sin que sea ne
cesario tampoco el vínculo natural 
preestablecido. La característica de la 
Federación no es solamente el pacto 
previo, ni la reserva de alguna de las 
facultades originarias de los Estados- 
miembros, sino también el que el de
recho a recabar una autonomía política 
provenga de la Constitución ni de la 
ley ordinaria y sea ejercitado con arre
glo al principio de autodeterminación. 
Así el Estatuto de Cataluña reconoce, 
en su artículo 1.°, este principio auto- 
determinativo al declarar que Cataluña 
“ se.constituye” en región autónoma de 
la República española.

Lo que la Constitución prohíbe en 
su artículo 13 es la Federación de re
giones en proceso parcial, puesto que 
una provincia puede agregarse a una 
región, pero no que las regiones, re
cabando constitucionalmente su auto
nomía política, lleguen a federarse en 
el propio Estado integral.

Y es que el Poder constituyente es
pañol vino prácticamente autolimita
bo por la preexistencia de personali
dades naturales y también por las con
secuencias de un compromiso de las 
fuerzas políticas dominantes y triun
fadoras, por Jas que advino la Repú
blica, fuerzas que habían reconocido 
el ¡derecho a la autonomía política de 
las colectividades vivas, que se con
signaría en la Constitución en la m e
dida en que las Cortes Constituyentes 
lo acordaran. Esto sin olvidar que el 
País Vasco (provincias Vascongadas 
y Navarra) concurrían al Estado re
publicano con autonomía propia, his
tórica y legal anterior, a la misma 
Constitución. Por todo esto, la Cons
titución consagró, pero no creé, las 
regiones que pueden tener un reco
nocimiento legal de autonomía políti
ca,. y que en ella se defina la Repúbli
ca española como un Estado integral 
que por definición lleva presupuesta
dos los elementos o personalidades que 
en él se coordinan.

c) Concreciones típicas del suje
to: Completando lo dicho al anali
zar el acto y refiriéndonos a la fór
mula subjetiva empleada en los ar
tículos 167 y 170 del Código penal vi
gente, que se refieren â  “ los que eje
cutaren” y “ los que se alzar en” , apa
rentemente abstracta y general, se 
concreta desde el momento que la na
turaleza del delito contra la forma de 
Gobierno exige el alzamiento, la exte
rioridad.a la forma estatal o gubernati
va contra la cual se alza el sujeto, de 
tal modo que todos los ciudadanos 
pueden cometer este delito, menos pre
cisamente aquellos que son órganos de 
Poder de la forma estatal o guberna
tiva atacada y que por serlo solamen
te pueden ir contra ella desde dentro 
del Estado mediante lo que se ha lla
mado “ golpe de Estado” .

En cuanto al artículo 171 del Código 
penal, si bien no exige el alzamiento 
en armas y en abierta hostilidad, pre
cisa, sin embargo, que se haya consu
mado o realizado el.acto definido por 
el artículo 167, para lo cual es notorio 
que precisará, por lo menos, el alza
miento público cuando no se cometie
ran mediante el golpe de Estado. En 
el primer caso no es de aplicación, 
porque, como se ha dicho, no cabe el 
alzamiento, y en el segundo, tratándo

se dé un golpe de Estado, que no se 
propone cambiar la forma de Gobier
no, tampoco puede aplicarse a la con
creción a que se refiere el mencionado 
artículo 167, en relación con el 171*

Se presenta, por último, la cuestión 
de determinar si a falta dé tipos con
cretos en los cuales poder compren
der los actos imputados a los Conse
jeros de la Generalidad de Cataluña 
y a su Presidente, existe un tipo abs
tracto o genérico de figura de delito 
que les sea aplicable.

La infracción del Código político 
con motivo del nuevo régimen auto
nómico integral ha sido recogida en 
diversos artículos al revisarse el Có
digo penal de 1870, uno de cuyos co 
metidos principales fuá adaptarlo a 
los derechos y deberes constituciona
les. Ciertas infracciones de esta nueva 
índole iban adquirido existencia penal 
en los nuevos artículos 130 del. título I, 
y 190 y 191 del título II, referente a 
las infracciones de la Constitución; en 
otros preceptos se recogen infraccio
nes de órganos primarios del Estado, 
Jefe deí Estado, Gobierno y Ministros, 
en orden a determinados deberes cons
titucionales; se ha variado, asimismo, 
la rúbrica de la sección II del capí
tulo II del titulo II, que comprende 
actualmente los delitos cometidos por 
los funcionarios públicos en el ejerci
cio de los deberes constitucionales, 
encabezada por los pitados artícu
los 190 y 191, referentes a preceptos 
impuestos a las autonomías regiona
les. Pero en ninguna de las antiguas 
ni de las nuevas definiciones legales 
de delitos se contempla el golpe de Es
tado central o de los Poderes autóno
mos, Ello, pudo ser un olvido de la 

. previsión del legislador, en esté Có? 
digo excesivamente casuístico, o pudo 
ser su propósito dejar fuera del de
recho punitivo de la República al gol
pe de Estado para relegarlo a las san
ciones políticas de la crítica del país 
y de la Historia.

En resumen: encontrándonos en un 
caso de falta de figuras concretas o 
genéricas de delito, adecuadas para la 
calificación de los actos que se impu
tan a los procesados, y no siendo po
sible al Tribunal proceder por analo
gía aplicando los preceptos: penales 
que acusen mayor afinidad o semejan
za, porque en la materia penal rige el 
principio de la interpretación restric
tiva, ni siendo posible tampoco califi
car los hechos procesales en cuanto 
imputables a los encausados en distin
ta figura de delito comprendido en el 
Código penal y que no haya sido obje
to de las calificaciones de ía parte 
querellante o de los defensores, porque 
le está vedado al Tribunal plantear 
la tesis— fuera del caso a que se re
fiere el artículo 733, que no es de apli
cación en la causa presente—, puesto 
que lo que no existe en el sumario no 
existe en el mundo, hay que estimar, 
indeclinablemente, la ausencia de tipi- 
cidad o delito aplicable a los hechos, 
según éstos han sido enjuiciados y ca
lificados. . -

IV  
De las causas de justificación y de 

la ausencia de culpabilidad.
Considerando que en el negado su

puesto de que fuera posible adaptar la

conducta enjuiciada a alguno de los 
tipos de delito propuestos, no resul* 
tando probado que ni individual ni 
colectivamente los procesados se alza
ron en armas, independientemente de 
los actos del Sr. Cómpanys, a los que 
nos referiremos después, se trataría en 
todo caso de un delito intencional no 
consumado cometido para evitar un 
mal en conciencia, y por lo que ya se 
ha considerado, se representaba por 
los procesados mucho mayor el bien 
jurídico lesionado, y estimando para la 
valoración de bienes en colisión los 
hechos desde el punto de vista social 
y de régimen, dado el estado de con
ciencia de los procesados, examinado 
en las consideraciones del número II 
de este Voto particular, son. de apre* 
ciar, a juicio de los suscritos, lqs exi
mentes de los números 4,° y 7.10 del ar
tículo 8.° del Código penal, porque, en 
efecto, respecto al primero, el Código 
se refiere a defensa de derchqs, y.és** 
tos' pueden ser públicos o privados, 
concurriendo la circunstancia de agre
sión sin intimidación previa y de ne
cesidad racional deí medio empleado 
para repelerla o impedirla, Y en cuan
to al número 7.°, del mismo articulo, 
concurren las circunstancias, como se 
¡ha dicho* de que los actos tendían a 
evitar un mal reputado mayor, sin que 
la situación de necesidad se hubiera 
provocado intencionadamente, ya que, 
por el contrario, se trató de prevenirla 
comunicando con el Jefe del Estado y  
evitando los desórdenes públicos, y 
finalmente, los procesados sacrificaron 
su posición política y personal al inte
rés público interpretado según su con
ciencia.

Sería también de aplicación en es
te caso la no exigibilidad de otra con
ducta, alegada por las defensas, Ya que 
en el Derecho penal moderno su apli
cación se estima especialmente ade
cuada en los casos de dolo. eventuab 
caracterizado por pertenecer al terri- 
torio del delito intencional, hallando^ 
se en la frontera que delimita el doípv 
y la culpa.. -  ;

Por otra parte, es en la esfera del 
tipo de delitos políticos donde esa tea-; 
ría halla su mejor esfera, ya qué el 
cumplimiento de la ley dictada para* 
regir la vida normal de la cosa pú
blica tiene sus crisis en determinadás 
circunstancias de carácter subjetivo' q :: 
de origen externo a ,1a gente, énf las 
cuales su cumplimiento más que ohé*; 
hienda natural del precepto escrito 
supondría una acción superrogatoria, 
contradictoria con la conducta pólítiE 
ca del agénte, que no es exigióle en 
justicia por lo que tiene de contraria 
al objetivo teleológico*

VDe los actos singulares del  Sr. Com
‘panys y  de su condición de Jefe po

litico de hecho y  de derecho.

Además de la responsabilidad que* 
al Sr. Cómpanys pudiera ihcumbirlé 
como Presidente del Consejó ejecuti
vo y de la Generalidad, en su calidad 
.de miembro del Gobierno, e$ ñótórior 
el hecho dé que el Sr. Cómpanys or
denó, por sí, al Comandante de los 
Mozos de Escuadra, Sr. Pérez Farrás, 
la defensa de la Generalidad contra
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quien fuera que la atacase, descono
ciendo, al mismo tiempo, el hecho de 
la proclamación del estado de gue
rra, por lo que dicha defensa debe re
putarse legítima.

En el negado supuesto de que los 
hechos pudieran calificarse de rebe
lión, es evidente para los suscritos que 
este hecho y la jerarquía del Sr. Com
panys, así como el haberse declarado 
autor material del manifiesto que  ̂ él 
mismo propuso, lo calificaría de jefe 
de la rebelión supuesta, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 242 del Códi
go penal, por haber llevado la voz de 
los demás y haber dirigido órdenes 
como la citada. Pero los suscritos, con
siderando por lo que se ha dicho la no 
existencia de la figura del delito “ re
belión” , creen excusado entrar en el 
examen de ciertos actos singulares del 
Sr. Companys en relación con la posi
ble existencia de otros delitos, porque 
siendo el procedimiento que se sigue 
acusatorio y no actuando en ningún 
caso este Tribunal de oficio, carece de 
base legal en la querella para que, a 
su juicio, dicho examen sea perti
nente:

CONCLUSIONES

Por todo lo cual, los suscritos esti
man que debe absolverse a los proce
sados D. Luis Companys Jover, don 
Juan Lluhi Vallescá, D. Juan Comore- 
ra y Solé, D. Martín Este ve y Grau, 
D. Buenaventura Gassol Rovira, don

Martín Barrera Maresma y D. Pedro 
Mestres Albet, cuya conducta sólo po
drá ser enjuiciada por la opinión pú
blica en el campo de la política y por 
la Historia.

Además, procede, con arreglo al ar
tículo 2.° del Código penal vigente y 
por la evidente antijuricidad que la 
violación constitucional mediante “ el 
golpe de Estado” , central o regional, 
supone, exponer al Gobierno de la Re
pública las razones que asisten al Tri
bunal para estimar que debe ser ob
jeto de sanción penal dicha conducta, 
incluyéndose en lo sucesivo en nues
tra legislación la correspondiente figu
ra de delito, con expresión de la pena 
consiguiente.

Madrid, 6 de Junio de '1935.— Anto
nio María Sbert.— Francisco Basterre- 
cfaea. —- Gabriel González Taltabull. —  
Basilio Alvarez.— Manuel Alba.”

Y para que conste y publicar en la 
Ga c e t a  de  Ma d r id , en cumplimiento 
de lo acordado, expido la presente, que 
firmo y sello en Madrid a 6 de Junio 
de 1935.—Joaquín Herrero.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
Excmo. Sr.: En virtud de la Ley de 

16 de Marzo de 1934, que declaró con

fuerza de tal el Decreto de 25 de Di
ciembre anterior, se incorporaron al 
entonces Ministerio de Trabajo y Pre
visión Social, los servicios dependien
tes de la Subsecretaría de Sanidad y 
Beneficencia, que se hallaban adscri
tos al de la Gobernación; y habiendo 
cesado las razones que aconsejaron 
continuara dependiendo de dicho De
partamento el personal de Porteros de 
los Ministerios civiles que presta ser
vicio en Centros de dicha Subsecreta
ría, hoy de Sanidad y Asistencia pú
blica,

Esta Subsecretaría, a propuesta del 
indicado Ministerio de la Gobernación, 
ha resuelto que los Porteros del Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci
viles comprendidos en la relación ad
junta, que están afectos a Centros que 
tienen asignada plantilla, dependientes 
de la Subsecretaría de Sanidad y Asis
tencia pública, sean desglosados de la 
plantilla global del Ministerio de la 
Gobernación, causando alta para todos 
los efectos, en la del de Trabajo, Sa
nidad y Previsión.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 7 de 
Junio de 1935.—El Subsecretario, Gui
llermo Moreno Calvo.
Señores Ministros de Trabajo, Sanidad 

y Previsión y de la Gobernación y 
Ordenador de Pagos por Obligacio 
nes de esta Presidencia.

RELACION de tos Porteros de los Ministerios civiles que se hallan destinados en tos Centros que se indican pertene
cientes a la Subsecretaría de Sanidad y  Asistencia pública.

CLASE NUMERO NOMBRES Y APELLIDOS
CENTRO

DONDE PRESTAN SERVICIO? PLANTILLA;

Portero primero.. 
Idem segundo......
Idem .......

210
548

Ciríaco Nazario M uñoz................ Dirección general de Sanidad....... 10
Columbiano Moreno T erciado...... Idem .......................................... ............ J>

71 de tercero. Alberto Calvo Quirós....................... Idem ....................................................... »
Idem cuarto......... 245 Juan Segundo A lonso.................. Idem ............. ............................... ......... »
Idem tercero...é.. 432 de cuarto. Tomás Rodero Escribano............... Idem .......... ............................................ 2>
Idem cuarto........ 485 Florentino Jiménez García....... ........ Idem ....................................................... »
Idem ...... .. .. 549 Manuel Queipo Franco..................... Idem ........................ .............................. )»
Idem ..................... 552 Pascual Alvarez....*............................. Idem ....................................................... »
Idem .................. . 1.169 Eladio Lozano Muelas....................... Idem ..................... .................................
Idem ................ . 1.309 Francisco Martín Chicharro........... Idem ......................................... ............. »
Idem primero.......
Idem icuarto.........

102 Juan Berdún Ramírez................. Dirección general de Beneficencia. 
Idem ......................................................

3
N. I. Francisco Gascón Costoya... .. . . . . . . . 2)

Idem ..................... N. I. Antonio¡Pumares Loureiro.......... Idem ...................................................... »
Idem tercero....... 1.248 Pedro Arribas Pascual.................. . Hospital de enfermedades in feccio

sas ....................................................
Idem .......................................................Idem cuarto......... 934 Lorenzo Chozas Cabello...................

2
)>

Idem ..................... 1.410 Clemente Sanz Hernando................ Instituto Nacional de Higiene......... 1
Idem ........ . 1.305 José Vicioso Gasch........................... Sanatorio Lago (Guadarrama) .......

Preventorio de niños de Guada
1

I d e m ........... ......... N. I.

625
300

371 de cuarto. 
1.316 

N. I.
665

1.242

Benigno Peñálver García ................

Idem segundo..... Pedro Andrés González....................
rrama ....... .........................................

Sanatorio de Oza (Coruña)...............
1
1

Idem ..... ............... Crescendo Peláez Vega.......... ......... Hospital de Beneficencia general... 
Idem ........................................... ..........

2
Idem tercero. Nemesio Vicente Martín................... »

Idem cuarto... Rufino Fernández M oreno.......... ... Manicomio de Leganés...................... 2
Idem . Santos Casado Rubio....................... . Idem ....................................................... »

Idem segundo.... 
Idem tercero......

Carmeln Lórnez Cuenca.......... ............ Hospital de Incurables (Mujeres)... 
Idem (Hombres)..................................

1
1

V j u l  iUvi'U liv'pw ^ v vil/**yw* #•«•♦*••♦•••••••

Eladio Novallos Pablo............... ........
Idem cuarto 1.290

276
375
185
177

Gregorio Arribas Salvador.......... Instituto Oftálmico.............................. 1
Idem segundo... Spcnn.dino Sánchez López.... .... .. . Posesión de Vista Alegre.................. 1
Idem . Policarno Villena Jerez.............. . Idem .......................................................
Mayor segundo... 
Portero tercero...

X UlXvvlI UU i w v & v«» • * •

Dámaso Alonso Fernández. .... . . . . . Hospital de Incurables de Toledo... 
Asilo ele El Pardo.................................

1JL/CX1IX CKo U  ÍA1U JLJ»o v  A w *  i*  - * * •

PrsmfMsr»n To’lesias González. 1

T o t a l ..................................................... 30
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MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente; D. Jesús Arias 
de Velasco, D. Mariano Gómez, D. An
gel Díaz Benito, D. Demófilo de Buen,
D. Manuel Pérez Rodríguez, D. Dimas 
Camarero.

Madrid, 8 de Junio de 1935. Visto el 
expediente de indulto incoado por 
acuerdo de la Sala segunda de este 
Tribunal a favor de Eugenio Pérez 
García, penado por la Audiencia de 
Guadalajara, en sentencia de 1.° de Fe
brero de 1935, como autor responsa
ble de uñ delito de atentado a la Au
toridad, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas, a la pena de cua- 

; tro años, dos meses y un día de pri
sión menor, accesorias y multa de 500 
pesetas, que dejará extinguida el día 
12 de Marzo de 1939:

Resultando que el reo es de vein
tiocho años de edad, de buena conduc
ta antes y después de la sentencia; la 
parte ofendida no se opone al indulto; 
la Sala segunda propone a la de Go
bierno que, en méritos de equidad y 
para suavizar la rígida aplicación de 
los preceptos de la ley, se conceda in
dulto de parte de la pena impuesta 
al condenado, dejándola reducida a seis 
meses de arresto mayor, y el Fiscal 
general de la República estima pro
cede rebajar la pena impuesta al con
denado Eugenio Pérez a la mitad:

Considerando que si bien el Tribu
nal de casación tuvo impedimento pro
cesal para acoger el recurso que in
terpuso el autor del delito, por la con
cesión que el Tribunal sentenciador 
describía en el hecho originario de la 
responsabilidad criminal imputada al 
reo, en el examen que hiciera de la 
causa halló elementos reveladores de 
la duda que inspiraba respecto a la 
calificación del delito, entre el de in
jurias de hecho a la Autoridad y el 
de grave intimidación para entorpecer 
el ejercicio de sus públicas funciones; 
por lo que impuesta la sanción asig
nada a este último, aparece notable 
desproporción entre la pena y el grado 
de malicia del delincuente, como en re
lación con el daño causado por el de
lito, motivos que, apreciados en armo
nía con lo que dispone el artículo 11 
para los efectos que autoriza el 12 de 
la Ley de 18 de Junio de 1870, hacen 
procedente rebajar la condena impues
ta a los límites que propone la Sala 
segunda de esté Tribunal:

Vistos los artículos de aplicación del 
Decreto de 3 de Febrero de 1932,

La Sala de Gobierno, en ejercicio 
de la facultad que el artículo 1Q¡2 de 
la Constitución de la República atri
buye a este Tribunal Supremo, ha 
acordado conceder al reo. indulto par
cial, rebajando a seis meses d earres- : 
to la pena impuesta; publiques© esta 
resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y después se librará orden, para su 
ejecución, a la Audiencia.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados que constituyen la Sala de 
Gobierno de este Supremo Tribunal y  
firman, de que certifico.—Diego Medi
na García.—J. Arias de Velasco.—-Ma
riano Gómez. — Angel Díaz Benito.— 
Demófilo de Buen.—Manuel Pérez Ro-
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dríguez.—Dimas Camarero.—El Secre
tario de Gobierno, Luis Cornide.

Señores: Presidente; D. Jesús Arias 
de Velasco; D. Mariano Gómez, D. An
gel Díaz Benito, D. Demófilo de Buen, 
D. Manuel Pérez Rodríguez y D. Diraas 
Camarero 

Madrid, 8 de Junio de 1935.
Visto el expediente de indulto incoa

do por acuerdo de la Sala segunda de 
este Tribunal a favor de Cayetano Or- 
tiz Delgado, penado por la Audiencia 
de Salamanca, como autor responsable 
de un delito de atentado del número 
primero del artículo 258, en relación 
con el número cuarto del artículo 245 
del Código penal, sin la concurrencia 
de circunstancias modificativas de Ja 
responsabilidad criminal, a las penas 
de cuatro años, dos meses y un día de 
prisión menor y 500 pesetas de multa, 
que dejará extinguida en 7 de Noviem
bre de 1938:

Resultando que el reo es de treinta 
y ocho años, de regular conducta, en 
la prisión observa buena conducta; los 
perjudicados no se oponen al indulto; 
el Fiscal del sentenciador estima que 
por los fundamentos de la propuesta 
del Tribunal de Casación puede infor
marse favorablemente una prudencial 
disminución de la pena impuesta; el 
Tribunal estima que puede reducírsele 
a la un año, dos meses y un día, con 
la multa impuesta; la Sala segunda de 
este Tribunal propone se conceda in- 

| dulto de parte de la pena impuesta, 
dejándola reducida a la de seis meses 
y un día de prisión menor, que es la 
que corresponde al grado máximo de 
la pena inferior en grado, y el Fiscal 
general de la República, por las razo
nes ^expuestas por la Sabusegunda de 
este Tribunal, dice existen motivos que 
aconsejan la concesión del indulto en 
los términos que dicha Sala propone: 

Considerando que la Sala de Justicia 
de este Supremo Tribunal tuvo m  cuen- 

! ta, de las circunstancias del hecho, que 
el reo ni realizó personalmente la agre
sión, ni consta que excitara directa y 
especialmente a quienes la realizaron, 
que quedaron desconocidos en el pro
cedimiento; y en contrario, habría per
mitido una más benigna sanción para 

i el reo, y aunque la impuesta se ajustó 
! a la rigurosa aplicación de la ley, es 

de equidad moderarla, atendida además 
la agravación necesaria por la condi
ción de Concejal del Ayuntamiento de 

j  Béjar, que a la sazón de delinquir os- 
I tentaba el procesado; razones que acon- 
! sejan estimar el indulto comprendido 

entre los qu eautoriza el artículo 12 de 
la Ley de 18 de Junio de 1870* para lo 
que se han observado las prescripcio
nes del Decreto de 3 de Febrero de 
1932,

La Sala de gobierno ,en ejercicio de 
la facultad que el artículo 102 de la 
Constitución de la República atribuye 
al Tribunal Supremo, ha acordado con- 

! ceder al reo la conmutación de la pena 
¡ personal, rebajándola a seis meses y 

un día de duración.
Publíquese esta resolución en la Ga

ceta  d e  Ma d r id  y  después se  librará 
orden para su  cumplimiento a la Au
diencia.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala de 
gobierno de este Supremo Tribunal, y

firman; de que certifico.—Diego Medi
na García.—J. Arias de Velasco.—Ma
riano Gómez,—Angel Díaz Benito.—De
mófilo de Buen.—Manuel Pérez Rodrí
guez.—Dimas Camarero.—E l Secretario 
de gobierno, Luis Cornide.

Señores: Presidente; D. Jesús Arias 
de Velasco, D. Mariano Gómez, don 
Angel Díaz Benito, D. Demófilo de 
Buen, D. Manuel Pérez Rodríguez, don 
Dimas Camarero.

Madrid, 8 de Junio de 1935.
Visto el expediente de indulto in

coado a instancia de los penados José 
Coito Silva y Juan Almaraz Aparicio, 
penados por la Audiencia de Salaman
ca, en sentencia de 4 de Octubre de 
1934, como autores de un delito de 
atentado con la concurrencia en favor 
de Juan Almaraz Aparicio de la ate
nuante segunda del artículo 9.° del Có
digo penal, a las penas de tres años, 
cuatro meses y ocho días de prisión 
menor y multa de 250 pesetas, José 
Coito Silva, y dos años, cuatro meses 
y un día de presidio menor y multa 
de 500 pesetas, Juan Almaraz, que de
jarán extinguidas por cumplimiento 
el primero, el 18 de Enero de 1938, y 
el segundo, en 11 de Enero de 1937: 

Resultando que los reos son de vein
ticuatro y veinte años de edad, de 
buena conducta antes y después de la 
sentencia; pertenecen al Regimiento 
número 26 de Infantería, en el cual 
figuran en el Cuadro de Honor, según 
certificación del Coronel del Cuerpo; 
la parte perjudicada no se opone aí 
indulto; el Fiscal sentenciador estima 
que debe informarse favorablemente 
la concesión de la gracia de indulto; 
el Tribunal sentenciador estima pro
cedente se rebajen las condenas de di
chos penados en su mitad, indultándo
les de la otra mitad, y el Fiscal gene-, 
ral de la República se opone:

Resultando que ta Sala segunda de 
este Supremo Tribunal, que conoció 
del proceso en recurso de casación in
terpuesto por los dos procesados, al 
desestimarlo, en sentencia de 14 de 
Noviembre de 1934, estimó por equi
dad y justicia excesiva la pena im
puesta, dada la naturaleza de los he
chos delictivos y atendido el grado de 
malicia que en los culpables suponía 
la realización de los mismos, por lo 
que hizo uso de la facultad a que a 
los Tribunales confiere el párrafo se
gundo del artículo 2.° del Código pe
nal, propuesta desestimada en acuerdo 
de 18 de Enero de este año por la 
severidad con que debía enjuiciarse 
un hecho del que habrá conocido el 
Tribunal de Urgencia, y que apelaba 
al orden público, si bien era totalraen-’ 
te ajeno a movimiento popular sedi
cioso o de rebelión:

Considerando q u e  desaparecidas 
aquellas circunstancias, es proceden
te aóoger la propuesta de los Tribuna
les que de la causa conocieron y del 
Ministerio público que intervino, en 
el que había presenciado el desarrollo 
de las pruebas, utilizando esta Sala al 
efecto la autorización del artículo 12 
de la Ley de '18 de Junio de 1870, pa
ra que se han cumplido los requisi
tos formales del Decreto de 3 de Fe
brero de 1932,

La Sala de Gobierno, en ejercicio* 
de la facultad que el Tribunal Supre
mo atribuye el artículo 102 de la Cons
titución de la República, acordó con
ceder a los reos José Coito y Juan Al
maraz rebaja de las condenas a la m i
tad de las personal y pecuniaria, res
pectivamente, impuestas a cada uno 
por la Audiencia de Salamanca; pu- 
blíquese esta resolución en la Gaceta 
d e  M ad rid  y después se librará orden 
para su cumplimiento a la Audiencia.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala de 
Gobierno de este Supremo Tribunal y 
firman, de que certifico.—Diego Medi
na Garcia.—J. Arias de Velasco.-—Ma
riano Gómez. — Angel Díaz Benito.— 
Demófilo de Buen.—Manuel Pérez Ro
dríguez.—Dimas Camarero.—El Secre
tario de Gobierno, Luis Cornide.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Instada por los herederos del que 
fué Habilitado de Clases Pasivas, don 
Benito Rodríguez Berretó, la devolu
ción de la fianza que a tal fin tenía 
constituida, se pone en conocimiento 
de los que fueron poderdantes de di
cho señor en cumplimiento de lo que 
dispone el Decreto de 14 de Septiem
bre de 1935, a fin de que si hubietre 
lugar a alguna reclamación contra su 
gestión, se formule ante la Tesorería 
de este Centro durante el plazo de tres 

meses, a contar del siguiente día al de 
la publicación d este anuncio.

Madrid, 11 de Junio de 1935.—El Di
rector general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Segundo plan de obras de conserva

ción de las carreteras del Circuito 
Nacional de Firmes Especiales, for
mado por treinta y nueve (39) pro
yectos, a subastar por la Jefatura 
de dicho Servicio , y realizar total
mente en el presente año de 1935, 
con cargo a la prórroga presupues
taria jautorizada por Ley de 27 de 
Diciembe y 29 de Marzo últimos 
(Gac eta s  del 29 de Diciembre y 31 
de Marzo, respectivamente), para el 
primer semestre en curso.
Vista la propuesta de un segundo 

plan de subastas de treinta y nueve 
proyectos de obras, de conservación y 
reparación de diversos tramos de ca
rreteras del Circuito Nacional de F ir
mes Especiales, elevada por la Jefatu
r a  de este Servicio, que se relacionan 
en el estado adjunto, para adjudicar 
por el sistema de contratación públi
ca, mediante subasta, y ejecutar total
mente dentro del año en curso de 
1935, en cuyos proyectos que figuran 
en tal propuesta, ya previamente apro
bados, se especifican los tramos a re
parar y clase de obra a ejecutar, con
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sus correspondientes pliegos de con
diciones facultativas y el de las par
ticulares y económicas, siendo el im
porte global de sus respectivos J)re- 
súpuestos de contrata de 4.080.806,91 
pesetas, para subastar y abonar con 
cargo a la mitad dél crédito de pese
tas 18.450.000 que figura en el capí
tulo 3.°, artículo 6.°, agrupación 4.a, 
concepto 2.°, del vigente presupuesto, 
para el primero y segundo trimestres 
del corriente año, prorrogados, res
pectivamente, por Leyes de 27 de Di
ciembre y 29 de Marzo últimos : 

Resultando que en el epígrafe del 
citado concepto del vigente presu
puesto se d ice: “Conservación, repa
ración y obras de nueva construcción 
por contrata”, consignándose para el 
año de 1934 el cifrado crédito de pe
setas 18.450.000 para pago de: “Anua
lidad de obras por contrata de con
servación, reparación, firmes especia
les y nueva construcción, adjudicadas 
en años anteriores y que se adjudi
quen en este año por contrata, saldos 
de liquidación, etc. de cuyo cré
dito se dispone en efecto de su mi
tad para este primer semestre de 1935,v 
que es de 9.225.000 pesetas, con car
go a cuya cantidad se habrán de sa
tisfacer las obligaciones siguientes:

.

Pesetas.
Parte abonable de los com

promisos de anteriores
contratos  ......  2.445.592,40

Libramientos ya justifica
dos basta la fecha........ 635.730,39

10 por 100 del primer plan 
de subastas y 5 por 100 
de este segundo..      662.466,70,

Total abonable... 3.743.789,49

pesetas, que, restado del crédito dispo
nible, queda un saldo semestral de 
5.481.210,51 pesetas, lo que, como ma
nifiesta la Sección de Contabiliüad en 
su informe de 2 de Abril del año en 
curso, con vista de las mismas cifras 
de la propuesta, “demuestra—dice— 
que puede contraerse el compromiso 
representado por la ejecución del ad
junto segundo plan, por existir en el 
actual semestre el crédito necesario”, 
y si bien pasa a considerar a conti
nuación la totalidad de todos los com
promisos contraídos, incluso el presen
te plan, hasta fin del vigente ejercicio 
económico, que de satisfacerse ínte
gramente con los 18.450.000 pesetas, 
daría lugar a un déficit teórico de 
633.120,71 pesetas, manifiesta seguida
mente, de conformidad con lo que en 
dicha propuesta afirma el Jefe del Cir
cuito, que por el ritmo de los trabajos 
de algunas de las contratas en curso 
que no agotan totalmente la anualidad 
consignada y otras que por hallarse en 
período de garantía gratuito no repre
sentan inmediato abono de la conser
vación retribuida, están conformes en 
obtener en fin dé ejercicio un superá
vit real y efectivo, como viene ocu
rriendo en años anteriores:

íConsiderando que, dada la índole 
de las obras del presente plan, es con
veniente autorizar las subastas pro
puestas con carácter urgente, a fin de 
aprovechar la época del verano para

ejecutar los riegos asfálticos y obras 
de defensa contra las corrientes de 
agua en tiempo de estiaje, ya que to
das se habrán de terminar antes de 
fin del presente año,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Caminos y visto el informe de la 
Sección de Contabilidad, la certifica^ 
ción de crédito expedida por la Orde
nación de Pagos, los informes de la 
Asesoría Jurídica y de la Intervencióin 
general de la Administración del Es
tado y el acuerdo favorable del Con
sejo de Ministros, ha dispuesto auh> 
rizar a la Jefatura del Circuito Nacio
nal de Firmes Especiales para verifi
car con carácter urgente las subastas 
de las obras que constituyen este se
gundo plan de treinta y nueve (39) 
proyctos para conservación y repara
ción de las carreteras que se detallan 
en el adjunto estado, y cuyos respec
tivos presupuestos de contrata ascien
den a la suma de 4.080.806,91 pesetas, 
a abonar con cargo al crédito dispo
nible para el primer semestre del vi
gente ejercicio económico, del capí
tulo 3.*, artículo 6.°, agrupación 4.a, 
concepto 2.®, con arreglo a la Instruc
ción de subastas de 16 de Julio de 
1920 (Gaceta del 20), aplicable a tô  
das las Jefaturas de Obras públicas, 
ampliada por Real decreto de 6 de 
Mayo de 1927 (Gaceta del 7), para 
obras de todas clases de conservación 
y reparación de carreteras, igualmen
te aplicable a la Jefatura del Circuito, 
habida cuenta de la facultad que para 
la realización de estos planes de obras 
viene -concedida p a r a  este Departa
mento por el artículo 18 de la vigen
te ley de Presupuestos, que. a la le
tra dice a sí: “Se autoriza al Ministe
rio de Obras públicas para disponer, 
desde luego,, la ejecución de las obras 
comprendidas en los planes generá
is, siempre que proceda acuerdo favo
rable del Gobierno” ; por tanto, se au
toriza a la mencionada Jefatura del 
Circuito para lo siguiente:

1.° Para que anuncie y celebre con 
carácter urgente, dentro del actual 
ejercicio económico de 1935, y adju
dique, si ha lugar, la primera subas
ta de los treinta y nueve proyectos de 
obras dé conservación y reparación 
de carreteras que constituyen el se
gundo plan de referencia, y cuyos res
pectivos presupuestos de contrata son 
inferiores, a 500.000 pesetas y ya fue
ron previamente aprobados, siendo su 
importe global el ya cifrado de pese
tas 4.080.806,91, abonable con cargo a 
la cantidad de los 9.225.000 pesetas 
disponibles para el primer semestre 
en curso, del crédito consignado en 
el capítulo 3.°, artículo 6.*, agrupa
ción 4.a, concepto 2.°, del vigente pre
supuesto- para este Ministerio. :

2.° Para que oportunamente, y al 
igual que estas prim eras subastas, ve
rifique las segundas y consiguientes 
adjudicaciones ' ñ -  que ^haya lugar-dé
las' 'que resultaren,"' desiertas ̂ en; aqué-, 
lias, así como para las sucesivas y sus 
adjudicaciones de las que fueren anu
lados los remates "a costa dé los rema
tantes por no haber otorgado oportu
namente la escritura de contrata, de
biendo ■ tenerse como- no -celebradas, la-s 
subastas que^se-.-anulen,, a los "efectos

de decidir su realización por el siste
ma de administración que, para las 
dos veces desiertas/ prescribe la Real 
orden de 8 de Fébreró de 1923 (G a c e 
t a s  11 .y 16).

3.° Para que, asimismo, con el im
porté de las bajas que se obtengan en 
las subastas de las obras de este plan, 
redacte nuevos proyectos de obras de 
conservación y reparación, y unnvez 
aprobados por la Jefatura de dicho 
Circuito, proceda a subastarlos y ad
judicarlos en los mismos términos que 
los del presente plan, otorgándosele 
a tal efecto idénticas atribuciones a 
las consignadas para las primeras en 
los precedentes apartados; y que, suce
sivamente, redacté y apruebe, subaste 
y adjudique cuantos proyectos juzgue 
posible y conveniente realizar por este 
sistema hasta la total inversión del im
porte de los 4.080.806,91 pesetas del 
presente plan, que se autoriza a eje
cutar en su totalidad dentro del año 
actual.

4.° Para que, igualmente, aquellos 
proyectos que resultaren dos veces 
desiertos y no juzgase posible ejecu
tar las obras por el sistema de admi
nistración a los mismos precios y con
diciones de los que sirvieron de base 
para las dos subastas desiertas, tal 
como lo prescribe la Real orden cita
da de 8 de Febrero de 1923, pueda 
modificarlos en la forma que tenga por 
conveniente en lo referente a la lon
gitud del tramo de carretera a repa
rar, a la cantidad de obra a ejecutar 
y a sus precios unitarios, a condición 
tan sólo de que los nuevos presupues
tos de contrata no excedan eñ ningún 
caso del primitivo correspodiente, a 
fin de que no sea rebasado en lo más 
mínimo el importe global del plan de 
obras de referencia, sometiendo des
pués dichoá proyectos modificados, y 
aprobados también por la propia Je
fatura del Circuito, a los mismos trá
mites de subasta, como si se tratase 
de nuevos proyectos o no subastados 
vez alguna, dando cuenta a la Direc
ción general de Caminos y a la Sec
ción de Contabilidad de este Ministe
rio en la forma prevenida en el apar
tado f) de la mentada Instrucción de 
subastas de las Jefaturas, del resulta
do de las adjudicaciones definitivas 
que el Circuito acuerde por virtud de 
estas autorizaciones, así como de las 
obras no adjudicadas que, por haber 
quedado desiertas dos veces consecu
tivas, resuelva ejecutar por adminis
tración en las mismas condiciones de 
los proyectos subastados las dos vece.

5.° Por último, que la repetida Je
fatura del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales remita oportunamente 
a la Dirección general dé Caminos un 
ejemplar de cada uno de los proyec
tos que redacte con cargo a bajas de 
subasta, así como de los que hayan 
sido modificados después de dos; su
bastas desiertas.

Lo que de Orden del señor Ministro 
comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 7-. de 
Junio de 1935,—El Director general, 
Lino Alvarez.
Señores Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe de
la Sección de Contabilidad del mis
mo e Inspector Jefe del Circuito Na
cional de Firmes Especiales.
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